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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

PÚBLICA DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA, 
CELEBRADA EL DÍA VEINTIUNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTE. 
 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, siendo las trece horas con 

cuarenta y nueve minutos del día veintiuno de diciembre de dos mil 

veinte, en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del 

Poder Legislativo, se reúnen los integrantes de la Sexagésima Tercera 

Legislatura, bajo la Presidencia de la Diputada Patricia Jaramillo García, 

actuando como secretarias y Vocal las diputadas María Ana Bertha 

Mastranzo Corona, Laura Yamili Flores Lozano y María Isabel Casas 

Meneses, respectivamente; Presidenta dice, se pide a la Secretaría 

proceda a pasar lista de asistencia de las y los ciudadanos diputado que 

integran la Sexagésima Tercera Legislatura y hecho lo anterior informe 

con su resultado; enseguida la Diputada María Ana Bertha Mastranzo 

Corona, dice, lista se asistencia, Diputada Luz Vera Díaz; Diputada 

Michaelle Brito Vázquez; Diputado Víctor Castro López; Diputado Javier 

Rafael Ortega Blancas; Diputada Mayra Vázquez Velázquez; Diputado 

Jesús Rolando Pérez Saavedra; Diputado José Luis Garrido Cruz; 

Diputada Ma. Del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi; Diputada Maria Felix Pluma 

Flores; Diputado José María Méndez Salgado; Diputado Ramiro Vivanco 

Chedraui; Diputada Ma. De Lourdes Montiel Cerón; Diputado Víctor 

Manuel Báez López; Diputado Miguel Ángel Covarrubias Cervantes; 

Diputada María Ana Bertha Mastranzo Corona; Diputada Leticia 
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Hernández Pérez; Diputado Omar Milton López Avendaño; Diputada Laura  

Yamili Flores Lozano; Diputada Irma Yordana Garay Loredo; Diputada 

Maribel León Cruz; Diputada Maria Isabel Casas Meneses; Diputada Luz 

Guadalupe Mata Lara; Diputada Patricia Jaramillo García; Diputado Miguel 

Piedras Díaz; Diputada Zonia Montiel Candaneda, Ciudadana Diputada 

Presidenta, se encuentra presente la mayoría de las y los diputados que 

integran la Sexagésima Tercera Legislatura; Presidenta dice, para efectos 

de asistencia a esta sesión las y el Diputado Michaelle Brito Vázquez, 

Víctor Manuel Báez López e Irma Yordana Garay Loredo, solicitaron 

permiso y la Presidencia se los concedió en términos de los artículos 35 y 

48 fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; en vista de que se 

encuentra presente la mayoría de las y los diputados que integran esta 

Sexagésima Tercera Legislatura y en virtud de que existe quórum, se 

declara legalmente instalada esta Sesión Extraordinaria Pública; para dar 

cumplimiento a la Convocatoria expedida por la Presidencia de la 

Comisión Permanente de la Sexagésima Tercera Legislatura, para 

celebrar Sesión Extraordinaria Pública, con fundamento en lo establecido 

por los artículos 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, y 101 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, se procede a la elección de 

la Mesa Directiva que presidirá esta sesión; se concede el uso de la 

palabra a la Diputada Luz Guadalupe Mata Lara. En uso de la palabra la 

Diputada Luz Guadalupe Mata Lara dice, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 6, 26 fracción I, y 42 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado; 12, 13 y 27 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, me permito proponer al Pleno de esta Soberanía, 

que sea la misma Mesa Directiva que fungió en la Sesión Extraordinaria 
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Pública de fecha diecisiete de diciembre de dos mil veinte, la que presida 

los trabajos de esta sesión, a desarrollarse en esta fecha. Presidenta 

dice, se somete a votación la propuesta  formulada por la Ciudadana 

Diputada Luz Guadalupe Mata Lara, relativa a que sea la misma Mesa 

directiva que fungió en la Sesión Extraordinaria publica de fecha diecisiete 

de diciembre de dos mil veinte la que presida esta Sesión extraordinaria 

publica se somete a votación, quiénes estén a favor por que se apruebe la 

propuesta de mérito, sírvanse manifestar su voluntad de manera 

económica; Secretaría dice, resultado de la votación diecisiete votos a 

favor;  Presidenta dice,  quiénes estén por la negativa de su aprobación, 

sírvanse manifestar su voluntad de manera económica;  Secretaría dice, 

cero votos en contra; Presidenta dice, se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos. En consecuencia, con cargo a la protesta 

de Ley que rindieron el día veintinueve de agosto de dos mil dieciocho. Se 

pide a las y a los diputados integrantes de la Mesa Directiva ocupen su 

lugar. Presidenta dice, se pide a todos los presentes ponerse de pie: “La 

Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, siendo las trece horas con cincuenta y cuatro 

minutos de este día veintiuno de diciembre de dos mil veinte, abre la 

Sesión Extraordinaria Pública para la que fue convocada por la 

Presidencia de la Comisión Permanente”. Favor de tomar asiento, se 

pide a la Secretaría proceda a dar lectura a la Convocatoria expedida por 

la  Presidencia de la Comisión Permanente de la Sexagésima Tercera 

Legislatura; en uso de la palabra la Diputada María  Isabel Casas 

Meneses dice, gracias Diputada Presidenta: ASAMBLEA LEGISLATIVA:   

La Presidencia de la Comisión Permanente del Congreso del Estado Libre 
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y Soberano de Tlaxcala, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

42 párrafo segundo, 43 y 56 fracción III de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 53 fracción II y 56 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, y 21 y 92 

fracción II del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala:   

CONVOCA. A las y a los ciudadanos diputados integrantes de esta LXIII 

Legislatura del Congreso del Estado, a celebrar Sesión Extraordinaria 

Pública en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder 

Legislativo del Estado, el día 21 de diciembre de 2020, a las 13:00 

horas, para tratar los siguientes puntos: PRIMERO. Primera lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, 

analizada y fiscalizada la cuenta pública del Fondo de Ayuda, 

Asistencia y Reparación del Daño a las Víctimas y Ofendidos, 

correspondiente al ejercicio fiscal dos mil diecinueve, que presenta la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización. SEGUNDO. Primera lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, 

analizada y fiscalizada la cuenta pública del Fondo Macro para el 

Desarrollo Integral de Tlaxcala, correspondiente al ejercicio fiscal dos 

mil diecinueve, que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización. 

TERCERO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el 

que se declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del 

Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Tlaxcala, 

correspondiente al ejercicio fiscal dos mil diecinueve, que presenta la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización. CUARTO. Primera lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, 

analizada y fiscalizada la cuenta pública del Instituto de Catastro del 
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Estado de Tlaxcala, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil 

diecinueve, que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización. 

QUINTO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el 

que se declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del 

Instituto del Deporte de Tlaxcala, correspondiente al ejercicio fiscal 

dos mil diecinueve, que presenta la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización. SEXTO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la 

cuenta pública del Instituto Inmobiliario de Desarrollo Urbano y 

Vivienda del Estado de Tlaxcala, correspondiente al ejercicio fiscal 

dos mil diecinueve, que presenta la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización. SÉPTIMO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la 

cuenta pública del Instituto Tlaxcalteca de la Cultura, 

correspondiente al ejercicio fiscal dos mil diecinueve, que presenta la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización. OCTAVO. Primera lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, 

analizada y fiscalizada la cuenta pública del Instituto Tlaxcalteca de la 

Infraestructura Física Educativa, correspondiente al ejercicio fiscal 

dos mil diecinueve, que presenta la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización. NOVENA. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la 

cuenta pública del Instituto Tlaxcalteca de la Juventud, 

correspondiente al ejercicio fiscal dos mil diecinueve, que presenta la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización. DÉCIMO. Primera lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, 
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analizada y fiscalizada la cuenta pública del Instituto Tlaxcalteca para 

la Educación de los Adultos, correspondiente al ejercicio fiscal dos 

mil diecinueve, que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización. 

DÉCIMO PRIMERO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la 

cuenta pública del Instituto Tlaxcalteca para Personas con 

Discapacidad, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil diecinueve, 

que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización. DÉCIMO 

SEGUNDO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por 

el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública 

del O.P.D. Salud de Tlaxcala, correspondiente al ejercicio fiscal dos 

mil diecinueve, que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización. 

DÉCIMO TERCERO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la 

cuenta pública del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en 

Tlaxcala, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil diecinueve, que 

presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización. DÉCIMO CUARTO. 

Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se 

declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del 

Patronato Centro de Rehabilitación Integral y Escuela en Terapia 

Física y Rehabilitación, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil 

diecinueve, que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización. 

DÉCIMO QUINTO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la 

cuenta pública del Patronato de la Libertad, Centro Cultural de 

Apizaco, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil diecinueve, que 
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presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización. DÉCIMO SEXTO. 

Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se 

declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública de 

Pensiones Civiles de Tlaxcala, correspondiente al ejercicio fiscal dos 

mil diecinueve, que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la 

cuenta pública del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la 

Familia, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil diecinueve, que 

presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización. DÉCIMO OCTAVO. 

Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se 

declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública de la 

Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala, 

correspondiente al ejercicio fiscal dos mil diecinueve, que presenta la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización. DÉCIMO NOVENO. Primera lectura 

del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, 

analizada y fiscalizada la cuenta pública de la Universidad Politécnica 

de Tlaxcala, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil diecinueve, 

que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización. VIGÉSIMO. 

Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se 

declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública de la 

Universidad Politécnica de Tlaxcala Región Poniente, 

correspondiente al ejercicio fiscal dos mil diecinueve, que presenta la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización. VIGÉSIMO PRIMERO. Primera 

lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 

revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública de la Universidad 
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Tecnológica de Tlaxcala, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil 

diecinueve, que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización. 

VIGÉSIMO SEGUNDO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la 

cuenta pública de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción 

del Estado de Tlaxcala, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil 

diecinueve, que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización. 

VIGÉSIMO TERCERO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la 

cuenta pública de la Universidad Autónoma de Tlaxcala, 

correspondiente al ejercicio fiscal dos mil diecinueve, que presenta la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización. VIGÉSIMO CUARTO. Primera 

lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 

revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Instituto 

Tlaxcalteca de Elecciones, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil 

diecinueve, que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización. 

VIGÉSIMO QUINTO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la 

cuenta pública del Instituto de Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de Tlaxcala, 

correspondiente al ejercicio fiscal dos mil diecinueve, que presenta la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización. VIGÉSIMO SEXTO. Primera lectura 

del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, 

analizada y fiscalizada la cuenta pública del Tribunal de Conciliación 

y Arbitraje del Estado de Tlaxcala, correspondiente al ejercicio fiscal 

dos mil diecinueve, que presenta la Comisión de Finanzas y 
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Fiscalización. VIGÉSIMO SÉPTIMO. Primera lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y 

fiscalizada la cuenta pública del Tribunal Electoral de Tlaxcala, 

correspondiente al ejercicio fiscal dos mil diecinueve, que presenta la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización. VIGÉSIMO OCTAVO. Primera 

lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 

revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública de la Comisión de 

Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Huamantla, 

correspondiente al ejercicio fiscal dos mil diecinueve, que presenta la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización. VIGÉSIMO NOVENO. Primera 

lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 

revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública de la Comisión de 

Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Tlaxcala, 

correspondiente al ejercicio fiscal dos mil diecinueve, que presenta la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización. TRIGÉSIMO. Primera lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, 

analizada y fiscalizada la cuenta pública de la Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado del Municipio de Zacatelco, correspondiente 

al ejercicio fiscal dos mil diecinueve, que presenta la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización. TRIGÉSIMO PRIMERO. Primera lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, 

analizada y fiscalizada la cuenta pública del Municipio de 

Atlangatepec, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil diecinueve, 

que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización. TRIGÉSIMO 

SEGUNDO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por 

el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública 
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del Municipio de Chiautempan, correspondiente al ejercicio fiscal dos 

mil diecinueve, que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización. 

TRIGÉSIMO TERCERO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la 

cuenta pública del Municipio de Españita, correspondiente al 

ejercicio fiscal dos mil diecinueve, que presenta la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización. TRIGÉSIMO CUARTO. Primera lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, 

analizada y fiscalizada la cuenta pública del Municipio de Ixtacuixtla 

de Mariano Matamoros, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil 

diecinueve, que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización. 

TRIGÉSIMO QUINTO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la 

cuenta pública del Municipio de Ixtenco, correspondiente al ejercicio 

fiscal dos mil diecinueve, que presenta la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización. TRIGÉSIMO SEXTO. Primera lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y 

fiscalizada la cuenta pública del Municipio de Lázaro Cárdenas, 

correspondiente al ejercicio fiscal dos mil diecinueve, que presenta la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización. TRIGÉSIMO SÉPTIMO. Primera 

lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 

revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Municipio de 

Mazatecochco de José María Morelos, correspondiente al ejercicio 

fiscal dos mil diecinueve, que presenta la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización. TRIGÉSIMO OCTAVO. Primera lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y 



 

 

 

11 

 

fiscalizada la cuenta pública del Municipio de Nanacamilpa de 

Mariano Arista, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil diecinueve, 

que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización. TRIGÉSIMO 

NOVENO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el 

que se declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del 

Municipio de Natívitas, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil 

diecinueve, que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización. 

CUADRAGÉSIMO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la 

cuenta pública del Municipio de Papalotla de Xicohténcatl, 

correspondiente al ejercicio fiscal dos mil diecinueve, que presenta la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización. CUADRAGÉSIMO PRIMERO. 

Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se 

declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del 

Municipio de San Damián Texóloc, correspondiente al ejercicio fiscal 

dos mil diecinueve, que presenta la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización. CUADRAGÉSIMO SEGUNDO. Primera lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, 

analizada y fiscalizada la cuenta pública del Municipio de San 

Francisco Tetlanohcan, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil 

diecinueve, que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización. 

CUADRAGÉSIMO TERCERO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la 

cuenta pública del Municipio de San Jerónimo Zacualpan, 

correspondiente al ejercicio fiscal dos mil diecinueve, que presenta la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización. CUADRAGÉSIMO CUARTO. 
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Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se 

declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del 

Municipio de San Juan Huactzinco, correspondiente al ejercicio fiscal 

dos mil diecinueve, que presenta la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización. CUADRAGÉSIMO QUINTO. Primera lectura del Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y 

fiscalizada la cuenta pública del Municipio de San Lucas Tecopilco, 

correspondiente al ejercicio fiscal dos mil diecinueve, que presenta la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización. CUADRAGÉSIMO SEXTO. 

Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se 

declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del 

Municipio de Santa Ana Nopalucan, correspondiente al ejercicio 

fiscal dos mil diecinueve, que presenta la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización. CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO. Primera lectura del Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y 

fiscalizada la cuenta pública del Municipio de Santa Catarina 

Ayometla, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil diecinueve, que 

presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización. CUADRAGÉSIMO 

OCTAVO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el 

que se declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del 

Municipio de Santa Cruz Tlaxcala, correspondiente al ejercicio fiscal 

dos mil diecinueve, que presenta la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización. CUADRAGÉSIMO NOVENO. Primera lectura del Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y 

fiscalizada la cuenta pública del Municipio de Santa Isabel Xiloxoxtla, 

correspondiente al ejercicio fiscal dos mil diecinueve, que presenta la 



 

 

 

13 

 

Comisión de Finanzas y Fiscalización. Tlaxcala de Xicohténcatl, a 21 de 

diciembre de 2020. C. Patricia Jaramillo García Dip. Presidenta, es 

cuánto. - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Presidenta dice, para desahogar el primer punto de la Convocatoria, se 

pide al Ciudadano Diputado José María Méndez Salgado, en apoyo de 

la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura al 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, 

analizada y fiscalizada la cuenta pública del Fondo de Ayuda, 

Asistencia y Reparación del Daño a las Víctimas y Ofendidos, 

correspondiente al ejercicio fiscal dos mil diecinueve; enseguida el 

Diputado José María Méndez Salgado dice, gracias Presidenta, 

COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. EXPEDIENTE: 

C.F.F./E11/2020. HONORABLE ASAMBLEA. A la Comisión de Finanzas 

y Fiscalización de la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, le fue turnado el oficio número OFS/1306/2020, 

mediante el cual el Órgano de Fiscalización Superior hace llegar el 

Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública 

del ente fiscalizador denominado: Fondo de Ayuda, Asistencia y 

Reparación del Daño a las Victimas y Ofendidos, correspondiente al 

Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve. ACUERDO. PRIMERO. Con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 45 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 y 10 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, el Congreso del Estado de 

Tlaxcala declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del  

Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación de Daño a las Víctimas y 
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Ofendidos, correspondiente al Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve, con 

base en el Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior  

de la Cuenta Pública, elaborado por el Órgano de Fiscalización Superior. 

SEGUNDO. En cumplimiento de lo señalado en el artículo 54 fracción 

XVII, inciso b de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, y demás disposiciones legales aplicables, y con base en el 

Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior, emitido por 

el Órgano de Fiscalización Superior, este Congreso del Estado de 

Tlaxcala acuerda dictaminar la cuenta pública del Ejercicio Fiscal dos mil 

diecinueve, incluido en el presente dictamen en los siguientes términos: 

ENTE FISCALIZABLE SENTIDO 

FONDO DE AYUDA, ASISTENCIA Y REPARACIÓN DE DAÑO 

A LAS VÍCTIMAS Y OFENDIDOS 

APROBADA 

 

TERCERO. Se instruye al Órgano de Fiscalización Superior a dar 

seguimiento a las observaciones pendientes de solventar, por lo que el 

presente dictamen no modifica, solventa, limita o implica nulidad de dichas 

observaciones, las que continuarán subsistentes, conforme a los informes 

de resultados, por lo que el ente fiscalizable, está  obligado a sujetarse a 

los procedimientos de responsabilidad administrativa y/o penales o 

cualquier otro que legalmente resulte procedente, tomándose en 

consideración lo establecido en el artículo 19 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. CUARTO. El sentido del presente 

Dictamen se emite sin perjuicio de la competencia y facultades que en 

materia de fiscalización de recursos federales, establecen los artículos 47 

y 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 
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demás normatividad Federal aplicable a la Auditoria Superior de la 

Federación y autoridades fiscalizadoras locales; y de igual forma sin 

perjuicio de la observancia a los deberes previstos en el artículo 109 

fracción III, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, a cargo del Órgano de Fiscalización Superior y de los 

órganos internos de control, tomando como base las observaciones del 

informe. QUINTO. Se Instruye al Órgano Interno de Control  del Fondo de 

Ayuda, Asistencia y Reparación de Daño a las Víctimas y Ofendidos, 

aplicar  en el ámbito de su competencia la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, a efecto de llevar a cabo los 

procedimientos de responsabilidad administrativas en relación a las 

observaciones  que no fueron solventadas y que sean remitidas por el 

Órgano de Fiscalización Superior. SEXTO. Remítase copia del presente 

Dictamen, al Órgano de Fiscalización Superior y al Fondo de Ayuda, 

Asistencia y Reparación de Daño a las Víctimas y Ofendidos, para su 

conocimiento y efectos legales a que haya lugar. SÉPTIMO. En 

cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 116 fracción II, párrafos 

quinto y séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 24 y 25 fracciones IX y XI, 63 fracciones XXIV y XXV y 65 

fracción XIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tlaxcala, el informe de resultados deberá publicarse en la 

página de Internet del Congreso del Estado de Tlaxcala y del Órgano de 

Fiscalización Superior, en la misma fecha en que se ha dictaminado, y se 

mantendrá de manera permanente en la página de Internet, 

encontrándose disponible en la plataforma de transparencia del Congreso 

del Estado de Tlaxcala y del Órgano de Fiscalización Superior, en las 
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siguientes direcciones electrónicas: 

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/; 

www.ofstlaxcala.gob.mx/. OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. Dado en la Sala de 

Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los -

veintidós  días del mes de Diciembre del año dos mil veinte. COMISIÓN 

DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN, es cuanto Presidenta; Presidenta 

dice, queda de primera lectura el dictamen presentado por la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización;  se concede el uso de la palabra al Ciudadano 

Diputado José María Méndez Salgado. En uso de la palabra el Diputado 

José María Méndez Salgado dice, con el permiso de la mesa directiva, 

por economía legislativa y con fundamento en el artículo 122 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el 

trámite de segunda lectura del dictamen de mérito por el que sea sometido 

a discusión, votación y en su caso aprobación; Presidenta dice, se 

somete a votación la propuesta formulada por el Ciudadano Diputado José 

María Méndez Salgado, en la que solicita se dispense el trámite de 

segunda lectura del dictamen dado a conocer, quienes estén a favor de 

que se apruebe la propuesta, sírvase a manifestar su voluntad de manera 

económica; Secretaría dice, resultado de la votación, trece votos a favor; 

Presidenta dice, quienes estén  por la negativa de su aprobación, sírvase 

a manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría dice, cero en 

contra; Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara 

aprobada la propuesta de mérito por mayoría de votos; en consecuencia, 

se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, 

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/
http://www.ofstlaxcala.gob.mx/
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se procede a su discusión, votación y en su caso aprobación; con 

fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, se pone  a discusión en lo general y en lo particular 

el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra a 

tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al 

Dictamen dado a conocer; en vista de que ninguna Ciudadana o 

Ciudadano Diputado desea referirse en pro o en contra del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo dado a conocer se somete a votación, quienes este 

a favor por que se apruebe, sírvase a manifestar su voluntad de manera 

económica; Secretaría dice, resultado de la votación, catorce votos a 

favor; Presidenta dice, quienes estén  por la negativa de su aprobación, 

sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría dice, 

cero votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida 

en lo general y en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría 

elabore el Acuerdo y a la Encargada del Despacho de la Secretaría 

Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del Estado, para su publicación 

correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Presidenta dice, para desahogar el segundo punto de la Convocatoria, 

se pide al Ciudadano Diputado José María Méndez Salgado, en apoyo 

de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura al 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, 

analizada y fiscalizada la cuenta pública del Fondo Macro para el 

Desarrollo Integral de Tlaxcala, correspondiente al ejercicio fiscal dos 

mil diecinueve; enseguida el Diputado José María Méndez Salgado dice, 
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gracias Presidenta, COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. 

EXPEDIENTE: C.F.F./E12/2020 HONORABLE ASAMBLEA. A la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización de la Sexagésima Tercera 

Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala, le fue turnado el oficio 

número OFS/1306/2020, mediante el cual el Órgano de Fiscalización 

Superior hace llegar el Informe de Resultados de la Revisión y 

Fiscalización de la Cuenta Pública del ente fiscalizador denominado: 

Fondo Macro para el Desarrollo Integral de Tlaxcala, correspondiente 

al Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve. ACUERDO. PRIMERO. Con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 45 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 y 10 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, el Congreso del Estado de 

Tlaxcala declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del 

Fondo Macro para el Desarrollo Integral de Tlaxcala, correspondiente 

al Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve, con base en el Informe de 

Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior  de la Cuenta Pública, 

elaborado por el Órgano de Fiscalización Superior. SEGUNDO. En 

cumplimiento de lo señalado en el artículo 54 fracción XVII, inciso b de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, y demás 

disposiciones legales aplicables, y con base en el Informe de Resultados 

de la Revisión y Fiscalización Superior, emitido por el Órgano de 

Fiscalización Superior, este Congreso del Estado de Tlaxcala acuerda 

dictaminar la cuenta pública del Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve, 

incluido en el presente dictamen en los siguientes términos: 
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ENTE FISCALIZABLE SENTIDO 

FONDO MACRO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

TLAXCALA 

APROBADA 

 

TERCERO. Se instruye al Órgano de Fiscalización Superior a dar 

seguimiento a las observaciones pendientes de solventar, por lo que el 

presente dictamen no modifica, solventa, limita o implica nulidad de dichas 

observaciones, las que continuarán subsistentes, conforme a los informes 

de resultados, por lo que el ente fiscalizable, está  obligado a sujetarse a 

los procedimientos de responsabilidad administrativa y/o penales o 

cualquier otro que legalmente resulte procedente, tomándose en 

consideración lo establecido en el artículo 19 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. CUARTO. El sentido del presente 

Dictamen se emite sin perjuicio de la competencia y facultades que en 

materia de fiscalización de recursos federales, establecen los artículos 47 

y 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 

demás normatividad Federal aplicable a la Auditoria Superior de la 

Federación y autoridades fiscalizadoras locales; y de igual forma sin 

perjuicio de la observancia a los deberes previstos en el artículo 109 

fracción III, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, a cargo del Órgano de Fiscalización Superior y de los 

órganos internos de control, tomando como base las observaciones del 

informe. QUINTO. Se Instruye al Órgano Interno de Control  del Fondo 

Macro para el Desarrollo Integral de Tlaxcala, aplicar en el ámbito de su 

competencia la Ley General de Responsabilidades Administrativas, a 

efecto de llevar a cabo los procedimientos de responsabilidad 
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administrativas en relación a las observaciones que no fueron solventadas 

y que sean remitidas por el Órgano de Fiscalización Superior. SEXTO. 

Remítase copia del presente Dictamen, al Órgano de Fiscalización 

Superior y al Fondo Macro para el Desarrollo Integral de Tlaxcala, para 

su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. SÉPTIMO. En 

cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 116 fracción II, párrafos 

quinto y séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 24 y 25 fracciones IX y XI, 63 fracciones XXIV y XXV y 65 

fracción XIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tlaxcala, el informe de resultados deberá publicarse en la 

página de Internet del Congreso del Estado de Tlaxcala y del Órgano de 

Fiscalización Superior, en la misma fecha en que se ha dictaminado, y se 

mantendrá de manera permanente en la página de Internet, 

encontrándose disponible en la plataforma de transparencia del Congreso 

del Estado de Tlaxcala y del Órgano de Fiscalización Superior, en las 

siguientes direcciones electrónicas: https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/; 

www.ofstlaxcala.gob.mx/; OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. Dado en la Sala de 

Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los -

veintidós días del mes de Diciembre del año dos mil veinte. COMISIÓN 

DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN, es cuánto; durante la lectura con 

fundamento en el artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

asume la Primera Secretaría el Diputado Javier Rafael Ortega Blancas; 

Presidenta dice, queda de primera lectura el Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo presentado por la Comisión de Finanzas y Fiscalización; se 

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/
http://www.ofstlaxcala.gob.mx/
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concede el uso de la palabra al Ciudadano Diputado José María Méndez 

Salgado. En uso de la palabra el Diputado José María Méndez Salgado 

dice, con el permiso de la mesa directiva, por economía legislativa y con 

fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen de 

mérito, por el objeto de que sea sometido a discusión, votación y en su 

caso aprobación; Presidenta dice, se somete a votación la propuesta 

formulada por el Ciudadano Diputado José María Méndez Salgado, en la 

que solicita se dispense el trámite de según da lectura del dictamen dado 

a conocer, quienes este a favor por que se apruebe la propuesta , sirva se 

a manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría dice, resultado 

de la votación, catorce votos a favor; Presidenta dice, quienes estén  por 

la negativa de su aprobación, sírvase a manifestar su voluntad de manera 

económica; Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de 

acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la propuesta por 

mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede a su discusión, votación 

y en su caso aprobación; con fundamento en el artículo 131 fracción IV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, se pone a discusión en lo 

general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se 

concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en 

contra que deseen referirse al Dictamen dado a conocer; en vista de que 

ninguna Ciudadana Diputada o Ciudadano Diputado desea referirse en pro 

o en contra del Dictamen con Proyecto de Acuerdo dado a conocer se 

somete a votación, quienes este a favor por que se apruebe, sírvase a 

manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría dice, catorce 
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votos a favor; Presidenta dice, quienes estén  por la negativa de su 

aprobación, sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice, cero en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la votación 

emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría 

elabore el Acuerdo y a la Encargada del Despacho de la Secretaría 

Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del Estado, para su publicación 

correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- 

 

Presidenta dice, para desahogar el tercer punto de la Convocatoria, se 

pide al Ciudadano Diputado José María Méndez Salgado, en apoyo a la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura al Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y 

fiscalizada la cuenta pública del Instituto de Capacitación para el 

Trabajo del Estado de Tlaxcala, correspondiente al ejercicio fiscal 

dos mil diecinueve; enseguida el Diputado José María Méndez Salgado 

dice, gracias Presidenta, COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. 

EXPEDIENTE: C.F.F./E13/2020 HONORABLE ASAMBLEA. A la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización de la Sexagésima Tercera 

Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala, le fue turnado el oficio 

número OFS/1306/2020, mediante el cual el Órgano de Fiscalización 

Superior hace llegar el Informe de Resultados de la Revisión y 

Fiscalización de la Cuenta Pública del ente fiscalizador denominado: 

Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Tlaxcala, 

correspondiente al Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve. ACUERDO. 
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PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 y 10 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, el Congreso 

del Estado de Tlaxcala declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta 

pública del Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de 

Tlaxcala, correspondiente al Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve, con base 

en el Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior  de la 

Cuenta Pública, elaborado por el Órgano de Fiscalización Superior. 

SEGUNDO. En cumplimiento de lo señalado en el artículo 54 fracción 

XVII, inciso b de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, y demás disposiciones legales aplicables, y con base en el 

Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior, emitido por 

el Órgano de Fiscalización Superior, este Congreso del Estado de 

Tlaxcala acuerda dictaminar la cuenta pública del Ejercicio Fiscal dos mil 

diecinueve, incluido en el presente dictamen en los siguientes términos: 

ENTE FISCALIZABLE SENTIDO 

INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO DEL 

ESTADO DE TLAXCALA 

APROBADA 

 

TERCERO. Se instruye al Órgano de Fiscalización Superior a dar 

seguimiento a las observaciones pendientes de solventar, por lo que el 

presente dictamen no modifica, solventa, limita o implica nulidad de dichas 

observaciones, las que continuarán subsistentes, conforme a los informes 

de resultados, por lo que el ente fiscalizable, está  obligado a sujetarse a 

los procedimientos de responsabilidad administrativa y/o penales o 

cualquier otro que legalmente resulte procedente, tomándose en 
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consideración lo establecido en el artículo 19 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. CUARTO. El sentido del presente 

Dictamen se emite sin perjuicio de la competencia y facultades que en 

materia de fiscalización de recursos federales, establecen los artículos 47 

y 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 

demás normatividad Federal aplicable a la Auditoria Superior de la 

Federación y autoridades fiscalizadoras locales; y de igual forma sin 

perjuicio de la observancia a los deberes previstos en el artículo 109 

fracción III, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, a cargo del Órgano de Fiscalización Superior y de los 

órganos internos de control, tomando como base las observaciones del 

informe. QUINTO. Se Instruye al Órgano Interno de Control  del Instituto 

de Capacitación para el Trabajo del Estado de Tlaxcala, aplicar  en el 

ámbito de su competencia la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, a efecto de llevar a cabo los procedimientos de 

responsabilidad administrativas en relación a las observaciones  que no 

fueron solventadas y que sean remitidas por el Órgano de Fiscalización 

Superior. SEXTO. Remítase copia del presente Dictamen, al Órgano de 

Fiscalización Superior y al Instituto de Capacitación para el Trabajo del 

Estado de Tlaxcala, para su conocimiento y efectos legales a que haya 

lugar. SÉPTIMO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 116 

fracción II, párrafos quinto y séptimo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 24 y 25 fracciones IX y XI, 63 fracciones XXIV 

y XXV y 65 fracción XIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tlaxcala, el informe de resultados 

deberá publicarse en la página de Internet del Congreso del Estado de 
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Tlaxcala y del Órgano de Fiscalización Superior, en la misma fecha en que 

se ha dictaminado, y se mantendrá de manera permanente en la página 

de Internet, encontrándose disponible en la plataforma de transparencia 

del Congreso del Estado de Tlaxcala y del Órgano de Fiscalización 

Superior, en las siguientes direcciones electrónicas: 

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/; www.ofstlaxcala.gob.mx/; OCTAVO. 

Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala. Dado en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, 

Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, en la Ciudad 

de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veintidós días del mes de Diciembre del 

año dos mil veinte. COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN,  es 

cuánto Presidenta; Presidenta dice, queda de primera lectura el Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo presentado por la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización; se concede el uso de la palabra al Ciudadano Diputado José 

María Méndez Salgado. En uso de la palabra el Diputado José María 

Méndez Salgado dice, con el permiso de la mesa directiva, por economía 

legislativa y con fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura 

del dictamen de mérito con el objeto de que se sometido a  su discusión, 

votación y en su caso aprobación; Presidenta dice, se somete a votación 

la propuesta formulada por el Ciudadano Diputado José María Méndez 

Salgado en la que solicita se dispone el trámite de segunda lectura del 

dictamen dado a conocer, quienes estén a favor por que se apruebe la 

propuesta, sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice, quince votos a favor; Presidenta dice, quienes estén  

por la negativa de su aprobación, sírvase a manifestar su voluntad de 

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/
http://www.ofstlaxcala.gob.mx/


 

 

 

26 

 

manera económica; Secretaría dice, cero en contra; Presidenta dice, de 

acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito 

por mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura 

del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede a su discusión, 

votación y en su caso aprobación; con fundamento en el artículo 131 

fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se pone a 

discusión en lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en 

pro y tres en contra que deseen referirse al Dictamen dado a conocer; en 

vista de que ningún Ciudadano o Ciudadana desean referirse en pro o en 

contra del Dictamen con Proyecto de Acuerdo dado a conocer se somete 

a votación, quienes este a favor por que se apruebe, sírvase a manifestar 

su voluntad  de manera económica; Secretaría dice, quince votos a favor; 

Presidenta dice, quienes estén  por la negativa de su aprobación, sírvase 

a manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría dice, cero 

votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida en lo 

general y en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el 

Acuerdo y a la Encargada del Despacho de la Secretaría Parlamentaria lo 

mande al Ejecutivo del Estado, para su publicación correspondiente.- - - - - 

- - - - - - -  

 

Presidenta dice, para continuar con el cuarto punto de la Convocatoria, 

se pide al Ciudadano Diputado José María Méndez Salgado, en apoyo a 

la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura al 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, 
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analizada y fiscalizada la cuenta pública del Instituto de Catastro del 

Estado de Tlaxcala, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil 

diecinueve; enseguida el Diputado José María Méndez Salgado dice, 

gracias Presidenta, COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. 

EXPEDIENTE: C.F.F./E14/2020. HONORABLE ASAMBLEA. A la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización de la Sexagésima Tercera 

Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala, le fue turnado el oficio 

número OFS/1306/2020, mediante el cual el Órgano de Fiscalización 

Superior hace llegar el Informe de Resultados de la Revisión y 

Fiscalización de la Cuenta Pública del ente fiscalizador denominado: 

Instituto de Catastro del Estado de Tlaxcala, correspondiente al 

Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve. ACUERDO. PRIMERO. Con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 45 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 y 10 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, el Congreso del Estado de 

Tlaxcala declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del 

Instituto de Catastro del Estado de Tlaxcala correspondiente al 

Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve, con base en el Informe de Resultados 

de la Revisión y Fiscalización Superior  de la Cuenta Pública, elaborado 

por el Órgano de Fiscalización Superior. SEGUNDO. En cumplimiento de 

lo señalado en el artículo 54 fracción XVII, inciso b de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, y demás disposiciones 

legales aplicables, y con base en el Informe de Resultados de la Revisión 

y Fiscalización Superior, emitido por el Órgano de Fiscalización Superior, 

este Congreso del Estado de Tlaxcala acuerda dictaminar la cuenta 
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pública del Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve, incluido en el presente 

dictamen en los siguientes términos: 

ENTE FISCALIZABLE SENTIDO 

INSTITUTO DE CATASTRO DEL ESTADO DE TLAXCALA  APROBADA 

 

TERCERO. Se instruye al Órgano de Fiscalización Superior a dar 

seguimiento a las observaciones pendientes de solventar, por lo que el 

presente dictamen no modifica, solventa, limita o implica nulidad de dichas 

observaciones, las que continuarán subsistentes, conforme a los informes 

de resultados, por lo que el ente fiscalizable, está  obligado a sujetarse a 

los procedimientos de responsabilidad administrativa y/o penales o 

cualquier otro que legalmente resulte procedente, tomándose en 

consideración lo establecido en el artículo 19 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. CUARTO. El sentido del presente 

Dictamen se emite sin perjuicio de la competencia y facultades que en 

materia de fiscalización de recursos federales, establecen los artículos 47 

y 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 

demás normatividad Federal aplicable a la Auditoria Superior de la 

Federación y autoridades fiscalizadoras locales; y de igual forma sin 

perjuicio de la observancia a los deberes previstos en el artículo 109 

fracción III, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, a cargo del Órgano de Fiscalización Superior y de los 

órganos internos de control, tomando como base las observaciones del 

informe. QUINTO. Se Instruye al Órgano Interno de Control  del Instituto 

de Catastro del Estado de Tlaxcala aplicar  en el ámbito de su 

competencia la Ley General de Responsabilidades Administrativas, a 
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efecto de llevar a cabo los procedimientos de responsabilidad 

administrativas en relación a las observaciones  que no fueron 

solventadas y que sean remitidas por el Órgano de Fiscalización Superior. 

SEXTO. Remítase copia del presente Dictamen, al Órgano de 

Fiscalización Superior y al Instituto de Catastro del Estado de Tlaxcala 

para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. SÉPTIMO. En 

cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 116 fracción II, párrafos 

quinto y séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 24 y 25 fracciones IX y XI, 63 fracciones XXIV y XXV y 65 

fracción XIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tlaxcala, el informe de resultados deberá publicarse en la 

página de Internet del Congreso del Estado de Tlaxcala y del Órgano de 

Fiscalización Superior, en la misma fecha en que se ha dictaminado, y se 

mantendrá de manera permanente en la página de Internet, 

encontrándose disponible en la plataforma de transparencia del Congreso 

del Estado de Tlaxcala y del Órgano de Fiscalización Superior, en las 

siguientes direcciones electrónicas: https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/; 

www.ofstlaxcala.gob.mx/; OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. Dado en la Sala de 

Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los -

veintidós días del mes de Diciembre del año dos mil veinte. COMISIÓN 

DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN,  es cuánto; Presidenta dice, queda 

de primera lectura el Dictamen con Proyecto de Acuerdo presentado por la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización; se concede el uso de la palabra al 

Ciudadano Diputado José María Méndez Salgado. En uso de la palabra el 

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/
http://www.ofstlaxcala.gob.mx/
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Diputado José María Méndez Salgado dice, con el permiso de la mesa 

directiva, por economía legislativa y con fundamento en el artículo 122 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el 

trámite de segunda lectura del dictamen de mérito con el objeto de que 

sea sometido a discusión, votación y en su caso aprobación; Presidenta 

dice, se somete a votación la propuesta formulada por el Ciudadano 

Diputado José María Méndez Salgado, en la que solicita se dispense el 

trámite de según da lectura del dictamen dado a conocer, quienes este a 

favor por que se apruebe la propuesta, sírvase manifestar su voluntad de 

manera económica; Secretaría dice,  catorce votos a favor; Presidenta 

dice, quienes estén  por la negativa de su aprobación, sírvase a manifestar 

su voluntad de manera económica; Secretaría dice, cero en contra; 

Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la 

propuesta de mérito por mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa 

la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede a 

su discusión, votación y en su caso aprobación; con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, 

se pone a discusión en lo general y en lo particular el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o 

diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al Dictamen dado a 

conocer; en vista de que ninguna Ciudadana o Ciudadano Diputado desea 

referirse en pro o en contra del Dictamen con Proyecto de Acuerdo da do 

a conocer se somete a votación, quienes este  a favor por que se apruebe, 

sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría dice, 

catorce votos a favor; Presidenta dice, quienes estén  por la negativa de 

su aprobación, sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; 
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Secretaría dice, cero en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la 

votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Acuerdo y a la Encargada del Despacho de la 

Secretaría Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación correspondiente.- - - - - - - - - - - -  

 

Presidenta dice, para desahogar el quinto punto de la Convocatoria, se 

pide al Ciudadano Diputado José María Méndez Salgado, en apoyo a la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura al Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y 

fiscalizada la cuenta pública del Instituto del Deporte de Tlaxcala, 

correspondiente al ejercicio fiscal dos mil diecinueve; enseguida el 

Diputado José María Méndez Salgado dice, gracias Presidenta, 

COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. EXPEDIENTE: 

C.F.F./E15/2020 HONORABLE ASAMBLEA. A la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización de la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, le fue turnado el oficio número OFS/1306/2020, 

mediante el cual el Órgano de Fiscalización Superior hace llegar el 

Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública 

del ente fiscalizador denominado: Instituto del Deporte de Tlaxcala, 

correspondiente al Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve. ACUERDO. 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 y 10 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, el Congreso 

del Estado de Tlaxcala declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta 
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pública del Instituto del Deporte de Tlaxcala, correspondiente al 

Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve, con base en el Informe de Resultados 

de la Revisión y Fiscalización Superior  de la Cuenta Pública, elaborado 

por el Órgano de Fiscalización Superior. SEGUNDO. En cumplimiento de 

lo señalado en el artículo 54 fracción XVII, inciso b de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, y demás disposiciones 

legales aplicables, y con base en el Informe de Resultados de la Revisión 

y Fiscalización Superior, emitido por el Órgano de Fiscalización Superior, 

este Congreso del Estado de Tlaxcala acuerda dictaminar la cuenta 

pública del Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve, incluido en el presente 

dictamen en los siguientes términos: 

ENTE FISCALIZABLE SENTIDO 

INSTITUTO DEL DEPORTE DE TLAXCALA APROBADA 

 

TERCERO. Se instruye al Órgano de Fiscalización Superior a dar 

seguimiento a las observaciones pendientes de solventar, por lo que el 

presente dictamen no modifica, solventa, limita o implica nulidad de dichas 

observaciones, las que continuarán subsistentes, conforme a los informes 

de resultados, por lo que el ente fiscalizable, está obligado a sujetarse a 

los procedimientos de responsabilidad administrativa y/o penales o 

cualquier otro que legalmente resulte procedente, tomándose en 

consideración lo establecido en el artículo 19 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. CUARTO. El sentido del presente 

Dictamen se emite sin perjuicio de la competencia y facultades que en 

materia de fiscalización de recursos federales, establecen los artículos 47 

y 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 
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demás normatividad Federal aplicable a la Auditoria Superior de la 

Federación y autoridades fiscalizadoras locales; y de igual forma sin 

perjuicio de la observancia a los deberes previstos en el artículo 109 

fracción III, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, a cargo del Órgano de Fiscalización Superior y de los 

órganos internos de control, tomando como base las observaciones del 

informe. QUINTO. Se instruye al Órgano Interno de Control del Instituto 

del Deporte de Tlaxcala, aplicar en el ámbito de su competencia la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, a efecto de llevar a cabo 

los procedimientos de responsabilidad administrativa en relación a las 

observaciones que no fueron solventadas y que sean remitidas por el 

Órgano de Fiscalización Superior. SEXTO. Remítase copia del presente 

Dictamen, al Órgano de Fiscalización Superior y al Instituto del Deporte 

de Tlaxcala para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 116 fracción II, 

párrafos quinto y séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 24 y 25 fracciones IX y XI, 63 fracciones XXIV y XXV y 65 

fracción XIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tlaxcala, el informe de resultados deberá publicarse en la 

página de Internet del Congreso del Estado de Tlaxcala y del Órgano de 

Fiscalización Superior, en la misma fecha en que se ha dictaminado, y se 

mantendrá de manera permanente en la página de Internet, 

encontrándose disponible en la plataforma de transparencia del Congreso 

del Estado de Tlaxcala y del Órgano de Fiscalización Superior, en las 

siguientes direcciones electrónicas: 

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/; 

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/
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www.ofstlaxcala.gob.mx/; OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. Dado en la Sala de 

Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los -

veintidós días del mes de Diciembre del año dos mil veinte. COMISIÓN 

DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN,  es cuánto; Presidenta dice, queda 

de primera lectura el Dictamen con Proyecto de Acuerdo presentado por la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización; se concede el uso de la palabra al 

Ciudadano Diputado José María Méndez Salgado. En uso de la palabra el 

Diputado José María Méndez Salgado dice, con el permiso de la mesa 

directiva, por economía legislativa y con fundamento en el artículo 122 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el 

trámite de segunda lectura del dictamen de mérito con el objeto de que 

sea sometido a discusión, votación y en su caso aprobación; Presidenta 

dice, se somete a votación la propuesta formulada por el Ciudadano 

Diputado José María Méndez Salgado, en la que solicita se dispense el 

trámite de según da lectura del dictamen dado a conocer, quienes este a 

favor por que se apruebe la propuesta, sírvase manifestar su voluntad de 

manera económica; Secretaría dice, catorce votos a favor; Presidenta 

dice, quienes estén  por la negativa de su aprobación, sírvase a manifestar 

su voluntad de manera económica; Secretaría dice, cero en contra; 

Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la 

propuesta de mérito por mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa 

la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede a 

su discusión, votación y en su caso aprobación; con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, 

http://www.ofstlaxcala.gob.mx/
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se pone a discusión en lo general y en lo particular el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o 

diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al Dictamen dado a 

conocer; en vista de que ninguna Ciudadana o Ciudadano Diputado desea 

referirse en pro o en contra del Dictamen con Proyecto de Acuerdo dado a 

conocer se somete a votación, quienes este  a favor por que se apruebe, 

sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría dice, 

trece votos a favor; Presidenta dice, quienes estén  por la negativa de su 

aprobación, sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice, cero en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la 

votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Acuerdo y a la Encargada del Despacho de la 

Secretaría Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Presidenta dice, para desahogar el sexto punto de la Convocatoria, se 

pide a la Ciudadana Diputada Zonia Montiel Candaneda, integrante de 

la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura al 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, 

analizada y fiscalizada la cuenta pública del Instituto Inmobiliario de 

Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de Tlaxcala, 

correspondiente al ejercicio fiscal dos mil diecinueve; enseguida la 

Diputada Zonia Montiel Candaneda dice, con el permiso de la mesa 

directiva, muy buenas tardes, COMISIÓN DE FINANZAS Y 

FISCALIZACIÓN. EXPEDIENTE: C.F.F./E16/2020. HONORABLE 
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ASAMBLEA. A la Comisión de Finanzas y Fiscalización de la Sexagésima 

Tercera Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala, le fue turnado el 

oficio número OFS/1306/2020, mediante el cual el Órgano de Fiscalización 

Superior hace llegar el Informe de Resultados de la Revisión y 

Fiscalización de la Cuenta Pública del ente fiscalizador denominado: 

Instituto Inmobiliario de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de 

Tlaxcala, correspondiente al Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve. 

ACUERDO. PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

45 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 y 

10 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, el 

Congreso del Estado de Tlaxcala declara revisada, analizada y fiscalizada 

la cuenta pública del Instituto Inmobiliario de Desarrollo Urbano y 

Vivienda del Estado de Tlaxcala, correspondiente al Ejercicio Fiscal dos 

mil diecinueve, con base en el Informe de Resultados de la Revisión y 

Fiscalización Superior  de la Cuenta Pública, elaborado por el Órgano de 

Fiscalización Superior. SEGUNDO. En cumplimiento de lo señalado en el 

artículo 54 fracción XVII, inciso b de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, y demás disposiciones legales aplicables, y 

con base en el Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización 

Superior, emitido por el Órgano de Fiscalización Superior, este Congreso 

del Estado de Tlaxcala acuerda dictaminar la cuenta pública del Ejercicio 

Fiscal dos mil diecinueve, incluido en el presente dictamen en los 

siguientes términos: 

ENTE FISCALIZABLE SENTIDO 

INSTITUTO INMOBILIARIO DE DESARROLLO URBANO Y 

VIVIENDA DEL ESTADO DE TLAXCALA 

APROBADA 
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TERCERO. Se instruye al Órgano de Fiscalización Superior a dar 

seguimiento a las observaciones pendientes de solventar, por lo que el 

presente dictamen no modifica, solventa, limita o implica nulidad de dichas 

observaciones, las que continuarán subsistentes, conforme a los informes 

de resultados, por lo que el ente fiscalizable, está obligado a sujetarse a 

los procedimientos de responsabilidad administrativa y/o penales o 

cualquier otro que legalmente resulte procedente, tomándose en 

consideración lo establecido en el artículo 19 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. CUARTO. El sentido del presente 

Dictamen se emite sin perjuicio de la competencia y facultades que en 

materia de fiscalización de recursos federales, establecen los artículos 47 

y 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 

demás normatividad Federal aplicable a la Auditoria Superior de la 

Federación y autoridades fiscalizadoras locales; y de igual forma sin 

perjuicio de la observancia a los deberes previstos en el artículo 109 

fracción III, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, a cargo del Órgano de Fiscalización Superior y de los 

órganos internos de control, tomando como base las observaciones del 

informe. QUINTO. Se instruye al Órgano Interno de Control del Instituto 

Inmobiliario de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de Tlaxcala, 

aplicar en el ámbito de su competencia la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, a efecto de llevar a cabo los 

procedimientos de responsabilidad administrativa en relación a las 

observaciones que no fueron solventadas y que sean remitidas por el 

Órgano de Fiscalización Superior. SEXTO. Remítase copia del presente 
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Dictamen, al Órgano de Fiscalización Superior y al Instituto Inmobiliario 

de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de Tlaxcala para su 

conocimiento y efectos legales a que haya lugar. SÉPTIMO. En 

cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 116 fracción II, párrafos 

quinto y séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 24 y 25 fracciones IX y XI, 63 fracciones XXIV y XXV y 65 

fracción XIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tlaxcala, el informe de resultados deberá publicarse en la 

página de Internet del Congreso del Estado de Tlaxcala y del Órgano de 

Fiscalización Superior, en la misma fecha en que se ha dictaminado, y se 

mantendrá de manera permanente en la página de Internet, 

encontrándose disponible en la plataforma de transparencia del Congreso 

del Estado de Tlaxcala y del Órgano de Fiscalización Superior, en las 

siguientes direcciones electrónicas: https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/; 

www.ofstlaxcala.gob.mx/; OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. Dado en la Sala de 

Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los -

veintidós días del mes de Diciembre del año dos mil veinte. COMISIÓN 

DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN,  es cuánto; Presidenta dice, queda 

de primera lectura el Dictamen con Proyecto de Acuerdo presentado por la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización; se concede el uso de la palabra a la 

Diputada Zonia Montiel Candaneda. En uso de la palabra la Diputada 

Zonia Montiel Candaneda dice, con el permiso de la mesa directiva, por 

economía legislativa y con fundamento en el artículo 122 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de 

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/
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segunda lectura del dictamen de mérito con el objeto de que sea sometido 

a discusión, votación y en su caso aprobación; Presidenta dice, se 

somete a votación la propuesta formulada por la Ciudadana Diputada 

Zonia Montiel Candaneda en la que solicita se dispense el trámite de 

según da lectura del dictamen dado a conocer, quienes este a favor por 

que se apruebe la propuesta, sírvase manifestar su voluntad de manera 

económica; Secretaría dice,  trece votos a favor; Presidenta dice, 

quienes estén  por la negativa de su aprobación, sírvase a manifestar su 

voluntad de manera económica; Secretaría dice, cero votos en contra; 

Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la 

propuesta de mérito por mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa 

la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede a 

su discusión, votación y en su caso aprobación; con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, 

se pone a discusión en lo general y en lo particular el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o 

diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al Dictamen dado a 

conocer; en vista de que ninguna Ciudadana o Ciudadano Diputado desea 

referirse en pro o en contra del Dictamen con Proyecto de Acuerdo dado a 

conocer se somete a votación, quienes este  a favor por que se apruebe, 

sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría dice, 

catorce votos a favor; Presidenta dice, quienes estén  por la negativa de 

su aprobación, sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la 

votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la 
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Secretaría elabore el Acuerdo y a la Encargada del Despacho de la 

Secretaría Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación correspondiente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Presidenta dice, para desahogar el séptimo punto de la Convocatoria, se 

pide a la Diputada Zonia Montiel Candaneda, integrante de la Comisión 

de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura al Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y 

fiscalizada la cuenta pública del Instituto Tlaxcalteca de la Cultura, 

correspondiente al ejercicio fiscal dos mil diecinueve; enseguida la 

Diputada Zonia Montiel Candaneda dice, con el permiso de la mesa 

directiva, COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. EXPEDIENTE: 

C.F.F./E18/2020. HONORABLE ASAMBLEA. A la Comisión de Finanzas 

y Fiscalización de la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, le fue turnado el oficio número OFS/1306/2020, 

mediante el cual el Órgano de Fiscalización Superior hace llegar el 

Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública 

del ente fiscalizador denominado: Instituto Tlaxcalteca de la Cultura, 

correspondiente al Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve. ACUERDO. 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 y 10 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, el Congreso 

del Estado de Tlaxcala declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta 

pública Instituto Tlaxcalteca de la Cultura, correspondiente al Ejercicio 

Fiscal dos mil diecinueve, con base en el Informe de Resultados de la 

Revisión y Fiscalización Superior  de la Cuenta Pública, elaborado por el 
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Órgano de Fiscalización Superior. SEGUNDO. En cumplimiento de lo 

señalado en el artículo 54 fracción XVII, inciso b de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, y demás disposiciones legales 

aplicables, y con base en el Informe de Resultados de la Revisión y 

Fiscalización Superior, emitido por el Órgano de Fiscalización Superior, 

este Congreso del Estado de Tlaxcala acuerda dictaminar la cuenta 

pública del Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve, incluido en el presente 

dictamen en los siguientes términos: 

ENTE FISCALIZABLE SENTIDO 

INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA CULTURA APROBADA 

 

TERCERO. Se instruye al Órgano de Fiscalización Superior a dar 

seguimiento a las observaciones pendientes de solventar, por lo que el 

presente dictamen no modifica, solventa, limita o implica nulidad de dichas 

observaciones, las que continuarán subsistentes, conforme a los informes 

de resultados, por lo que el Ente Fiscalizable, está obligado a sujetarse a 

los procedimientos de responsabilidad administrativa, y/o penales o 

cualquier otro que legalmente resulte procedente, tomándose en 

consideración lo establecido en el artículo 19 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. CUARTO. El sentido del presente 

Dictamen se emite sin perjuicio de la competencia y facultades que en 

materia de fiscalización de recursos federales, establecen los artículos 47 

y 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 

demás normatividad Federal aplicable a la Auditoria Superior de la 

Federación y autoridades fiscalizadoras locales; y de igual forma sin 

perjuicio de la observancia a los deberes previstos en el artículo 109 
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fracción III, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, a cargo del Órgano de Fiscalización Superior y de los 

órganos internos de control, tomando como base las observaciones del 

informe. QUINTO. Se instruye al Órgano Interno de Control del Instituto 

Tlaxcalteca de la Cultura, aplicar en el ámbito de su competencia la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, a efecto de llevar a cabo 

los procedimientos de responsabilidad administrativa en relación a las 

observaciones que no fueron solventadas y que sean remitidas por el 

Órgano de Fiscalización Superior. SEXTO. Remítase copia del presente 

Dictamen, al Órgano de Fiscalización Superior y al Instituto Tlaxcalteca 

de la Cultura, al para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 116 fracción II, 

párrafos quinto y séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 24 y 25 fracciones IX y XI, 63 fracciones XXIV y XXV y 65 

fracción XIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tlaxcala, el informe de resultados deberá publicarse en la 

página de Internet del Congreso del Estado de Tlaxcala y del Órgano de 

Fiscalización Superior, en la misma fecha en que se ha dictaminado, y se 

mantendrá de manera permanente en la página de Internet, 

encontrándose disponible en la plataforma de transparencia del Congreso 

del Estado de Tlaxcala y del Órgano de Fiscalización Superior, en las 

siguientes direcciones electrónicas: https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/; 

www.ofstlaxcala.gob.mx/; OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. Dado en la Sala de 

Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los -

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/
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veintidós días del mes de Diciembre del año dos mil veinte. COMISIÓN 

DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN,  es cuánto; acto seguido se 

reincorpora a la sesión la Diputada María Ana Bertha Mastranzo Corona, 

Primer Secretaria; Presidenta dice, queda de primera lectura el Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo presentado por la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización; se concede el uso de la palabra a la Diputada Zonia Montiel 

Candaneda. En uso de la palabra la Diputada Zonia Montiel Candaneda 

dice, con el permiso de la mesa directiva, por economía legislativa y con 

fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen de 

mérito con el objeto de que sea sometido a discusión, votación y en su 

caso aprobación; Presidenta dice, se somete a votación la propuesta 

formulada por la Ciudadana Diputada Zonia Montiel Candaneda en la que 

solicita se dispense el trámite de según da lectura del dictamen dado a 

conocer, quienes este a favor por que se apruebe la propuesta, sírvase 

manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría dice, resultado 

de la votación,  quince votos a favor; Presidenta dice, quienes estén  por 

la negativa de su aprobación, sírvase a manifestar su voluntad de manera 

económica; Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de 

acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito 

por mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura 

del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede a su discusión, 

votación y en su caso aprobación; con fundamento en el artículo 131 

fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se pone a 

discusión en lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en 



 

 

 

44 

 

pro y tres en contra que deseen referirse al Dictamen dado a conocer; en 

vista de que ninguna Ciudadana o Ciudadano Diputado desea referirse en 

pro o en contra del Dictamen con Proyecto de Acuerdo dado a conocer se 

somete a votación, quienes este  a favor por que se apruebe, sírvase a 

manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría dice, resultado 

de la votación, quince votos a favor; Presidenta dice, quienes estén  por 

la negativa de su aprobación, sírvase a manifestar su voluntad de manera 

económica; Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de 

acuerdo a la votación emitida en lo general y en lo particular, se declara 

aprobado el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se 

ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo y a la Encargada del Despacho 

de la Secretaría Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Presidenta dice, para desahogar el octavo punto de la Convocatoria, se 

pide a la Ciudadana Diputada Zonia Montiel Candaneda, integrante de 

la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura al 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, 

analizada y fiscalizada la cuenta pública del Instituto Tlaxcalteca de la 

Infraestructura Física Educativa, correspondiente al ejercicio fiscal 

dos mil diecinueve; enseguida la Diputada Zonia Montiel Candaneda 

dice, con el permiso de la mesa directiva, COMISIÓN DE FINANZAS Y 

FISCALIZACIÓN. EXPEDIENTE: C.F.F./E19/2020 HONORABLE 

ASAMBLEA. A la Comisión de Finanzas y Fiscalización de la Sexagésima 

Tercera Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala, le fue turnado el 

oficio número OFS/1306/2020, mediante el cual el Órgano de Fiscalización 
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Superior hace llegar el Informe de Resultados de la Revisión y 

Fiscalización de la Cuenta Pública del ente fiscalizador denominado: 

Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura Física Educativa, 

correspondiente al Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve. ACUERDO. 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 y 10 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, el Congreso 

del Estado de Tlaxcala declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta 

pública Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura Física Educativa, 

correspondiente al Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve, con base en el 

Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior de la 

Cuenta Pública, elaborado por el Órgano de Fiscalización Superior. 

SEGUNDO. En cumplimiento de lo señalado en el artículo 54 fracción 

XVII, inciso b de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, y demás disposiciones legales aplicables, y con base en el 

Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior, emitido por 

el Órgano de Fiscalización Superior, este Congreso del Estado de 

Tlaxcala acuerda dictaminar la cuenta pública del Ejercicio Fiscal dos mil 

diecinueve, incluido en el presente dictamen en los siguientes términos:  

ENTE FISCALIZABLE SENTIDO 

INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA 

FÍSICA EDUCATIVA 

APROBADA 

 

TERCERO. Se instruye al Órgano de Fiscalización Superior a dar 

seguimiento a las observaciones pendientes de solventar, por lo que el 

presente dictamen no modifica, solventa, limita o implica nulidad de dichas 
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observaciones, las que continuarán subsistentes, conforme a los informes 

de resultados, por lo que el Ente Fiscalizable, está obligado a sujetarse a 

los procedimientos de responsabilidad administrativa, y/o penales o 

cualquier otro que legalmente resulte procedente, tomándose en 

consideración lo establecido en el artículo 19 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. CUARTO. El sentido del presente 

Dictamen se emite sin perjuicio de la competencia y facultades que en 

materia de fiscalización de recursos federales, establecen los artículos 47 

y 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 

demás normatividad Federal aplicable a la Auditoria Superior de la 

Federación y autoridades fiscalizadoras locales; y de igual forma sin 

perjuicio de la observancia a los deberes previstos en el artículo 109 

fracción III, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, a cargo del Órgano de Fiscalización Superior y de los 

órganos internos de control, tomando como base las observaciones del 

informe. QUINTO. Se instruye al Órgano Interno de Control del Instituto 

Tlaxcalteca de la Infraestructura Física Educativa, aplicar en el ámbito 

de su competencia la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 

a efecto de llevar a cabo los procedimientos de responsabilidad 

administrativa en relación a las observaciones que no fueron solventadas 

y que sean remitidas por el Órgano de Fiscalización Superior. SEXTO. 

Remítase copia del presente Dictamen, al Órgano de Fiscalización 

Superior y al Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura Física 

Educativa al para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 116 fracción II, 

párrafos quinto y séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos; 24 y 25 fracciones IX y XI, 63 fracciones XXIV y XXV y 65 

fracción XIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tlaxcala, el informe de resultados deberá publicarse en la 

página de Internet del Congreso del Estado de Tlaxcala y del Órgano de 

Fiscalización Superior, en la misma fecha en que se ha dictaminado, y se 

mantendrá de manera permanente en la página de Internet, 

encontrándose disponible en la plataforma de transparencia del Congreso 

del Estado de Tlaxcala y del Órgano de Fiscalización Superior, en las 

siguientes direcciones electrónicas: 

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/; 

www.ofstlaxcala.gob.mx/; OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. Dado en la Sala de 

Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los -

veintidós días del mes de Diciembre del año dos mil veinte. COMISIÓN 

DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN,  es cuánto; Presidenta dice, queda 

de primera lectura el Dictamen con Proyecto de Acuerdo presentado por la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización; se concede el uso de la palabra a la 

Diputada Zonia Montiel Candaneda. En uso de la palabra la Diputada 

Zonia Montiel Candaneda dice, con el permiso de la mesa directiva, por 

economía legislativa y con fundamento en el artículo 122 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de 

segunda lectura del dictamen de mérito con el objeto de que sea sometido 

a discusión, votación y en su caso aprobación; Presidenta dice, se 

somete a votación la propuesta formulada por la Ciudadana Diputada 

Zonia Montiel Candaneda en la que solicita se dispense el trámite de 

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/
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según da lectura del dictamen dado a conocer, quienes este a favor por 

que se apruebe la propuesta, sírvase manifestar su voluntad de manera 

económica; Secretaría dice,  catorce votos a favor; Presidenta dice, 

quienes estén  por la negativa de su aprobación, sírvase a manifestar su 

voluntad de manera económica; Secretaría dice, cero votos en contra; 

Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la 

propuesta de mérito por mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa 

la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede a 

su discusión, votación y en su caso aprobación; con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, 

se pone a discusión en lo general y en lo particular el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o 

diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al Dictamen dado a 

conocer; en vista de que ninguna Ciudadana o Ciudadano Diputado desea 

referirse en pro o en contra del Dictamen con Proyecto de Acuerdo dado a 

conocer se somete a votación, quienes este  a favor por que se apruebe, 

sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría dice, 

catorce votos a favor; Presidenta dice, quienes estén  por la negativa de 

su aprobación, sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la 

votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Acuerdo y a la Encargada del Despacho de la 

Secretaría Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - 
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Presidenta dice, para continuar con el noveno punto de la Convocatoria, 

se pide a la Ciudadana Diputada Maribel León Cruz, integrante de la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura al Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y 

fiscalizada la cuenta pública del Instituto Tlaxcalteca de la Juventud, 

correspondiente al ejercicio fiscal dos mil diecinueve; enseguida la 

Diputada Maribel León Cruz dice, con su permiso Presidenta, buenas 

tardes a todos, COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. 

EXPEDIENTE: C.F.F./E20/2020. HONORABLE ASAMBLEA. A la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización de la Sexagésima Tercera 

Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala, le fue turnado el oficio 

número OFS/1306/2020, mediante el cual el Órgano de Fiscalización 

Superior hace llegar el Informe de Resultados de la Revisión y 

Fiscalización de la Cuenta Pública del ente fiscalizador denominado: 

Instituto Tlaxcalteca de la Juventud, correspondiente al Ejercicio Fiscal 

dos mil diecinueve. ACUERDO. PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 9 y 10 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, el Congreso del Estado de Tlaxcala declara revisada, 

analizada y fiscalizada la cuenta pública Instituto Tlaxcalteca de la 

Juventud, correspondiente al Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve, con 

base en el Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior  

de la Cuenta Pública, elaborado por el Órgano de Fiscalización Superior. 

SEGUNDO. En cumplimiento de lo señalado en el artículo 54 fracción 

XVII, inciso b de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, y demás disposiciones legales aplicables, y con base en el 
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Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior, emitido por 

el Órgano de Fiscalización Superior, este Congreso del Estado de 

Tlaxcala acuerda dictaminar la cuenta pública del Ejercicio Fiscal dos mil 

diecinueve, incluido en el presente dictamen en los siguientes términos: 

ENTE FISCALIZABLE SENTIDO 

INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA JUVENTUD APROBADA 

 

TERCERO. Se instruye al Órgano de Fiscalización Superior a dar 

seguimiento a las observaciones pendientes de solventar, por lo que el 

presente dictamen no modifica, solventa, limita o implica nulidad de dichas 

observaciones, las que continuarán subsistentes, conforme a los informes 

de resultados, por lo que el Ente Fiscalizable, está obligado a sujetarse a 

los procedimientos de responsabilidad administrativa, y/o penales o 

cualquier otro que legalmente resulte procedente, tomándose en 

consideración lo establecido en el artículo 19 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. CUARTO. El sentido del presente 

Dictamen se emite sin perjuicio de la competencia y facultades que en 

materia de fiscalización de recursos federales, establecen los artículos 47 

y 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 

demás normatividad Federal aplicable a la Auditoria Superior de la 

Federación y autoridades fiscalizadoras locales; y de igual forma sin 

perjuicio de la observancia a los deberes previstos en el artículo 109 

fracción III, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, a cargo del Órgano de Fiscalización Superior y de los 

órganos internos de control, tomando como base las observaciones del 

informe. QUINTO. Se instruye al Órgano Interno de Control del Instituto 
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Tlaxcalteca de la Juventud, aplicar en el ámbito de su competencia la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas, a efecto de llevar a 

cabo los procedimientos de responsabilidad administrativa en relación a 

las observaciones que no fueron solventadas y que sean remitidas por el 

Órgano de Fiscalización Superior. SEXTO. Remítase copia del presente 

Dictamen, al Órgano de Fiscalización Superior y al Instituto Tlaxcalteca 

de la Juventud al para su conocimiento y efectos legales a que haya 

lugar. SÉPTIMO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 116 

fracción II, párrafos quinto y séptimo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 24 y 25 fracciones IX y XI, 63 fracciones XXIV 

y XXV y 65 fracción XIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tlaxcala, el informe de resultados 

deberá publicarse en la página de Internet del Congreso del Estado de 

Tlaxcala y del Órgano de Fiscalización Superior, en la misma fecha en que 

se ha dictaminado, y se mantendrá de manera permanente en la página 

de Internet, encontrándose disponible en la plataforma de transparencia 

del Congreso del Estado de Tlaxcala y del Órgano de Fiscalización 

Superior, en las siguientes direcciones electrónicas: 

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/; www.ofstlaxcala.gob.mx/; OCTAVO. 

Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala. Dado en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, 

Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, en la Ciudad 

de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veintidós días del mes de Diciembre del 

año dos mil veinte. COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN,  es 

cuánto; Presidenta dice, queda de primera lectura el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo presentado por la Comisión de Finanzas y 

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/
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Fiscalización; se concede el uso de la palabra a la Ciudadana Diputada 

Maribel León Cruz. En uso de la palabra la Diputada Maribel León Cruz 

dice, gracias Presidenta, con el permiso de la mesa directiva, por 

economía legislativa y con fundamento en el artículo 122 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de 

segunda lectura del dictamen de mérito con el objeto de que sea sometido 

a discusión, votación y en su caso aprobación, es cuanto Presidenta; 

Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada por la 

Ciudadana Diputada Maribel León Cruz en la que solicita se dispense el 

trámite de según da lectura del dictamen dado a conocer, quienes este a 

favor por que se apruebe la propuesta, sírvase manifestar su voluntad de 

manera económica; Secretaría dice, resultado de la votación, trece votos 

a favor; Presidenta dice, quienes estén  por la negativa de su aprobación, 

sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría dice, 

cero votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, 

se declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su caso 

aprobación; con fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado, se pone a discusión en lo general y en lo 

particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la 

palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen 

referirse al Dictamen dado a conocer; en vista de que ninguna Ciudadana 

o Ciudadano Diputado desea referirse en pro o en contra del Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo dado a conocer se somete a votación, quienes 

este  a favor por que se apruebe, sírvase a manifestar su voluntad de 
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manera económica; Secretaría dice, resultado de la votación, trece votos 

a favor; Presidenta dice, quienes estén  por la negativa de su aprobación, 

sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría dice, 

cero votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida 

en lo general y en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría 

elabore el Acuerdo y a la Encargada del Despacho de la Secretaría 

Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del Estado, para su publicación 

correspondiente.- - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - -- 

 

Presidenta dice, para desahogar el décimo punto de la Convocatoria, se 

pide a la Ciudadana Diputada Maribel León Cruz, integrante de la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura al Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y 

fiscalizada la cuenta pública del Instituto Tlaxcalteca para la 

Educación de los Adultos, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil 

diecinueve; enseguida la Diputada Maribel León Cruz dice, con su 

permiso Presidenta, COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. 

EXPEDIENTE: C.F.F./E21/2020. HONORABLE ASAMBLEA. A la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización de la Sexagésima Tercera 

Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala, le fue turnado el oficio 

número OFS/1306/2020, mediante el cual el Órgano de Fiscalización 

Superior hace llegar el Informe de Resultados de la Revisión y 

Fiscalización de la Cuenta Pública del ente fiscalizador denominación: 

Instituto Tlaxcalteca para la Educación de los Adultos, 

correspondiente al Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve. ACUERDO. 
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PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 y 10 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, el Congreso 

del Estado de Tlaxcala declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta 

pública del Instituto Tlaxcalteca para la Educación de los Adultos, 

correspondiente al Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve, con base en el 

Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior  de la 

Cuenta Pública, elaborado por el Órgano de Fiscalización Superior. 

SEGUNDO. En cumplimiento de lo señalado en el artículo 54 fracción 

XVII, inciso b de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, y demás disposiciones legales aplicables, y con base en el 

Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior, emitido por 

el Órgano de Fiscalización Superior, este Congreso del Estado de 

Tlaxcala acuerda dictaminar la cuenta pública del Ejercicio Fiscal dos mil 

diecinueve, incluido en el presente dictamen en los siguientes términos: 

 

 

ENTE FISCALIZABLE SENTIDO 

INSTITUTO TLAXCALTECA PARA LA EDUCACIÓN DE LOS 

ADULTOS 

APROBADA 

 

TERCERO. Se instruye al Órgano de Fiscalización Superior a dar 

seguimiento a las observaciones pendientes de solventar, por lo que el 

presente dictamen no modifica, solventa, limita o implica nulidad de dichas 

observaciones, las que continuarán subsistentes, conforme a los informes 

de resultados,  por lo que el Ente Fiscalizable, está obligado a sujetarse a 
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los procedimientos de responsabilidad administrativa, y/o penales o 

cualquier otro que legalmente resulte procedente, tomándose en 

consideración lo establecido en el artículo 19 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. CUARTO. El sentido del presente 

Dictamen se emite sin perjuicio de la competencia y facultades que en 

materia de fiscalización de recursos federales, establecen los artículos 47 

y 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 

demás normatividad Federal aplicable a la Auditoria Superior de la 

Federación y autoridades fiscalizadoras locales; y de igual forma sin 

perjuicio de la observancia a los deberes previstos en el artículo 109 

fracción III, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, a cargo del Órgano de Fiscalización Superior y de los 

órganos internos de control, tomando como base las observaciones del 

informe. QUINTO. Se instruye al Órgano Interno del control del Instituto 

Tlaxcalteca para la Educación de los Adultos, aplicar en el ámbito de 

su competencia la Ley General de Responsabilidades Administrativas, a 

efecto de llevar a cabo los procedimientos administrativos en relación a las 

observaciones que no fueron solventadas y que sean remitidas por 

Órgano Fiscalización Superior. SEXTO. Remítase copia del presente 

Dictamen, al Órgano de Fiscalización Superior y a Instituto Tlaxcalteca 

para la Educación de los Adulto para su conocimiento y efectos legales 

a que haya lugar. SÉPTIMO. En cumplimiento a lo dispuesto por los 

artículos 116 fracción II, párrafos quinto y séptimo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24 y 25 fracciones IX y XI, 63 

fracciones XXIV y XXV y 65 fracción XIX de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala, el informe de 



 

 

 

56 

 

resultados, deberá publicarse en la página de Internet del Congreso del 

Estado de Tlaxcala y del Órgano de Fiscalización Superior, en la misma 

fecha en que se ha dictaminado, y se mantendrá de manera permanente 

en la página de Internet, encontrándose disponible en la plataforma de 

transparencia del Congreso del Estado de Tlaxcala y del Órgano de 

Fiscalización Superior, en las siguientes direcciones electrónicas: 

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/; www.ofstlaxcala.gob.mx/; OCTAVO. 

Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala. Dado en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, 

Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, en la Ciudad 

de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veintidós días del mes de Diciembre del 

año dos mil veinte. COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN, es 

cuánto; Presidenta dice, queda de primera lectura el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo presentado por la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización; se concede el uso de la palabra a la Ciudadana Diputada 

Maribel León Cruz. En uso de la palabra la Diputada Maribel León Cruz 

dice, con el permiso de la mesa directiva, por economía legislativa y con 

fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen de 

mérito con el objeto de que sea sometido a discusión, votación y en su 

caso aprobación; Presidenta dice, se somete a votación la propuesta 

formulada por la Ciudadana Diputada Maribel León Cruz en la que solicita 

se dispense el trámite de según da lectura del dictamen dado a conocer, 

quienes este a favor por que se apruebe la propuesta, sírvase manifestar 

su voluntad de manera económica; Secretaría dice,  trece votos a favor; 

Presidenta dice, quienes estén  por la negativa de su aprobación, sírvase 

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/
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a manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría dice, cero 

votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se 

declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su caso 

aprobación; con fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado, se pone a discusión en lo general y en lo 

particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la 

palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen 

referirse al Dictamen dado a conocer; en vista de que ninguna Ciudadana 

o Ciudadano Diputado desea referirse en pro o en contra del Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo dado a conocer se somete a votación, quienes 

este  a favor por que se apruebe, sírvase a manifestar su voluntad de 

manera económica; Secretaría dice, catorce votos a favor; Presidenta 

dice, quienes estén  por la negativa de su aprobación, sírvase a manifestar 

su voluntad de manera económica; Secretaría dice, cero votos en contra; 

Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida en lo general y en lo 

particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por 

mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo y a la 

Encargada del Despacho de la Secretaría Parlamentaria lo mande al 

Ejecutivo del Estado, para su publicación correspondiente. - - - - - - - - - - -  

 

Presidenta dice, para desahogar el décimo primer punto de la 

Convocatoria, se pide a la Diputada Maribel León Cruz, integrante de la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura al Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y 
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fiscalizada la cuenta pública del Instituto Tlaxcalteca para Personas 

con Discapacidad, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil 

diecinueve; enseguida la Diputada Maribel León Cruz dice, gracias 

Presidenta, COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. 

EXPEDIENTE: C.F.F./E022/2020. HONORABLE ASAMBLEA. A la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización de la Sexagésima Tercera 

Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala, le fue turnado el oficio 

número OFS/1306/2020, mediante el cual el Órgano de Fiscalización 

Superior hace llegar el Informe de Resultados de la Revisión y 

Fiscalización de la Cuenta Pública del ente fiscalizador denominación: 

Instituto Tlaxcalteca para Personas con Discapacidad, 

correspondiente al Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve. ACUERDO. 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 y 10 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, el Congreso 

del Estado de Tlaxcala declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta 

pública del Instituto Tlaxcalteca para Personas con Discapacidad, 

correspondiente al Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve, con base en el 

Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior  de la 

Cuenta Pública, elaborado por el Órgano de Fiscalización Superior. 

SEGUNDO. En cumplimiento de lo señalado en el artículo 54 fracción 

XVII, inciso b de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, y demás disposiciones legales aplicables, y con base en el 

Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior, emitido por 

el Órgano de Fiscalización Superior, este Congreso del Estado de 
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Tlaxcala acuerda dictaminar la cuenta pública del Ejercicio Fiscal dos mil 

diecinueve, incluido en el presente dictamen en los siguientes términos: 

ENTE FISCALIZABLE SENTIDO 

INSTITUTO TLAXCALTECA PARA PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD 

APROBADA 

 

TERCERO. Se instruye al Órgano de Fiscalización Superior a dar 

seguimiento a las observaciones pendientes de solventar, por lo que el 

presente dictamen no modifica, solventa, limita o implica nulidad de dichas 

observaciones, las que continuarán subsistentes, conforme a los informes 

de resultados,  por lo que el Ente Fiscalizable, está obligado a sujetarse a 

los procedimientos de responsabilidad administrativa, y/o penales o 

cualquier otro que legalmente resulte procedente, tomándose en 

consideración lo establecido en el artículo 19 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. CUARTO. El sentido del presente 

Dictamen se emite sin perjuicio de la competencia y facultades que en 

materia de fiscalización de recursos federales, establecen los artículos 47 

y 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 

demás normatividad Federal aplicable a la Auditoria Superior de la 

Federación y autoridades fiscalizadoras locales; y de igual forma sin 

perjuicio de la observancia a los deberes previstos en el artículo 109 

fracción III, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, a cargo del Órgano de Fiscalización Superior y de los 

órganos internos de control, tomando como base las observaciones del 

informe. QUINTO. Se instruye al Órgano Interno del control del Instituto 

Tlaxcalteca para Personas con Discapacidad, aplicar en el ámbito de 
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su competencia la Ley General de Responsabilidades Administrativas, a 

efecto de llevar a cabo los procedimientos administrativos en relación a las 

observaciones que no fueron solventadas y que sean remitidas por 

Órgano Fiscalización Superior. SEXTO. Remítase copia del presente 

Dictamen, al Órgano de Fiscalización Superior y al Instituto Tlaxcalteca 

para Personas con Discapacidad, para su conocimiento y efectos 

legales a que haya lugar. SÉPTIMO. En cumplimiento a lo dispuesto por 

los artículos 116 fracción II, párrafos quinto y séptimo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24 y 25 fracciones IX y XI, 63 

fracciones XXIV y XXV y 65 fracción XIX de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala, el informe de 

resultados, deberá publicarse en la página de Internet del Congreso del 

Estado de Tlaxcala y del Órgano de Fiscalización Superior, en la misma 

fecha en que se ha dictaminado, y se mantendrá de manera permanente 

en la página de Internet, encontrándose disponible en la plataforma de 

transparencia del Congreso del Estado de Tlaxcala y del Órgano de 

Fiscalización Superior, en las siguientes direcciones electrónicas: 

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/; www.ofstlaxcala.gob.mx/; OCTAVO. 

Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala. Dado en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, 

Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, en la Ciudad 

de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los quince días del mes de Diciembre del 

año dos mil veinte. COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN,  es 

cuánto; Presidenta dice, queda de primera lectura el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo presentado por la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización; se concede el uso de la palabra a la Diputada Maribel León 

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/
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Cruz. En uso de la palabra la Diputada Maribel León Cruz dice, con el 

permiso de la mesa directiva, por economía legislativa y con fundamento 

en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito 

se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen de mérito con el 

objeto de que sea sometido a discusión, votación y en su caso aprobación; 

Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada por la 

Ciudadana Diputada Maribel León Cruz en la que solicita se dispense el 

trámite de según da lectura del dictamen dado a conocer, quienes este a 

favor por que se apruebe la propuesta, sírvase manifestar su voluntad de 

manera económica; Secretaría dice,  trece votos a favor; Presidenta 

dice, quienes estén  por la negativa de su aprobación, sírvase a manifestar 

su voluntad de manera económica; Secretaría dice, cero votos en contra; 

Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la 

propuesta de mérito por mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa 

la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede a 

su discusión, votación y en su caso aprobación; con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, 

se pone a discusión en lo general y en lo particular el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o 

diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al Dictamen dado a 

conocer; en vista de que ninguna Ciudadana o Ciudadano Diputado desea 

referirse en pro o en contra del Dictamen con Proyecto de Acuerdo dado a 

conocer se somete a votación, quienes este  a favor por que se apruebe, 

sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría dice, 

catorce votos a favor; Presidenta dice, quienes estén  por la negativa de 

su aprobación, sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; 
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Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la 

votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Acuerdo y a la Encargada del Despacho de la 

Secretaría Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Presidenta dice, para desahogar el décimo segundo punto de la 

Convocatoria, se pide a la Ciudadana Diputada Luz Guadalupe Mata 

Lara, integrante de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar 

lectura al Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 

revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del O.P.D. Salud de 

Tlaxcala, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil diecinueve; 

enseguida la Diputada Luz Guadalupe Mata Lara dice, COMISIÓN DE 

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. EXPEDIENTE: C.F.F./E23/2020. 

HONORABLE ASAMBLEA. A la Comisión de Finanzas y Fiscalización de 

la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala, 

le fue turnado el oficio número OFS/1306/2020, mediante el cual el 

Órgano de Fiscalización Superior hace llegar el Informe de Resultados de 

la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública del ente fiscalizador 

denominación: Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, 

correspondiente al Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve. ACUERDO. 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 y 10 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, el Congreso 

del Estado de Tlaxcala declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta 
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pública del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, 

correspondiente al Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve, con base en el 

Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior  de la 

Cuenta Pública, elaborado por el Órgano de Fiscalización Superior. 

SEGUNDO. En cumplimiento de lo señalado en el artículo 54 fracción 

XVII, inciso b de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, y demás disposiciones legales aplicables, y con base en el 

Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior, emitido por 

el Órgano de Fiscalización Superior, este Congreso del Estado de 

Tlaxcala acuerda dictaminar la cuenta pública del Ejercicio Fiscal dos mil 

diecinueve, incluido en el presente dictamen en los siguientes términos: 

ENTE FISCALIZABLE SENTIDO 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SALUD DE 

TLAXCALA 

APROBADA 

 

TERCERO. Se instruye al Órgano de Fiscalización Superior a dar 

seguimiento a las observaciones pendientes de solventar, por lo que el 

presente dictamen no modifica, solventa, limita o implica nulidad de dichas 

observaciones, las que continuarán subsistentes, conforme a los informes 

de resultados,  por lo que el Ente Fiscalizable, está obligado a sujetarse a 

los procedimientos de responsabilidad administrativa, y/o penales o 

cualquier otro que legalmente resulte procedente, tomándose en 

consideración lo establecido en el artículo 19 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. CUARTO. El sentido del presente 

Dictamen se emite sin perjuicio de la competencia y facultades que en 

materia de fiscalización de recursos federales, establecen los artículos 47 
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y 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 

demás normatividad Federal aplicable a la Auditoria Superior de la 

Federación y autoridades fiscalizadoras locales; y de igual forma sin 

perjuicio de la observancia a los deberes previstos en el artículo 109 

fracción III, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, a cargo del Órgano de Fiscalización Superior y de los 

órganos internos de control, tomando como base las observaciones del 

informe. QUINTO. Se instruye al Órgano Interno del control del 

Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, aplicar en el 

ámbito de su competencia la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, a efecto de llevar a cabo los procedimientos 

administrativos en relación a las observaciones que no fueron solventadas 

y que sean remitidas por Órgano Fiscalización Superior. SEXTO. 

Remítase copia del presente Dictamen, al Órgano de Fiscalización 

Superior y al Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala 

para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. SÉPTIMO. En 

cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 116 fracción II, párrafos 

quinto y séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 24 y 25 fracciones IX y XI, 63 fracciones XXIV y XXV y 65 

fracción XIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tlaxcala, el informe de resultados, deberá publicarse en la 

página de Internet del Congreso del Estado de Tlaxcala y del Órgano de 

Fiscalización Superior, en la misma fecha en que se ha dictaminado, y se 

mantendrá de manera permanente en la página de Internet, 

encontrándose disponible en la plataforma de transparencia del Congreso 

del Estado de Tlaxcala y del Órgano de Fiscalización Superior, en las 
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siguientes direcciones electrónicas: https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/; 

www.ofstlaxcala.gob.mx/; OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. Dado en la Sala de 

Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los -

veintidós días del mes de Diciembre del año dos mil veinte. COMISIÓN 

DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN,  es cuánto; Presidenta dice, queda 

de primera lectura el Dictamen con Proyecto de Acuerdo presentado por la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización; se concede el uso de la palabra a la 

Ciudadana Diputada Luz Guadalupe Mata Lara. En uso de la palabra la 

Diputada Luz Guadalupe Mata Lara dice, con el permiso de la mesa 

directiva, por economía legislativa y con fundamento en el artículo 122 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el 

trámite de segunda lectura del dictamen de mérito con el objeto de que 

sea sometido a discusión, votación y en su caso aprobación; Presidenta 

dice, se somete a votación la propuesta formulada por la Ciudadana 

Diputada Luz Guadalupe Mata Lara en la que solicita se dispense el 

trámite de según da lectura del dictamen dado a conocer, quienes este a 

favor por que se apruebe la propuesta, sírvase manifestar su voluntad de 

manera económica; Secretaría dice,  doce votos a favor; Presidenta dice, 

quienes estén  por la negativa de su aprobación, sírvase a manifestar su 

voluntad de manera económica; Secretaría dice, un voto en contra; 

Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la 

propuesta de mérito por mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa 

la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede a 

su discusión, votación y en su caso aprobación; con fundamento en el 

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/
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artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, 

se pone a discusión en lo general y en lo particular el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o 

diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al Dictamen dado a 

conocer; en vista de que ninguna Ciudadana o Ciudadano Diputado desea 

referirse en pro o en contra del Dictamen con Proyecto de Acuerdo dado a 

conocer se somete a votación, quienes este  a favor por que se apruebe, 

sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría dice, 

doce votos a favor; Presidenta dice, quienes estén  por la negativa de su 

aprobación, sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice, un voto en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la 

votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Acuerdo y a la Encargada del Despacho de la 

Secretaría Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - -   

 

Presidenta dice, para desahogar el décimo tercer punto de la 

Convocatoria, se pide a la Diputada Luz Guadalupe Mata Lara, 

integrante de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar 

lectura al Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 

revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Régimen 

Estatal de Protección Social en Salud en Tlaxcala, correspondiente al 

ejercicio fiscal dos mil diecinueve; enseguida la Diputada Luz 

Guadalupe Mata Lara dice, gracias Presidenta, COMISIÓN DE FINANZAS 

Y FISCALIZACIÓN. EXPEDIENTE: C.F.F./E24/2020. HONORABLE 



 

 

 

67 

 

ASAMBLEA. A la Comisión de Finanzas y Fiscalización de la Sexagésima 

Tercera Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala, le fue turnado el 

oficio número OFS/1306/2020, mediante el cual el Órgano de Fiscalización 

Superior hace llegar el Informe de Resultados de la Revisión y 

Fiscalización de la Cuenta Pública del ente fiscalizador denominado: 

Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Tlaxcala, 

correspondiente al Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve. ACUERDO. 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 y 10 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, el Congreso 

del Estado de Tlaxcala declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta 

pública del  Régimen Estatal de Protección Social en Salud en 

Tlaxcala, correspondiente al Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve, con base 

en el Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior  de la 

Cuenta Pública, elaborado por el Órgano de Fiscalización Superior. 

SEGUNDO. En cumplimiento de lo señalado en el artículo 54 fracción 

XVII, inciso b de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, y demás disposiciones legales aplicables, y con base en el 

Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior, emitido por 

el Órgano de Fiscalización Superior, este Congreso del Estado de 

Tlaxcala acuerda dictaminar la cuenta pública del Ejercicio Fiscal dos mil 

diecinueve, incluido en el presente dictamen en los siguientes términos: 

ENTE FISCALIZABLE SENTIDO 

RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

EN TLAXCALA 

APROBADA 
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TERCERO. Se instruye al Órgano de Fiscalización Superior a dar 

seguimiento a las observaciones pendientes de solventar, por lo que el 

presente dictamen no modifica, solventa, limita o implica nulidad de dichas 

observaciones, las que continuarán subsistentes, conforme a los informes 

de resultados, por lo que el Ente fiscalizable, está obligado a sujetarse a 

los procedimientos de responsabilidad administrativa y/o penales o 

cualquier otro que legalmente otro resulte procedente tomándose en 

consideración lo establecido en el artículo 19 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. CUARTO. El sentido del presente 

Dictamen se emite sin perjuicio de la competencia y facultades que en 

materia de fiscalización de recursos federales, establecen los artículos 47 

y 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 

demás normatividad Federal aplicable a la Auditoria Superior de la 

Federación y autoridades fiscalizadoras locales; y de igual forma sin 

perjuicio de la observancia a los deberes previstos en el artículo 109 

fracción III, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, a cargo del Órgano de Fiscalización Superior y de los 

órganos internos de control, tomando como base las observaciones del 

informe. QUINTO. Se instruye al órgano de control interno del Régimen 

Estatal de Protección Social en Salud en Tlaxcala, aplicar en el ámbito 

de su competencia la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 

a efecto de llevar a cabo los procedimientos de Responsabilidad 

Administrativa en relación a las observaciones que no fueron solventadas 

y que sean remitidas por el Órgano de Fiscalización Superior. SEXTO. 

Remítase copia del presente Dictamen, al Órgano de Fiscalización 

Superior y al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en 
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Tlaxcala, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 116 fracción II, 

párrafos quinto y séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 24 y 25 fracciones IX y XI, 63 fracciones XXIV y XXV y 65 

fracción XIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tlaxcala, el informe de resultados, deberá publicarse en la 

página de Internet del Congreso del Estado de Tlaxcala y del Órgano de 

Fiscalización Superior, en la misma fecha en que se ha dictaminado, y se 

mantendrá de manera permanente en la página de Internet, 

encontrándose disponible en la plataforma de transparencia del Congreso 

del Estado de Tlaxcala y del Órgano de Fiscalización Superior, en las 

siguientes direcciones electrónicas: https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/; 

www.ofstlaxcala.gob.mx/; OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. Dado en la Sala de 

Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los -

veintidós  días del mes de Diciembre del año dos mil veinte. COMISIÓN 

DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN,  es cuánto; Presidenta dice, queda 

de primera lectura el Dictamen con Proyecto de Acuerdo presentado por la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización; se concede el uso de la palabra a la 

Ciudadana Diputada Luz Guadalupe Mata Lara. En uso de la palabra la 

Diputada Luz Guadalupe Mata Lara dice, con el permiso de la mesa 

directiva, por economía legislativa y con fundamento en el artículo 122 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el 

trámite de segunda lectura del dictamen de mérito con el objeto de que 

sea sometido a discusión, votación y en su caso aprobación; Presidenta 

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/
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dice, se somete a votación la propuesta formulada por la Ciudadana 

Diputada Luz Guadalupe Mata Lara en la que solicita se dispense el 

trámite de según da lectura del dictamen dado a conocer, quienes este a 

favor por que se apruebe la propuesta, sírvase manifestar su voluntad de 

manera económica; Secretaría dice,  trece votos a favor; Presidenta 

dice, quienes estén  por la negativa de su aprobación, sírvase a manifestar 

su voluntad de manera económica; Secretaría dice, cero votos en contra; 

Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la 

propuesta de mérito por mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa 

la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede a 

su discusión, votación y en su caso aprobación; con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, 

se pone a discusión en lo general y en lo particular el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o 

diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al Dictamen dado a 

conocer; en vista de que ninguna Ciudadana o Ciudadano Diputado desea 

referirse en pro o en contra del Dictamen con Proyecto de Acuerdo dado a 

conocer se somete a votación, quienes este  a favor por que se apruebe, 

sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría dice, 

trece votos a favor; Presidenta dice, quienes estén  por la negativa de su 

aprobación, sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la 

votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Acuerdo y a la Encargada del Despacho de la 
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Secretaría Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación correspondiente.- - - - - - - - - - - -  

 

Presidenta dice, para continuar con el décimo cuarto punto de la 

Convocatoria, se pide a la Ciudadana Diputada Luz Guadalupe Mata 

Lara, integrante de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar 

lectura al Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 

revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Patronato 

Centro de Rehabilitación Integral y Escuela en Terapia Física y 

Rehabilitación, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil diecinueve; 

enseguida la Diputada Luz Guadalupe Mata Lara dice, con  su permiso 

Presidenta, COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. 

EXPEDIENTE: C.F.F./E25/2020. HONORABLE ASAMBLEA. A la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización de la Sexagésima Tercera 

Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala, le fue turnado el oficio 

número OFS/1306/2020, mediante el cual el Órgano de Fiscalización 

Superior hace llegar el Informe de Resultados de la Revisión y 

Fiscalización de la Cuenta Pública del ente fiscalizador denominado: 

Patronato “Centro de Rehabilitación Integral y Escuela de Terapia 

Física y Rehabilitación, CRI-Escuela”, correspondiente al Ejercicio 

Fiscal dos mil diecinueve. ACUERDO. PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 9 y 10 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, el Congreso del Estado de Tlaxcala declara revisada, 

analizada y fiscalizada la cuenta pública del Patronato “Centro de 

Rehabilitación Integral y Escuela de Terapia Física y Rehabilitación, 
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CRI-Escuela”, correspondiente al Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve, con 

base en el Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior  

de la Cuenta Pública, elaborado por el Órgano de Fiscalización Superior. 

SEGUNDO. En cumplimiento de lo señalado en el artículo 54 fracción 

XVII, inciso b de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, y demás disposiciones legales aplicables, y con base en el 

Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior, emitido por 

el Órgano de Fiscalización Superior, este Congreso del Estado de 

Tlaxcala acuerda dictaminar la cuenta pública del Ejercicio Fiscal dos mil 

diecinueve, incluido en el presente dictamen en los siguientes términos: 

ENTE FISCALIZABLE SENTIDO 

PATRONATO “CENTRO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL Y 

ESCUELA EN TERAPIA FÍSICA Y REHABILITACIÓN, CRI-

ESCUELA” 

APROBADA 

 

TERCERO. Se instruye al Órgano de Fiscalización Superior a dar 

seguimiento a las observaciones pendientes de solventar, por lo que el 

presente dictamen no modifica, solventa, limita o implica nulidad de dichas 

observaciones, las que continuarán subsistentes, conforme a los informes 

de resultados, por lo que el ente fiscalizable, está obligado a sujetarse a 

los procedimientos de responsabilidad administrativa y/o penales o 

cualquier otro que legalmente resulte procedente, tomándose en 

consideración lo establecido en el artículo 19 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. CUARTO. El sentido del presente 

Dictamen se emite sin perjuicio de la competencia y facultades que en 

materia de fiscalización de recursos federales, establecen los artículos 47 
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y 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 

demás normatividad Federal aplicable a la Auditoria Superior de la 

Federación y autoridades fiscalizadoras locales; y de igual forma sin 

perjuicio de la observancia a los deberes previstos en el artículo 109 

fracción III, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, a cargo del Órgano de Fiscalización Superior y de los 

órganos internos de control, tomando como base las observaciones del 

informe. QUINTO. Se instruye al Órgano Interno de Control del Patronato 

“Centro de Rehabilitación Integral y Escuela de Terapia Física y 

Rehabilitación, CRI-Escuela”, aplicar en el ámbito de su competencia la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas, a efecto de llevar a 

cabo los procedimientos de responsabilidad administrativa en relación a 

las observaciones que no fueron solventadas y que sean remitidas por el 

Órgano de Fiscalización Superior. SEXTO. Remítase copia del presente 

Dictamen, al Órgano de Fiscalización Superior y al Patronato “Centro de 

Rehabilitación Integral y Escuela de Terapia Física y Rehabilitación, 

CRI-Escuela” para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 116 fracción II, 

párrafos quinto y séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 24 y 25 fracciones IX y XI, 63 fracciones XXIV y XXV y 65 

fracción XIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tlaxcala, el informe de resultados deberá publicarse en la 

página de Internet del Congreso del Estado de Tlaxcala y del Órgano de 

Fiscalización Superior, en la misma fecha en que se ha dictaminado, y se 

mantendrá de manera permanente en la página de Internet, 

encontrándose disponible en la plataforma de transparencia del Congreso 
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del Estado de Tlaxcala y del Órgano de Fiscalización Superior, en las 

siguientes direcciones electrónicas: 

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/; 

www.ofstlaxcala.gob.mx/; OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. Dado en la Sala de 

Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los -

veintidós días del mes de Diciembre del año dos mil veinte. COMISIÓN 

DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN,  es cuánto; Presidenta dice, queda 

de primera lectura el Dictamen con Proyecto de Acuerdo presentado por la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización; se concede el uso de la palabra a la 

Ciudadana Diputada Luz Guadalupe Mata Lara. En uso de la palabra la 

Diputada Luz Guadalupe Mata Lara dice, con el permiso de la mesa 

directiva, por economía legislativa y con fundamento en el artículo 122 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el 

trámite de segunda lectura del dictamen de mérito con el objeto de que 

sea sometido a discusión, votación y en su caso aprobación; Presidenta 

dice, se somete a votación la propuesta formulada por la Ciudadana 

Diputada Luz Guadalupe Mata Lara en la que solicita se dispense el 

trámite de según da lectura del dictamen dado a conocer, quienes este a 

favor por que se apruebe la propuesta, sírvase manifestar su voluntad de 

manera económica; Secretaría dice,  trece votos a favor; Presidenta 

dice, quienes estén  por la negativa de su aprobación, sírvase a manifestar 

su voluntad de manera económica; Secretaría dice, cero votos en contra; 

Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la 

propuesta de mérito por mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa 

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/
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la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede a 

su discusión, votación y en su caso aprobación; con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, 

se pone a discusión en lo general y en lo particular el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o 

diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al Dictamen dado a 

conocer; en vista de que ninguna Ciudadana o Ciudadano Diputado desea 

referirse en pro o en contra del Dictamen con Proyecto de Acuerdo dado a 

conocer se somete a votación, quienes este  a favor por que se apruebe, 

sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría dice, 

trece votos a favor; Presidenta dice, quienes estén  por la negativa de su 

aprobación, sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la 

votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Acuerdo y a la Encargada del Despacho de la 

Secretaría Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación correspondiente.- - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Presidenta dice, para desahogar el décimo quinto punto de la 

Convocatoria, se pide a la Diputada Leticia Hernández Pérez, en apoyo 

de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura al 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, 

analizada y fiscalizada la cuenta pública del Patronato La Libertad 

Centro Cultural de Apizaco, correspondiente al ejercicio fiscal dos 

mil diecinueve; enseguida la Diputada Leticia Hernández Pérez dice,  



 

 

 

76 

 

gracias Presidenta, COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. 

EXPEDIENTE: C.F.F./E26/2020. HONORABLE ASAMBLEA. A la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización de la Sexagésima Tercera 

Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala, le fue turnado el oficio 

número OFS/1306/2020, mediante el cual el Órgano de Fiscalización 

Superior hace llegar el Informe de Resultados de la Revisión y 

Fiscalización de la Cuenta Pública del ente fiscalizador denominado: 

Patronato “La Libertad Centro Cultural de Apizaco”, correspondiente al 

Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve. ACUERDO. PRIMERO. Con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 45 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 y 10 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, el Congreso del Estado de 

Tlaxcala declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del 

Patronato “La Libertad Centro Cultural de Apizaco”, correspondiente al 

Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve, con base en el Informe de Resultados 

de la Revisión y Fiscalización Superior  de la Cuenta Pública, elaborado 

por el Órgano de Fiscalización Superior. SEGUNDO. En cumplimiento de 

lo señalado en el artículo 54 fracción XVII, inciso b de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, y demás disposiciones 

legales aplicables, y con base en el Informe de Resultados de la Revisión 

y Fiscalización Superior, emitido por el Órgano de Fiscalización Superior, 

este Congreso del Estado de Tlaxcala acuerda dictaminar la cuenta 

pública del Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve, incluido en el presente 

dictamen en los siguientes términos: 

ENTE FISCALIZABLE SENTIDO 

PATRONATO “LA LIBERTAD CENTRO CULTURAL DE APROBADA 
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APIZACO” 

 

TERCERO. Se instruye al Órgano de Fiscalización Superior a dar 

seguimiento a las observaciones pendientes de solventar, por lo que el 

presente dictamen no modifica, solventa, limita o implica nulidad de dichas 

observaciones, las que continuarán subsistentes, conforme a los informes 

de resultados, por lo que el ente fiscalizable, está obligado a sujetarse a 

los procedimientos de responsabilidad administrativa y/o penales o 

cualquier otro que legalmente resulte procedente, tomándose en 

consideración lo establecido en el artículo 19 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. CUARTO. El sentido del presente 

Dictamen se emite sin perjuicio de la competencia y facultades que en 

materia de fiscalización de recursos federales, establecen los artículos 47 

y 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 

demás normatividad Federal aplicable a la Auditoria Superior de la 

Federación y autoridades fiscalizadoras locales; y de igual forma sin 

perjuicio de la observancia a los deberes previstos en el artículo 109 

fracción III, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, a cargo del Órgano de Fiscalización Superior y de los 

órganos internos de control, tomando como base las observaciones del 

informe. QUINTO. Se instruye al Órgano Interno de Control del Patronato 

“La Libertad Centro Cultural de Apizaco”, aplicar en el ámbito de su 

competencia la Ley General de Responsabilidades Administrativas, a 

efecto de llevar a cabo los procedimientos de responsabilidad 

administrativa en relación a las observaciones que no fueron solventadas 

y que sean remitidas por el Órgano de Fiscalización Superior. SEXTO. 
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Remítase copia del presente Dictamen, al Órgano de Fiscalización 

Superior y al Patronato “La Libertad Centro Cultural de Apizaco” para 

su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. SÉPTIMO. En 

cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 116 fracción II, párrafos 

quinto y séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 24 y 25 fracciones IX y XI, 63 fracciones XXIV y XXV y 65 

fracción XIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tlaxcala, el informe de resultados deberá publicarse en la 

página de Internet del Congreso del Estado de Tlaxcala y del Órgano de 

Fiscalización Superior, en la misma fecha en que se ha dictaminado, y se 

mantendrá de manera permanente en la página de Internet, 

encontrándose disponible en la plataforma de transparencia del Congreso 

del Estado de Tlaxcala y del Órgano de Fiscalización Superior, en las 

siguientes direcciones electrónicas: https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/; 

www.ofstlaxcala.gob.mx/; OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. Dado en la Sala de 

Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los -

veintidós días del mes de Diciembre del año dos mil veinte. COMISIÓN 

DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN,  es cuánto; Presidenta dice, queda 

de primera lectura el Dictamen con Proyecto de Acuerdo presentado por la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización; se concede el uso de la palabra a la 

Ciudadana Diputada Leticia Hernández Pérez. En uso de la palabra la 

Diputada Leticia Hernández Pérez dice, con el permiso de la mesa 

directiva, por economía legislativa y con fundamento en el artículo 122 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el 

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/
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trámite de segunda lectura del dictamen de mérito con el objeto de que 

sea sometido a discusión, votación y en su caso aprobación; Presidenta 

dice, se somete a votación la propuesta formulada por la Ciudadana 

Diputada Leticia Hernández Pérez en la que solicita se dispense el trámite 

de según da lectura del dictamen dado a conocer, quienes este a favor por 

que se apruebe la propuesta, sírvase manifestar su voluntad de manera 

económica; Secretaría dice,  trece votos a favor; Presidenta dice, 

quienes estén  por la negativa de su aprobación, sírvase a manifestar su 

voluntad de manera económica; Secretaría dice, cero votos en contra; 

Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la 

propuesta de mérito por mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa 

la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede a 

su discusión, votación y en su caso aprobación; con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, 

se pone a discusión en lo general y en lo particular el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o 

diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al Dictamen dado a 

conocer; en vista de que ninguna Ciudadana o Ciudadano Diputado desea 

referirse en pro o en contra del Dictamen con Proyecto de Acuerdo dado a 

conocer se somete a votación, quienes este  a favor por que se apruebe, 

sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría dice, 

trece votos a favor; Presidenta dice, quienes estén  por la negativa de su 

aprobación, sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la 

votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la 
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Secretaría elabore el Acuerdo y a la Encargada del Despacho de la 

Secretaría Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - 

 

Presidenta dice, para desahogar el décimo sexto punto de la 

Convocatoria, se pide a la Ciudadana Diputada Leticia Hernández 

Pérez, en apoyo a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar 

lectura al Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 

revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública de Pensiones 

Civiles de Tlaxcala, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil 

diecinueve; enseguida la Diputada Leticia Hernández Pérez dice, con el 

permios de la mesa, COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. 

EXPEDIENTE: C.F.F./E27/2020. HONORABLE ASAMBLEA. A la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización de la Sexagésima Tercera 

Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala, le fue turnado el oficio 

número OFS/1306/2020, mediante el cual el Órgano de Fiscalización 

Superior hace llegar el Informe de Resultados de la Revisión y 

Fiscalización de la Cuenta Pública del ente fiscalizador denominado: 

Pensiones Civiles del Estado de Tlaxcala correspondiente al Ejercicio 

Fiscal dos mil diecinueve. ACUERDO. PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 9 y 10 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, el Congreso del Estado de Tlaxcala declara revisada, 

analizada y fiscalizada la cuenta pública de Pensiones Civiles del Estado 

de Tlaxcala correspondiente al Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve, con 

base en el Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior  
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de la Cuenta Pública, elaborado por el Órgano de Fiscalización Superior. 

SEGUNDO. En cumplimiento de lo señalado en el artículo 54 fracción 

XVII, inciso b de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, y demás disposiciones legales aplicables, y con base en el 

Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior, emitido por 

el Órgano de Fiscalización Superior, este Congreso del Estado de 

Tlaxcala acuerda dictaminar la cuenta pública del Ejercicio Fiscal dos mil 

diecinueve, incluido en el presente dictamen en los siguientes términos: 

ENTE FISCALIZABLE SENTIDO 

PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE TLAXCALA APROBADA 

 

TERCERO. Se instruye al Órgano de Fiscalización Superior a dar 

seguimiento a las observaciones pendientes de solventar, por lo que el 

presente dictamen no modifica, solventa, limita o implica nulidad de dichas 

observaciones, las que continuarán subsistentes, conforme a los informes 

de resultados, por  lo que el Ente Fiscalizable, está obligado a sujetarse a 

los procedimientos de responsabilidad administrativa,  y/o penales o 

cualquier otro que legalmente resulte procedente, tomándose en 

consideración lo establecido en el artículo 19 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. CUARTO. El sentido del presente 

Dictamen se emite sin perjuicio de la competencia y facultades que en 

materia de fiscalización de recursos federales, establecen los artículos 47 

y 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 

demás normatividad Federal aplicable a la Auditoria Superior de la 

Federación y autoridades fiscalizadoras locales; y de igual forma sin 

perjuicio de la observancia a los deberes previstos en el artículo 109 
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fracción III, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, a cargo del Órgano de Fiscalización Superior y de los 

órganos internos de control, tomando como base las observaciones del 

informe. QUINTO. Se  instruye al órgano Interno de Control de  

Pensiones Civiles del Estado de Tlaxcala, aplicar en el ámbito de su 

competencia La ley General de Responsabilidades Administrativas, a 

efecto de llevar a cabo los procedimientos de responsabilidad 

administrativa a que haya lugar en relación a las observaciones que no 

fueron solventadas y que sean remitidas por el Órgano de Fiscalización 

Superior. SEXTO. Remítase copia del presente Dictamen, al Órgano de 

Fiscalización Superior y a Pensiones Civiles del Estado de Tlaxcala,  

para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. SÉPTIMO. En 

cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 116 fracción II, párrafos 

quinto y séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 24 y 25 fracciones IX y XI, 63 fracciones XXIV y XXV y 65 

fracción XIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tlaxcala, el informe de resultados, deberá publicarse en la 

página de Internet del Congreso del Estado de Tlaxcala y del Órgano de 

Fiscalización Superior, en la misma fecha en que se ha dictaminado, y se 

mantendrá de manera permanente en la página de Internet, 

encontrándose disponible en la plataforma de transparencia del Congreso 

del Estado de Tlaxcala y del Órgano de Fiscalización Superior, en las 

siguientes direcciones electrónicas: https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/; 

www.ofstlaxcala.gob.mx/; OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. Dado en la Sala de 

Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del 

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/


 

 

 

83 

 

Estado de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los -

veintidós  días del mes de Diciembre del año dos mil veinte. COMISIÓN 

DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN,  es cuánto; Presidenta dice, queda 

de primera lectura el Dictamen con Proyecto de Acuerdo presentado por la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización; se concede el uso de la palabra a la 

Ciudadana Diputada Leticia Hernández Pérez. En uso de la palabra la 

Diputada Leticia Hernández Pérez dice, con el permiso de la mesa 

directiva, por economía legislativa y con fundamento en el artículo 122 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el 

trámite de segunda lectura del dictamen de mérito con el objeto de que 

sea sometido a discusión, votación y en su caso aprobación; Presidenta 

dice, se somete a votación la propuesta formulada por la Ciudadana 

Diputada Leticia Hernández Pérez en la que solicita se dispense el trámite 

de según da lectura del dictamen dado a conocer, quienes este a favor por 

que se apruebe la propuesta, sírvase manifestar su voluntad de manera 

económica; Secretaría dice,  trece votos a favor; Presidenta dice, 

quienes estén  por la negativa de su aprobación, sírvase a manifestar su 

voluntad de manera económica; Secretaría dice, cero votos en contra; 

Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la 

propuesta de mérito por mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa 

la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede a 

su discusión, votación y en su caso aprobación; con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, 

se pone a discusión en lo general y en lo particular el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o 

diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al Dictamen dado a 
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conocer; en vista de que ninguna Ciudadana o Ciudadano Diputado desea 

referirse en pro o en contra del Dictamen con Proyecto de Acuerdo dado a 

conocer se somete a votación, quienes este  a favor por que se apruebe, 

sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría dice, 

trece votos a favor; Presidenta dice, quienes estén  por la negativa de su 

aprobación, sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice, cero votos en contra;Presidenta dice, de acuerdo a la 

votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Acuerdo y a la Encargada del Despacho de la 

Secretaría Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación correspondiente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - -  

 

Presidenta dice, para desahogar el décimo séptimo punto de la 

Convocatoria, se pide a la Ciudadana Diputada Leticia Hernández 

Pérez, en apoyo a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar 

lectura al Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 

revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Sistema Estatal 

para el Desarrollo Integral de la Familia, correspondiente al ejercicio 

fiscal dos mil diecinueve; enseguida la Diputada Leticia Hernández 

Pérez dice, COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. 

EXPEDIENTE: C.F.F./E28/2020. HONORABLE ASAMBLEA. A la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización de la Sexagésima Tercera 

Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala, le fue turnado el oficio 

número OFS/1306/2020, mediante el cual el Órgano de Fiscalización 

Superior hace llegar el Informe de Resultados de la Revisión y 



 

 

 

85 

 

Fiscalización de la Cuenta Pública del ente fiscalizador denominado: 

Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia, 

correspondiente al Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve. ACUERDO. 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 y 10 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, el Congreso 

del Estado de Tlaxcala declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta 

pública del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia, 

correspondiente al Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve, con base en el 

Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior  de la 

Cuenta Pública, elaborado por el Órgano de Fiscalización Superior. 

SEGUNDO. En cumplimiento de lo señalado en el artículo 54 fracción 

XVII, inciso b de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, y demás disposiciones legales aplicables, y con base en el 

Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior, emitido por 

el Órgano de Fiscalización Superior, este Congreso del Estado de 

Tlaxcala acuerda dictaminar la cuenta pública del Ejercicio Fiscal dos mil 

diecinueve, incluido en el presente dictamen en los siguientes términos: 

ENTE FISCALIZABLE SENTIDO 

SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA 

APROBADA 

 

TERCERO. Se instruye al Órgano de Fiscalización Superior a dar 

seguimiento a las observaciones pendientes de solventar, por lo que el 

presente dictamen no modifica, solventa, limita o implica nulidad de dichas 

observaciones, las que continuarán subsistentes, conforme a los informes 
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de resultados, por lo que el Ente fiscalizable, está obligado a sujetarse a 

los procedimientos de responsabilidad administrativa y/o penales o 

cualquier otro que legalmente otro resulte procedente tomándose en 

consideración lo establecido en el artículo 19 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. CUARTO. El sentido del presente 

Dictamen se emite sin perjuicio de la competencia y facultades que en 

materia de fiscalización de recursos federales, establecen los artículos 47 

y 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 

demás normatividad Federal aplicable a la Auditoria Superior de la 

Federación y autoridades fiscalizadoras locales; y de igual forma sin 

perjuicio de la observancia a los deberes previstos en el artículo 109 

fracción III, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, a cargo del Órgano de Fiscalización Superior y de los 

órganos internos de control, tomando como base las observaciones del 

informe. QUINTO. Se instruye al órgano de control interno del  Sistema 

Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia, aplicar en el ámbito de 

su competencia la Ley General de Responsabilidades Administrativas, a 

efecto de llevar a cabo los procedimientos de Responsabilidad 

Administrativa en relación a las observaciones que no fueron solventadas 

y que sean remitidas por el Órgano de Fiscalización Superior. SEXTO. 

Remítase copia del presente Dictamen, al Órgano de Fiscalización 

Superior y al Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia, 

para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. SÉPTIMO. En 

cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 116 fracción II, párrafos 

quinto y séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 24 y 25 fracciones IX y XI, 63 fracciones XXIV y XXV y 65 
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fracción XIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tlaxcala, el informe de resultados, deberá publicarse en la 

página de Internet del Congreso del Estado de Tlaxcala y del Órgano de 

Fiscalización Superior, en la misma fecha en que se ha dictaminado, y se 

mantendrá de manera permanente en la página de Internet, 

encontrándose disponible en la plataforma de transparencia del Congreso 

del Estado de Tlaxcala y del Órgano de Fiscalización Superior, en las 

siguientes direcciones electrónicas: https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/; 

www.ofstlaxcala.gob.mx; OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. Dado en la Sala de 

Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los -

veintidós  días del mes de Diciembre del año dos mil veinte. COMISIÓN 

DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN,  es cuánto; Presidenta dice, queda 

de primera lectura el Dictamen con Proyecto de Acuerdo presentado por la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización; se concede el uso de la palabra a la 

Ciudadana Diputada Leticia Hernández Pérez. En uso de la palabra la 

Diputada Leticia Hernández Pérez dice, con el permiso de la mesa 

directiva, por economía legislativa y con fundamento en el artículo 122 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el 

trámite de segunda lectura del dictamen de mérito con el objeto de que 

sea sometido a discusión, votación y en su caso aprobación; Presidenta 

dice, se somete a votación la propuesta formulada por la Ciudadana 

Diputada Leticia Hernández Pérez en la que solicita se dispense el trámite 

de según da lectura del dictamen dado a conocer, quienes este a favor por 

que se apruebe la propuesta, sírvase manifestar su voluntad de manera 

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/
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económica; Secretaría dice,  trece votos a favor; Presidenta dice, 

quienes estén  por la negativa de su aprobación, sírvase a manifestar su 

voluntad de manera económica; Secretaría dice, cero votos en contra; 

Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la 

propuesta de mérito por mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa 

la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede a 

su discusión, votación y en su caso aprobación; con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, 

se pone a discusión en lo general y en lo particular el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o 

diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al Dictamen dado a 

conocer; en vista de que ninguna Ciudadana o Ciudadano Diputado desea 

referirse en pro o en contra del Dictamen con Proyecto de Acuerdo dado a 

conocer se somete a votación, quienes este  a favor por que se apruebe, 

sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría dice, 

trece votos a favor; Presidenta dice, quienes estén  por la negativa de su 

aprobación, sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la 

votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Acuerdo y a la Encargada del Despacho de la 

Secretaría Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Presidenta dice, para desahogar el décimo octavo punto de la 

Convocatoria, la Presidenta dice, se pide a la Ciudadana Diputada Leticia 
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Hernández Pérez, en apoyo a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, 

proceda a dar lectura al Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se 

declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública de la 

Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala, 

correspondiente al ejercicio fiscal dos mil diecinueve; enseguida la 

Diputada Leticia Hernández Pérez dice, COMISIÓN DE FINANZAS Y 

FISCALIZACIÓN. EXPEDIENTE: C.F.F./E29/2020. HONORABLE 

ASAMBLEA. A la Comisión de Finanzas y Fiscalización de la Sexagésima 

Tercera Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala, le fue turnado el 

oficio número OFS/1306/2020, mediante el cual el Órgano de Fiscalización 

Superior hace llegar el Informe de Resultados de la Revisión y 

Fiscalización de la Cuenta Pública del ente fiscalizador denominado: 

Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala, 

correspondiente al Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve. ACUERDO. 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 y 10 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, el Congreso 

del Estado de Tlaxcala declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta 

pública de La Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala, 

correspondiente al Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve, con base en el 

Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior  de la 

Cuenta Pública, elaborado por el Órgano de Fiscalización Superior. 

SEGUNDO. En cumplimiento de lo señalado en el artículo 54 fracción 

XVII, inciso b de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, y demás disposiciones legales aplicables, y con base en el 

Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior, emitido por 
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el Órgano de Fiscalización Superior, este Congreso del Estado de 

Tlaxcala acuerda dictaminar la cuenta pública del Ejercicio Fiscal dos mil 

diecinueve, incluido en el presente dictamen en los siguientes términos: 

ENTE FISCALIZABLE SENTIDO 

LA UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 

TLAXCALA 

APROBADA 

 

TERCERO. Se instruye al Órgano de Fiscalización Superior a dar 

seguimiento a las observaciones pendientes de solventar, por lo que el 

presente dictamen no modifica, solventa, limita o implica nulidad de dichas 

observaciones, las que continuarán subsistentes, conforme a los informes 

de resultados, por lo que el Ente fiscalizable, está obligado a sujetarse a 

los procedimientos de responsabilidad administrativa y/o penales o 

cualquier otro que legalmente otro resulte procedente tomándose en 

consideración lo establecido en el artículo 19 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. CUARTO. El sentido del presente 

Dictamen se emite sin perjuicio de la competencia y facultades que en 

materia de fiscalización de recursos federales, establecen los artículos 47 

y 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 

demás normatividad Federal aplicable a la Auditoria Superior de la 

Federación y autoridades fiscalizadoras locales; y de igual forma sin 

perjuicio de la observancia a los deberes previstos en el artículo 109 

fracción III, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, a cargo del Órgano de Fiscalización Superior y de los 

órganos internos de control, tomando como base las observaciones del 

informe. QUINTO. Se instruye al órgano de control interno de La Unidad 
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de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala, aplicar en el ámbito de 

su competencia la Ley General de Responsabilidades Administrativas, a 

efecto de llevar a cabo los procedimientos de Responsabilidad 

Administrativa en relación a las observaciones que no fueron solventadas 

y que sean remitidas por el Órgano de Fiscalización Superior. SEXTO. 

Remítase copia del presente Dictamen, al Órgano de Fiscalización 

Superior y a La Unidad de Servicios Educativos del Estado de 

Tlaxcala, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 116 fracción II, 

párrafos quinto y séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 24 y 25 fracciones IX y XI, 63 fracciones XXIV y XXV y 65 

fracción XIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tlaxcala, el informe de resultados, deberá publicarse en la 

página de Internet del Congreso del Estado de Tlaxcala y del Órgano de 

Fiscalización Superior, en la misma fecha en que se ha dictaminado, y se 

mantendrá de manera permanente en la página de Internet, 

encontrándose disponible en la plataforma de transparencia del Congreso 

del Estado de Tlaxcala y del Órgano de Fiscalización Superior, en las 

siguientes direcciones electrónicas: https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/; 

www.ofstlaxcala.gob.mx/; OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. Dado en la Sala de 

Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los -

veintidós  días del mes de Diciembre del año dos mil veinte. COMISIÓN 

DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN,  es cuánto; Presidenta dice, queda 

de primera lectura el Dictamen con Proyecto de Acuerdo presentado por la 

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/
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Comisión de Finanzas y Fiscalización; se concede el uso de la palabra a la 

Ciudadana Diputada Leticia Hernández Pérez. En uso de la palabra la 

Diputada Leticia Hernández Pérez dice, con el permiso de la mesa 

directiva, por economía legislativa y con fundamento en el artículo 122 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el 

trámite de segunda lectura del dictamen de mérito con el objeto de que 

sea sometido a discusión, votación y en su caso aprobación; Presidenta 

dice, se somete a votación la propuesta formulada por la Ciudadana 

Diputada Leticia Hernández Pérez en la que solicita se dispense el trámite 

de según da lectura del dictamen dado a conocer, quienes este a favor por 

que se apruebe la propuesta, sírvase manifestar su voluntad de manera 

económica; Secretaría dice,  trece votos a favor; Presidenta dice, 

quienes estén  por la negativa de su aprobación, sírvase a manifestar su 

voluntad de manera económica; Secretaría dice, cero votos en contra; 

Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la 

propuesta de mérito por mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa 

la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede a 

su discusión, votación y en su caso aprobación; con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, 

se pone a discusión en lo general y en lo particular el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o 

diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al Dictamen dado a 

conocer; en vista de que ninguna Ciudadana o Ciudadano Diputado desea 

referirse en pro o en contra del Dictamen con Proyecto de Acuerdo dado a 

conocer se somete a votación, quienes este  a favor por que se apruebe, 

sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría dice, 
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trece votos a favor; Presidenta dice, quienes estén  por la negativa de su 

aprobación, sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la 

votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Acuerdo y a la Encargada del Despacho de la 

Secretaría Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Presidenta dice, para continuar con el décimo noveno punto de la 

Convocatoria, se pide a la Ciudadana Diputada Leticia Hernández 

Pérez, en apoyo a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar 

lectura al Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 

revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública de la Universidad 

Politécnica de Tlaxcala, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil 

diecinueve; enseguida la Diputada Leticia Hernández Pérez dice, 

COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. EXPEDIENTE: 

C.F.F./E30/2020. HONORABLE ASAMBLEA. A la Comisión de Finanzas 

y Fiscalización de la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, le fue turnado el oficio número OFS/1306/2020, 

mediante el cual el Órgano de Fiscalización Superior hace llegar el 

Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública 

del ente fiscalizador denominado: Universidad Politécnica de Tlaxcala, 

correspondiente al Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve. ACUERDO. 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 y 10 de la 
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Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, el Congreso 

del Estado de Tlaxcala declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta 

pública de la Universidad Politécnica de Tlaxcala, correspondiente al 

Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve, con base en el Informe de Resultados 

de la Revisión y Fiscalización Superior  de la Cuenta Pública, elaborado 

por el Órgano de Fiscalización Superior. SEGUNDO. En cumplimiento de 

lo señalado en el artículo 54 fracción XVII, inciso b de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, y demás disposiciones 

legales aplicables, y con base en el Informe de Resultados de la Revisión 

y Fiscalización Superior, emitido por el Órgano de Fiscalización Superior, 

este Congreso del Estado de Tlaxcala acuerda dictaminar la cuenta 

pública del Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve, incluido en el presente 

dictamen en los siguientes términos: 

ENTE FISCALIZABLE SENTIDO 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE TLAXCALA APROBADA 

 

TERCERO. Se instruye al Órgano de Fiscalización Superior a dar 

seguimiento a las observaciones pendientes de solventar, por lo que el 

presente dictamen no modifica, solventa, limita o implica nulidad de dichas 

observaciones, las que continuarán subsistentes, conforme a los informes 

de resultados, por lo que el Ente Fiscalizable, está obligado a sujetarse a 

los procedimientos de responsabilidad administrativa, y/o penales o 

cualquier otro que legalmente resulte procedente, tomándose en 

consideración lo establecido en el artículo 19 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. CUARTO. El sentido del presente 

Dictamen se emite sin perjuicio de la competencia y facultades que en 
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materia de fiscalización de recursos federales, establecen los artículos 47 

y 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 

demás normatividad Federal aplicable a la Auditoria Superior de la 

Federación y autoridades fiscalizadoras locales; y de igual forma sin 

perjuicio de la observancia a los deberes previstos en el artículo 109 

fracción III, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, a cargo del Órgano de Fiscalización Superior y de los 

órganos internos de control, tomando como base las observaciones del 

informe. QUINTO. Se instruye al Órgano Interno de Control de la 

Universidad Politécnica de Tlaxcala, aplicar en el ámbito de su 

competencia la Ley General de Responsabilidades Administrativas, a 

efecto de llevar a cabo los procedimientos de responsabilidad 

administrativa en relación a las observaciones que no fueron solventadas 

y que sean remitidas por el Órgano de Fiscalización Superior. SEXTO. 

Remítase copia del presente Dictamen, al Órgano de Fiscalización 

Superior y a la Universidad Politécnica de Tlaxcala para su 

conocimiento y efectos legales a que haya lugar. SÉPTIMO. En 

cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 116 fracción II, párrafos 

quinto y séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 24 y 25 fracciones IX y XI, 63 fracciones XXIV y XXV y 65 

fracción XIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tlaxcala, el informe de resultados deberá publicarse en la 

página de Internet del Congreso del Estado de Tlaxcala y del Órgano de 

Fiscalización Superior, en la misma fecha en que se ha dictaminado, y se 

mantendrá de manera permanente en la página de Internet, 

encontrándose disponible en la plataforma de transparencia del Congreso 
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del Estado de Tlaxcala y del Órgano de Fiscalización Superior, en las 

siguientes direcciones electrónicas: https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/; 

www.ofstlaxcala.gob.mx/; OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. Dado en la Sala de 

Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los -

veintidós  días del mes de Diciembre del año dos mil veinte. COMISIÓN 

DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN,  es cuánto; Presidenta dice, queda 

de primera lectura el Dictamen con Proyecto de Acuerdo presentado por la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización; se concede el uso de la palabra a la 

Ciudadana Diputada Leticia Hernández Pérez. En uso de la palabra la 

Diputada Leticia Hernández Pérez dice, con el permiso de la mesa 

directiva, por economía legislativa y con fundamento en el artículo 122 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el 

trámite de segunda lectura del dictamen de mérito con el objeto de que 

sea sometido a discusión, votación y en su caso aprobación; Presidenta 

dice, se somete a votación la propuesta formulada por la Ciudadana 

Diputada Leticia Hernández Pérez en la que solicita se dispense el trámite 

de según da lectura del dictamen dado a conocer, quienes este a favor por 

que se apruebe la propuesta, sírvase manifestar su voluntad de manera 

económica; Secretaría dice,  trece votos a favor; Presidenta dice, 

quienes estén  por la negativa de su aprobación, sírvase a manifestar su 

voluntad de manera económica; Secretaría dice, cero votos en contra; 

Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la 

propuesta de mérito por mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa 

la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede a 

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/
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su discusión, votación y en su caso aprobación; con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, 

se pone a discusión en lo general y en lo particular el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o 

diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al Dictamen dado a 

conocer; en vista de que ninguna Ciudadana o Ciudadano Diputado desea 

referirse en pro o en contra del Dictamen con Proyecto de Acuerdo dado a 

conocer se somete a votación, quienes este  a favor por que se apruebe, 

sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría dice, 

catorce votos a favor; Presidenta dice, quienes estén  por la negativa de 

su aprobación, sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice, cero votos en contra;durante la votación con fundamento 

en el artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, asume la 

Segunda Secretaría el Diputado Javier Rafael Ortega Blancas; Presidenta 

dice, de acuerdo a la votación emitida en lo general y en lo particular, se 

declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de 

votos. Se ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo y a la Encargada del 

Despacho de la Secretaría Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del 

Estado, para su publicación correspondiente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Presidenta dice, para desahogar el vigésimo punto de la Convocatoria, 

se pide a la Ciudadana Diputada Leticia Hernández Pérez, en apoyo a la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura al Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y 

fiscalizada la cuenta pública de la Universidad Politécnica de Tlaxcala 

Región Poniente, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil 
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diecinueve; enseguida la Diputada dice, COMISIÓN DE FINANZAS Y 

FISCALIZACIÓN. EXPEDIENTE: C.F.F./E31/2020. HONORABLE 

ASAMBLEA. A la Comisión de Finanzas y Fiscalización de la Sexagésima 

Tercera Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala, le fue turnado el 

oficio número OFS/1306/2020, mediante el cual el Órgano de Fiscalización 

Superior hace llegar el Informe de Resultados de la Revisión y 

Fiscalización de la Cuenta Pública del ente fiscalizador denominado: 

Universidad Politécnica de Tlaxcala Región Poniente, correspondiente 

al Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve. ACUERDO. PRIMERO. Con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 45 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 y 10 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, el Congreso del Estado de 

Tlaxcala declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública de la 

Universidad Politécnica de Tlaxcala Región Poniente, correspondiente 

al Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve, con base en el Informe de 

Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior  de la Cuenta Pública, 

elaborado por el Órgano de Fiscalización Superior. SEGUNDO. En 

cumplimiento de lo señalado en el artículo 54 fracción XVII, inciso b de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, y demás 

disposiciones legales aplicables, y con base en el Informe de Resultados 

de la Revisión y Fiscalización Superior, emitido por el Órgano de 

Fiscalización Superior, este Congreso del Estado de Tlaxcala acuerda 

dictaminar la cuenta pública del Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve, 

incluido en el presente dictamen en los siguientes términos: 
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ENTE FISCALIZABLE SENTIDO 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE TLAXCALA 

REGIÓN PONIENTE 

APROBADA 

 

TERCERO. Se instruye al Órgano de Fiscalización Superior a dar 

seguimiento a las observaciones pendientes de solventar, por lo que el 

presente dictamen no modifica, solventa, limita o implica nulidad de dichas 

observaciones, las que continuarán subsistentes, conforme a los informes 

de resultados, por lo que el ente fiscalizable, está  obligado a sujetarse a 

los procedimientos de responsabilidad administrativa y/o penales o 

cualquier otro que legalmente resulte procedente, tomándose en 

consideración lo establecido en el artículo 19 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. CUARTO. El sentido del presente 

Dictamen se emite sin perjuicio de la competencia y facultades que en 

materia de fiscalización de recursos federales, establecen los artículos 47 

y 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 

demás normatividad Federal aplicable a la Auditoria Superior de la 

Federación y autoridades fiscalizadoras locales; y de igual forma sin 

perjuicio de la observancia a los deberes previstos en el artículo 109 

fracción III, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, a cargo del Órgano de Fiscalización Superior y de los 

órganos internos de control, tomando como base las observaciones del 

informe. QUINTO. Se Instruye al Órgano Interno de Control  de la 

Universidad Politécnica de Tlaxcala Región Poniente aplicar  en el 

ámbito de su competencia la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, a efecto de llevar a cabo los procedimientos de 
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responsabilidad administrativas en relación a las observaciones  que no 

fueron solventadas y que sean remitidas por el Órgano de Fiscalización 

Superior. SEXTO. Remítase copia del presente Dictamen, al Órgano de 

Fiscalización Superior y a la Universidad Politécnica de Tlaxcala 

Región Poniente para su conocimiento y efectos legales a que haya 

lugar. SÉPTIMO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 116 

fracción II, párrafos quinto y séptimo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 24 y 25 fracciones IX y XI, 63 fracciones XXIV 

y XXV y 65 fracción XIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tlaxcala, el informe de resultados 

deberá publicarse en la página de Internet del Congreso del Estado de 

Tlaxcala y del Órgano de Fiscalización Superior, en la misma fecha en que 

se ha dictaminado, y se mantendrá de manera permanente en la página 

de Internet, encontrándose disponible en la plataforma de transparencia 

del Congreso del Estado de Tlaxcala y del Órgano de Fiscalización 

Superior, en las siguientes direcciones electrónicas: 

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/; www.ofstlaxcala.gob.mx/; OCTAVO. 

Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala. Dado en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, 

Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, en la Ciudad 

de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veintidós días del mes de Diciembre del 

año dos mil veinte. COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN,  es 

cuánto; Presidenta dice, queda de primera lectura el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo presentado por la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización; se concede el uso de la palabra a la Ciudadana Diputada 

Leticia Hernández Pérez. En uso de la palabra la Diputada Leticia 

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/


 

 

 

101 

 

Hernández Pérez dice, con el permiso de la mesa directiva, por economía 

legislativa y con fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura 

del dictamen de mérito con el objeto de que sea sometido a discusión, 

votación y en su caso aprobación; Presidenta dice, se somete a votación 

la propuesta formulada por la Ciudadana Diputada Leticia Hernández 

Pérez en la que solicita se dispense el trámite de según da lectura del 

dictamen dado a conocer, quienes este a favor por que se apruebe la 

propuesta, sírvase manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice,  trece votos a favor; Presidenta dice, quienes estén  por 

la negativa de su aprobación, sírvase a manifestar su voluntad de manera 

económica; Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de 

acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito 

por mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura 

del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede a su discusión, 

votación y en su caso aprobación; con fundamento en el artículo 131 

fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se pone a 

discusión en lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en 

pro y tres en contra que deseen referirse al Dictamen dado a conocer; en 

vista de que ninguna Ciudadana o Ciudadano Diputado desea referirse en 

pro o en contra del Dictamen con Proyecto de Acuerdo dado a conocer se 

somete a votación, quienes este  a favor por que se apruebe, sírvase a 

manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría dice, trece 

votos a favor; Presidenta dice, quienes estén  por la negativa de su 

aprobación, sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; 
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Secretaría dice, cero votos en contra;Presidenta dice, de acuerdo a la 

votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Acuerdo y a la Encargada del Despacho de la 

Secretaría Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Presidenta dice, para desahogar el vigésimo primer punto de la 

Convocatoria, se pide a la Ciudadana Diputada Laura Yamili Flores 

Lozano, integrante de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a 

dar lectura al Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 

revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública de la Universidad 

Tecnológica de Tlaxcala, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil 

diecinueve; enseguida la Diputada Laura Yamili Flores Lozano dice,  

COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. EXPEDIENTE: 

C.F.F./E32/2020. HONORABLE ASAMBLEA. A la Comisión de Finanzas 

y Fiscalización de la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, le fue turnado el oficio número OFS/1307/2020, 

mediante el cual el Órgano de Fiscalización Superior hace llegar el 

Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública 

del ente fiscalizador denominado: Universidad Tecnológica de Tlaxcala, 

correspondiente al Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve.  ACUERDO  

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 y 10 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, el Congreso 

del Estado de Tlaxcala declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta 
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pública Universidad Tecnológica de Tlaxcala correspondiente al 

Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve, con base en el Informe de Resultados 

de la Revisión y Fiscalización Superior  de la Cuenta Pública, elaborado 

por el Órgano de Fiscalización Superior.   SEGUNDO. En cumplimiento de 

lo señalado en el artículo 54 fracción XVII, inciso b de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, y demás disposiciones 

legales aplicables, y con base en el Informe de Resultados de la Revisión 

y Fiscalización Superior, emitido por el Órgano de Fiscalización Superior, 

este Congreso del Estado de Tlaxcala acuerda dictaminar la cuenta 

pública del Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve, incluido en el presente 

dictamen en los siguientes términos:  

ENTE FISCALIZABLE SENTIDO 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TLAXCALA APROBADA 

 

TERCERO. Se instruye al Órgano de Fiscalización Superior a dar 

seguimiento a las observaciones pendientes de solventar, por lo que el 

presente dictamen no modifica, solventa, limita o implica nulidad de dichas 

observaciones, las que continuarán subsistentes, conforme a los informes 

de resultados, por  lo que el Ente Fiscalizable, está obligado a sujetarse a 

los procedimientos de responsabilidad administrativa,  y/o penales o 

cualquier otro que legalmente resulte procedente, tomándose en 

consideración lo establecido en el artículo 19 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos.  CUARTO. El sentido del presente 

Dictamen se emite sin perjuicio de la competencia y facultades que en 

materia de fiscalización de recursos federales, establecen los artículos 47 

y 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 
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demás normatividad Federal aplicable a la Auditoria Superior de la 

Federación y autoridades fiscalizadoras locales; y de igual forma sin 

perjuicio de la observancia a los deberes previstos en el artículo 109 

fracción III, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, a cargo del Órgano de Fiscalización Superior y de los 

órganos internos de control, tomando como base las observaciones del 

informe.  QUINTO. Se  instruye al órgano Interno de Control de la 

Universidad Tecnológica de Tlaxcala, aplicar en el ámbito de su 

competencia La ley General de Responsabilidades Administrativas, a 

efecto de llevar a cabo los procedimientos de responsabilidad 

administrativa a que haya lugar en relación a las observaciones que no 

fueron solventadas y que sean remitidas por el órgano de Fiscalización 

Superior,-  SEXTO. Remítase copia del presente Dictamen, al Órgano de 

Fiscalización Superior y a la Universidad Tecnológica de Tlaxcala  para 

su conocimiento y efectos legales a que haya lugar.   SÉPTIMO. En 

cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 116 fracción II, párrafos 

quinto y séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 24 y 25 fracciones IX y XI, 63 fracciones XXIV y XXV y 65 

fracción XIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tlaxcala, el informe de resultados, deberá publicarse en la 

página de Internet del Congreso del Estado de Tlaxcala y del Órgano de 

Fiscalización Superior, en la misma fecha en que se ha dictaminado, y se 

mantendrá de manera permanente en la página de Internet, 

encontrándose disponible en la plataforma de transparencia del Congreso 

del Estado de Tlaxcala y del Órgano de Fiscalización Superior, en las 

siguientes direcciones electrónicas:   https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/ 

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/
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www.ofstlaxcala.gob.mx/  OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala.   Dado en la Sala de 

Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los -

veintiún días del mes de Diciembre del año dos mil veinte. COMISIÓN DE 

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. Presidenta dice, queda de primera 

lectura el Dictamen con Proyecto de Acuerdo presentado por la Comisión 

de Finanzas y Fiscalización; se concede el uso de la palabra a la 

Ciudadana Diputada Laura Yamili Flores Lozano. En uso de la palabra la 

Diputada Laura Yamili Flores Lozano dice, con el permiso de la mesa 

directiva, por economía legislativa y con fundamento en el artículo 122 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el 

trámite de segunda lectura del dictamen de mérito con el objeto de que 

sea sometido a discusión, votación y en su caso aprobación; Presidenta 

dice, se somete a votación la propuesta formulada por la Ciudadana 

Diputada Laura Yamili Flores Lozano en la que solicita se dispense el 

trámite de según da lectura del dictamen dado a conocer, quienes este a 

favor por que se apruebe la propuesta, sírvase manifestar su voluntad de 

manera económica; Secretaría dice,  trece votos a favor; Presidenta 

dice, quienes estén  por la negativa de su aprobación, sírvase a manifestar 

su voluntad de manera económica; Secretaría dice, cero votos en contra; 

Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la 

propuesta de mérito por mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa 

la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede a 

su discusión, votación y en su caso aprobación; con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, 
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se pone a discusión en lo general y en lo particular el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o 

diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al Dictamen dado a 

conocer; en vista de que ninguna Ciudadana o Ciudadano Diputado desea 

referirse en pro o en contra del Dictamen con Proyecto de Acuerdo dado a 

conocer se somete a votación, quienes este  a favor por que se apruebe, 

sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría dice, 

trece votos a favor; Presidenta dice, quienes estén  por la negativa de su 

aprobación, sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la 

votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Acuerdo y a la Encargada del Despacho de la 

Secretaría Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Presidenta dice, para desahogar el vigésimo segundo punto de la 

Convocatoria, se pide a la Ciudadana Diputada Laura Yamili Flores 

Lozano, integrante de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a 

dar lectura al Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 

revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública de la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de Tlaxcala, 

correspondiente al ejercicio fiscal dos mil diecinueve; enseguida la 

Diputada Laura Yamili Flores Lozano dice, COMISIÓN DE FINANZAS Y 

FISCALIZACIÓN. EXPEDIENTE: C.F.F./A06/2020. HONORABLE 

ASAMBLEA. A la Comisión de Finanzas y Fiscalización de la Sexagésima 
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Tercera Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala, le fue turnado el 

oficio número OFS/1308/2020, mediante el cual el Órgano de Fiscalización 

Superior hace llegar el Informe de Resultados de la Revisión y 

Fiscalización de la Cuenta Pública del ente fiscalizador denominado: 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de 

Tlaxcala, correspondiente al Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve. 

ACUERDO. PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

45 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 y 

10 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, el 

Congreso del Estado de Tlaxcala declara revisada, analizada y fiscalizada 

la cuenta pública Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del 

Estado de Tlaxcala correspondiente al Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve, 

con base en el Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización 

Superior  de la Cuenta Pública, elaborado por el Órgano de Fiscalización 

Superior. SEGUNDO. En cumplimiento de lo señalado en el artículo 54 

fracción XVII, inciso b de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, y demás disposiciones legales aplicables, y con 

base en el Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior, 

emitido por el Órgano de Fiscalización Superior, este Congreso del Estado 

de Tlaxcala acuerda dictaminar la cuenta pública del Ejercicio Fiscal dos 

mil diecinueve, incluido en el presente dictamen en los siguientes 

términos: 

ENTE FISCALIZABLE SENTIDO 

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA 

ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE TLAXCALA 

APROBADA 
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TERCERO. Se instruye al Órgano de Fiscalización Superior a dar 

seguimiento a las observaciones pendientes de solventar, por lo que el 

presente dictamen no modifica, solventa, limita o implica nulidad de dichas 

observaciones, las que continuarán subsistentes, conforme a los informes 

de resultados, por  lo que el Ente Fiscalizable, está obligado a sujetarse a 

los procedimientos de responsabilidad administrativa,  y/o penales o 

cualquier otro que legalmente resulte procedente, tomándose en 

consideración lo establecido en el artículo 19 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. CUARTO. El sentido del presente 

Dictamen se emite sin perjuicio de la competencia y facultades que en 

materia de fiscalización de recursos federales, establecen los artículos 47 

y 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 

demás normatividad Federal aplicable a la Auditoria Superior de la 

Federación y autoridades fiscalizadoras locales; y de igual forma sin 

perjuicio de la observancia a los deberes previstos en el artículo 109 

fracción III, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, a cargo del Órgano de Fiscalización Superior y de los 

órganos internos de control, tomando como base las observaciones del 

informe. QUINTO. Se  instruye al órgano Interno de Control de la 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de 

Tlaxcala, aplicar en el ámbito de su competencia La ley General de 

Responsabilidades Administrativas, a efecto de llevar a cabo los 

procedimientos de responsabilidad administrativa a que haya lugar en 

relación a las observaciones que no fueron solventadas y que sean 

remitidas por el órgano de Fiscalización Superior. SEXTO. Remítase copia 

del presente Dictamen, al Órgano de Fiscalización Superior y a la 
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Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de 

Tlaxcala  para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 116 fracción II, 

párrafos quinto y séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 24 y 25 fracciones IX y XI, 63 fracciones XXIV y XXV y 65 

fracción XIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tlaxcala, el informe de resultados, deberá publicarse en la 

página de Internet del Congreso del Estado de Tlaxcala y del Órgano de 

Fiscalización Superior, en la misma fecha en que se ha dictaminado, y se 

mantendrá de manera permanente en la página de Internet, 

encontrándose disponible en la plataforma de transparencia del Congreso 

del Estado de Tlaxcala y del Órgano de Fiscalización Superior, en las 

siguientes direcciones electrónicas: https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/; 

www.ofstlaxcala.gob.mx/; OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. Dado en la Sala de 

Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los -

veintiún  días del mes de Diciembre del año dos mil veinte. COMISIÓN DE 

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN,  es cuánto; Presidenta dice, queda de 

primera lectura el Dictamen con Proyecto de Acuerdo presentado por la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización; se concede el uso de la palabra a la 

Ciudadana Diputada Laura Yamili Flores Lozano. En uso de la palabra la 

Diputada Laura Yamili Flores Lozano dice, con el permiso de la mesa 

directiva, por economía legislativa y con fundamento en el artículo 122 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el 

trámite de segunda lectura del dictamen de mérito con el objeto de que 

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/
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sea sometido a discusión, votación y en su caso aprobación; Presidenta 

dice, se somete a votación la propuesta formulada por la Ciudadana 

Diputada Laura Yamili Flores Lozano en la que solicita se dispense el 

trámite de según da lectura del dictamen dado a conocer, quienes este a 

favor por que se apruebe la propuesta, sírvase manifestar su voluntad de 

manera económica; Secretaría dice,  trece votos a favor; Presidenta 

dice, quienes estén  por la negativa de su aprobación, sírvase a manifestar 

su voluntad de manera económica; Secretaría dice, cero votos en contra; 

Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la 

propuesta de mérito por mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa 

la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede a 

su discusión, votación y en su caso aprobación; con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, 

se pone a discusión en lo general y en lo particular el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o 

diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al Dictamen dado a 

conocer; en vista de que ninguna Ciudadana o Ciudadano Diputado desea 

referirse en pro o en contra del Dictamen con Proyecto de Acuerdo dado a 

conocer se somete a votación, quienes este  a favor por que se apruebe, 

sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría dice, 

trece votos a favor; Presidenta dice, quienes estén  por la negativa de su 

aprobación, sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la 

votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Acuerdo y a la Encargada del Despacho de la 
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Secretaría Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Presidenta dice, para desahogar el vigésimo tercer punto de la 

Convocatoria, se pide a la Ciudadana Diputada Laura Yamili Flores 

Lozano, integrante de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a 

dar lectura al Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 

revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública de la Universidad 

Autónoma de Tlaxcala correspondiente al ejercicio fiscal dos mil 

diecinueve; enseguida la Diputada Laura Yamili Flores Lozano dice, 

COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. EXPEDIENTE: 

C.F.F./A01/2020. HONORABLE ASAMBLEA. A la Comisión de Finanzas 

y Fiscalización de la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, le fue turnado el oficio número OFS/1307/2020, 

mediante el cual el Órgano de Fiscalización Superior hace llegar el 

Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública 

del ente fiscalizador denominado: Universidad Autónoma de Tlaxcala, 

correspondiente al Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve. ACUERDO. 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 y 10 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, el Congreso 

del Estado de Tlaxcala declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta 

pública de la Universidad Autónoma de Tlaxcala, correspondiente al 

Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve, con base en el Informe de Resultados 

de la Revisión y Fiscalización Superior  de la Cuenta Pública, elaborado 

por el Órgano de Fiscalización Superior. SEGUNDO. En cumplimiento de 
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lo señalado en el artículo 54 fracción XVII, inciso b de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, y demás disposiciones 

legales aplicables, y con base en el Informe de Resultados de la Revisión 

y Fiscalización Superior, emitido por el Órgano de Fiscalización Superior, 

este Congreso del Estado de Tlaxcala acuerda dictaminar la cuenta 

pública del Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve, incluido en el presente 

dictamen en los siguientes términos: 

ENTE FISCALIZABLE SENTIDO 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE TLAXCALA APROBADA 

 

TERCERO. Se instruye al Órgano de Fiscalización Superior a dar 

seguimiento a las observaciones pendientes de solventar, por lo que el 

presente dictamen no modifica, solventa, limita o implica nulidad de dichas 

observaciones, las que continuarán subsistentes, conforme a los informes 

de resultados, por  lo que el Ente Fiscalizable, está obligado a sujetarse a 

los procedimientos de responsabilidad administrativa,  y/o penales o 

cualquier otro que legalmente resulte procedente, tomándose en 

consideración lo establecido en el artículo 19 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. CUARTO. El sentido del presente 

Dictamen se emite sin perjuicio de la competencia y facultades que en 

materia de fiscalización de recursos federales, establecen los artículos 47 

y 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 

demás normatividad Federal aplicable a la Auditoria Superior de la 

Federación y autoridades fiscalizadoras locales; y de igual forma sin 

perjuicio de la observancia a los deberes previstos en el artículo 109 

fracción III, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos, a cargo del Órgano de Fiscalización Superior y de los 

órganos internos de control, tomando como base las observaciones del 

informe. QUINTO. Se  instruye al órgano Interno de Control de la 

Universidad Autónoma de Tlaxcala, aplicar en el ámbito de su 

competencia La ley General de Responsabilidades Administrativas, a 

efecto de llevar a cabo los procedimientos de responsabilidad 

administrativa a que haya lugar en relación a las observaciones que no 

fueron solventadas y que sean remitidas por el órgano de Fiscalización 

Superior. SEXTO. Remítase copia del presente Dictamen, al Órgano de 

Fiscalización Superior y a la Universidad Autónoma de Tlaxcala,  para 

su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. SÉPTIMO. En 

cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 116 fracción II, párrafos 

quinto y séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 24 y 25 fracciones IX y XI, 63 fracciones XXIV y XXV y 65 

fracción XIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tlaxcala, el informe de resultados, deberá publicarse en la 

página de Internet del Congreso del Estado de Tlaxcala y del Órgano de 

Fiscalización Superior, en la misma fecha en que se ha dictaminado, y se 

mantendrá de manera permanente en la página de Internet, 

encontrándose disponible en la plataforma de transparencia del Congreso 

del Estado de Tlaxcala y del Órgano de Fiscalización Superior, en las 

siguientes direcciones electrónicas: https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/; 

www.ofstlaxcala.gob.mx/; OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. Dado en la Sala de 

Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/
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veintiún días del mes de Diciembre del año dos mil veinte. COMISIÓN DE 

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN,  es cuánto; Presidenta dice, queda de 

primera lectura el Dictamen con Proyecto de Acuerdo presentado por la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización; se concede el uso de la palabra a la 

Ciudadana Diputada Laura Yamili Flores Lozano. En uso de la palabra la 

Diputada Laura Yamili Flores Lozano dice, con el permiso de la mesa 

directiva, por economía legislativa y con fundamento en el artículo 122 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el 

trámite de segunda lectura del dictamen de mérito con el objeto de que 

sea sometido a discusión, votación y en su caso aprobación; Presidenta 

dice, se somete a votación la propuesta formulada por la Ciudadana 

Diputada Laura Yamili Flores Lozano en la que solicita se dispense el 

trámite de según da lectura del dictamen dado a conocer, quienes este a 

favor por que se apruebe la propuesta, sírvase manifestar su voluntad de 

manera económica; Secretaría dice,  trece votos a favor; Presidenta 

dice, quienes estén  por la negativa de su aprobación, sírvase a manifestar 

su voluntad de manera económica; Secretaría dice, cero votos en contra; 

Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la 

propuesta de mérito por mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa 

la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede a 

su discusión, votación y en su caso aprobación; con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, 

se pone a discusión en lo general y en lo particular el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o 

diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al Dictamen dado a 

conocer; en vista de que ninguna Ciudadana o Ciudadano Diputado desea 
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referirse en pro o en contra del Dictamen con Proyecto de Acuerdo dado a 

conocer se somete a votación, quienes este  a favor por que se apruebe, 

sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría dice, 

trece votos a favor; Presidenta dice, quienes estén  por la negativa de su 

aprobación, sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la 

votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Acuerdo y a la Encargada del Despacho de la 

Secretaría Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación correspondiente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Presidenta dice, para continuar con el vigésimo cuarto punto de la 

Convocatoria, se pide a la Ciudadana Diputada Laura Yamili Flores 

Lozano, integrante de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a 

dar lectura al Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 

revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Instituto 

Tlaxcalteca de Elecciones, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil 

diecinueve; enseguida la Diputada Laura Yamili Flores Lozano dice, 

COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. EXPEDIENTE: 

C.F.F./E20/2020. HONORABLE ASAMBLEA. A la Comisión de Finanzas 

y Fiscalización de la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, le fue turnado el oficio número OFS/1306/2020, 

mediante el cual el Órgano de Fiscalización Superior hace llegar el 

Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública 

del ente fiscalizador denominado: Instituto Tlaxcalteca de la Juventud, 
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correspondiente al Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve. ACUERDO. 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 y 10 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, el Congreso 

del Estado de Tlaxcala declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta 

pública Instituto Tlaxcalteca de la Juventud, correspondiente al Ejercicio 

Fiscal dos mil diecinueve, con base en el Informe de Resultados de la 

Revisión y Fiscalización Superior  de la Cuenta Pública, elaborado por el 

Órgano de Fiscalización Superior. SEGUNDO. En cumplimiento de lo 

señalado en el artículo 54 fracción XVII, inciso b de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, y demás disposiciones legales 

aplicables, y con base en el Informe de Resultados de la Revisión y 

Fiscalización Superior, emitido por el Órgano de Fiscalización Superior, 

este Congreso del Estado de Tlaxcala acuerda dictaminar la cuenta 

pública del Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve, incluido en el presente 

dictamen en los siguientes términos: 

ENTE FISCALIZABLE SENTIDO 

INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA JUVENTUD APROBADA 

 

TERCERO. Se instruye al Órgano de Fiscalización Superior a dar 

seguimiento a las observaciones pendientes de solventar, por lo que el 

presente dictamen no modifica, solventa, limita o implica nulidad de dichas 

observaciones, las que continuarán subsistentes, conforme a los informes 

de resultados, por lo que el Ente Fiscalizable, está obligado a sujetarse a 

los procedimientos de responsabilidad administrativa, y/o penales o 

cualquier otro que legalmente resulte procedente, tomándose en 
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consideración lo establecido en el artículo 19 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. CUARTO. El sentido del presente 

Dictamen se emite sin perjuicio de la competencia y facultades que en 

materia de fiscalización de recursos federales, establecen los artículos 47 

y 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 

demás normatividad Federal aplicable a la Auditoria Superior de la 

Federación y autoridades fiscalizadoras locales; y de igual forma sin 

perjuicio de la observancia a los deberes previstos en el artículo 109 

fracción III, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, a cargo del Órgano de Fiscalización Superior y de los 

órganos internos de control, tomando como base las observaciones del 

informe. QUINTO. Se instruye al Órgano Interno de Control del Instituto 

Tlaxcalteca de la Juventud, aplicar en el ámbito de su competencia la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas, a efecto de llevar a 

cabo los procedimientos de responsabilidad administrativa en relación a 

las observaciones que no fueron solventadas y que sean remitidas por el 

Órgano de Fiscalización Superior. SEXTO. Remítase copia del presente 

Dictamen, al Órgano de Fiscalización Superior y al Instituto Tlaxcalteca 

de la Juventud al para su conocimiento y efectos legales a que haya 

lugar. SÉPTIMO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 116 

fracción II, párrafos quinto y séptimo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 24 y 25 fracciones IX y XI, 63 fracciones XXIV 

y XXV y 65 fracción XIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tlaxcala, el informe de resultados 

deberá publicarse en la página de Internet del Congreso del Estado de 

Tlaxcala y del Órgano de Fiscalización Superior, en la misma fecha en que 
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se ha dictaminado, y se mantendrá de manera permanente en la página 

de Internet, encontrándose disponible en la plataforma de transparencia 

del Congreso del Estado de Tlaxcala y del Órgano de Fiscalización 

Superior, en las siguientes direcciones electrónicas: 

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/; www.ofstlaxcala.gob.mx/; OCTAVO. 

Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala. Dado en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, 

Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, en la Ciudad 

de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veintidós días del mes de Diciembre del 

año dos mil veinte. COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN,  es 

cuánto; Presidenta dice, queda de primera lectura el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo presentado por la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización; se concede el uso de la palabra a la Ciudadana Diputada 

Laura Yamili Flores Lozano. En uso de la palabra la Diputada Laura 

Yamili Flores Lozano dice, con el permiso de la mesa directiva, por 

economía legislativa y con fundamento en el artículo 122 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de 

segunda lectura del dictamen de mérito con el objeto de que sea sometido 

a discusión, votación y en su caso aprobación; Presidenta dice, se 

somete a votación la propuesta formulada por la Ciudadana Diputada 

Laura Yamili Flores Lozano en la que solicita se dispense el trámite de 

según da lectura del dictamen dado a conocer, quienes este a favor por 

que se apruebe la propuesta, sírvase manifestar su voluntad de manera 

económica; Secretaría dice,  trece votos a favor; Presidenta dice, 

quienes estén  por la negativa de su aprobación, sírvase a manifestar su 

voluntad de manera económica; Secretaría dice, cero votos en contra; 

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/
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Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la 

propuesta de mérito por mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa 

la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede a 

su discusión, votación y en su caso aprobación; con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, 

se pone a discusión en lo general y en lo particular el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o 

diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al Dictamen dado a 

conocer; en vista de que ninguna Ciudadana o Ciudadano Diputado desea 

referirse en pro o en contra del Dictamen con Proyecto de Acuerdo dado a 

conocer se somete a votación, quienes este  a favor por que se apruebe, 

sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría dice, 

trece votos a favor; Presidenta dice, quienes estén  por la negativa de su 

aprobación, sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la 

votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Acuerdo y a la Encargada del Despacho de la 

Secretaría Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación correspondiente.- - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - 

 

Presidenta dice, para desahogar el vigésimo quinto punto de la 

Convocatoria, se pide a la Ciudadana Diputada Laura Yamili Flores 

Lozano, integrante de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a 

dar lectura al Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 

revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Instituto de 
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Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de Tlaxcala, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil 

diecinueve; enseguida la Diputada Laura Yamili Flores Lozano dice, 

COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. EXPEDIENTE: 

C.F.F./A04/2020. HONORABLE ASAMBLEA. A la Comisión de Finanzas 

y Fiscalización de la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, le fue turnado el oficio número OFS/1307/2020, 

mediante el cual el Órgano de Fiscalización Superior hace llegar el 

Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública 

del ente fiscalizador denominado: Instituto de Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Tlaxcala, 

correspondiente al Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve. ACUERDO. 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 y 10 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, el Congreso 

del Estado de Tlaxcala declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta 

pública del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de Tlaxcala, correspondiente al 

Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve, con base en el Informe de Resultados 

de la Revisión y Fiscalización Superior  de la Cuenta Pública, elaborado 

por el Órgano de Fiscalización Superior. SEGUNDO. En cumplimiento de 

lo señalado en el artículo 54 fracción XVII, inciso b de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, y demás disposiciones 

legales aplicables, y con base en el Informe de Resultados de la Revisión 

y Fiscalización Superior, emitido por el Órgano de Fiscalización Superior, 

este Congreso del Estado de Tlaxcala acuerda dictaminar la cuenta 
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pública del Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve, incluido en el presente 

dictamen en los siguientes términos: 

 

ENTE FISCALIZABLE SENTIDO 

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TLAXCALA 

APROBADA 

 

TERCERO. Se instruye al Órgano de Fiscalización Superior a dar 

seguimiento a las observaciones pendientes de solventar, por lo que el 

presente dictamen no modifica, solventa, limita o implica nulidad de dichas 

observaciones, las que continuarán subsistentes, conforme a los informes 

de resultados, por lo que el ente fiscalizable, está obligado a sujetarse a 

los procedimientos de responsabilidad administrativa y/o penales o 

cualquier otro que legalmente resulte procedente, tomándose en 

consideración lo establecido en el artículo 19 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. CUARTO. El sentido del presente 

Dictamen se emite sin perjuicio de la competencia y facultades que en 

materia de fiscalización de recursos federales, establecen los artículos 47 

y 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 

demás normatividad Federal aplicable a la Auditoria Superior de la 

Federación y autoridades fiscalizadoras locales; y de igual forma sin 

perjuicio de la observancia a los deberes previstos en el artículo 109 

fracción III, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, a cargo del Órgano de Fiscalización Superior y de los 

órganos internos de control, tomando como base las observaciones del 
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informe. QUINTO. Se instruye al Órgano Interno de Control del Instituto 

de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de Tlaxcala, aplicar en el ámbito de su competencia la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, a efecto de llevar a cabo 

los procedimientos de responsabilidad administrativa a que haya lugar en 

relación a las observaciones que no fueron solventadas y que sean 

remitidas por el Órgano de Fiscalización Superior. SEXTO. Remítase 

copia del presente Dictamen, al Órgano de Fiscalización Superior y al 

Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de Tlaxcala, para su conocimiento y efectos 

legales a que haya lugar. SÉPTIMO. En cumplimiento a lo dispuesto por 

los artículos 116 fracción II, párrafos quinto y séptimo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24 y 25 fracciones IX y XI, 63 

fracciones XXIV y XXV y 65 fracción XIX de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala, el informe de 

resultados incluirá invariablemente los montos resarcidos a la Hacienda 

Pública o al patrimonio del ente fiscalizable, derivado de la fiscalización de 

la Cuenta Pública y en un apartado especial, la atención a las 

recomendaciones, así como el estado que guarden las denuncias penales 

presentadas y los procedimientos de responsabilidad administrativa e 

indemnizatoria, promovido en términos de la legislación aplicable. 

Asimismo, deberá publicarse en la página de Internet del Congreso del 

Estado de Tlaxcala y del Órgano de Fiscalización Superior, en la misma 

fecha en que se ha dictaminado, y se mantendrá de manera permanente 

en la página de Internet, encontrándose disponible en la plataforma de 

transparencia del Congreso del Estado de Tlaxcala y del Órgano de 
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Fiscalización Superior, en las siguientes direcciones electrónicas:  

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/; www.ofstlaxcala.gob.mx/; OCTAVO. Publíquese 

el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala. Dado en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial 

del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de 

Xicohténcatl, a los veintiún  días del mes de Diciembre del año dos mil 

veinte. COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN,  es cuánto; 

Presidenta dice, queda de primera lectura el Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo presentado por la Comisión de Finanzas y Fiscalización; se 

concede el uso de la palabra a la Ciudadana Diputada Laura Yamili Flores 

Lozano. En uso de la palabra la Diputada Laura Yamili Flores Lozano 

dice, con el permiso de la mesa directiva, por economía legislativa y con 

fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen de 

mérito con el objeto de que sea sometido a discusión, votación y en su 

caso aprobación; Presidenta dice, se somete a votación la propuesta 

formulada por la Ciudadana Diputada Laura Yamili Flores Lozano en la 

que solicita se dispense el trámite de según da lectura del dictamen dado 

a conocer, quienes este a favor por que se apruebe la propuesta, sírvase 

manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría dice,  trece 

votos a favor; Presidenta dice, quienes estén  por la negativa de su 

aprobación, sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la 

votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría 

de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su 

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/
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caso aprobación; con fundamento en el artículo 131 fracción IV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, se pone a discusión en lo 

general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se 

concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en 

contra que deseen referirse al Dictamen dado a conocer; en vista de que 

ninguna Ciudadana o Ciudadano Diputado desea referirse en pro o en 

contra del Dictamen con Proyecto de Acuerdo dado a conocer se somete 

a votación, quienes este  a favor por que se apruebe, sírvase a manifestar 

su voluntad de manera económica; Secretaría dice, trece votos a favor; 

Presidenta dice, quienes estén  por la negativa de su aprobación, sírvase 

a manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría dice, cero 

votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida en lo 

general y en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el 

Acuerdo y a la Encargada del Despacho de la Secretaría Parlamentaria lo 

mande al Ejecutivo del Estado, para su publicación correspondiente. - - - -  

 

 

Presidenta dice, para desahogar el vigésimo sexto punto de la 

Convocatoria, se pide a la Ciudadana Diputada Mayra Vázquez 

Velázquez, en apoyo a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda 

a dar lectura al Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 

revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje del Estado de Tlaxcala, correspondiente al 

ejercicio fiscal dos mil diecinueve; enseguida la Diputada Mayra 

Vázquez Velázquez dice, COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. 
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EXPEDIENTE: C.F.F./A05/2020. HONORABLE ASAMBLEA. A la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización de la Sexagésima Tercera 

Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala, le fue turnado el oficio 

número OFS/1307/2020, mediante el cual el Órgano de Fiscalización 

Superior hace llegar el Informe de Resultados de la Revisión y 

Fiscalización de la Cuenta Pública del ente fiscalizador denominado: 

Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tlaxcala, 

correspondiente al Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve. ACUERDO. 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 y 10 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, el Congreso 

del Estado de Tlaxcala declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta 

pública del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tlaxcala, 

correspondiente al Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve, con base en el 

Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior  de la 

Cuenta Pública, elaborado por el Órgano de Fiscalización Superior. 

SEGUNDO. En cumplimiento de lo señalado en el artículo 54 fracción 

XVII, inciso b de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, y demás disposiciones legales aplicables, y con base en el 

Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior, emitido por 

el Órgano de Fiscalización Superior, este Congreso del Estado de 

Tlaxcala acuerda dictaminar la cuenta pública del Ejercicio Fiscal dos mil 

diecinueve, incluido en el presente dictamen en los siguientes términos: 

ENTE FISCALIZABLE SENTIDO 

TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL APROBADA 
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ESTADO DE TLAXCALA 

 

TERCERO. Se instruye al Órgano de Fiscalización Superior a dar 

seguimiento a las observaciones pendientes de solventar, por lo que el 

presente dictamen no modifica, solventa, limita o implica nulidad de dichas 

observaciones, las que continuarán subsistentes, conforme a los informes 

de resultados, por  lo que el Ente Fiscalizable, está obligado a sujetarse a 

los procedimientos de responsabilidad administrativa,  y/o penales o 

cualquier otro que legalmente resulte procedente, tomándose en 

consideración lo establecido en el artículo 19 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. CUARTO. El sentido del presente 

Dictamen se emite sin perjuicio de la competencia y facultades que en 

materia de fiscalización de recursos federales, establecen los artículos 47 

y 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 

demás normatividad Federal aplicable a la Auditoria Superior de la 

Federación y autoridades fiscalizadoras locales; y de igual forma sin 

perjuicio de la observancia a los deberes previstos en el artículo 109 

fracción III, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, a cargo del Órgano de Fiscalización Superior y de los 

órganos internos de control, tomando como base las observaciones del 

informe. QUINTO. Se  instruye al órgano Interno de Control del Tribunal 

de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tlaxcala, aplicar en el ámbito 

de su competencia La ley General de Responsabilidades Administrativas, 

a efecto de llevar a cabo los procedimientos de responsabilidad 

administrativa a que haya lugar en relación a las observaciones que no 

fueron solventadas y que sean remitidas por el órgano de Fiscalización 
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Superior. SEXTO. Remítase copia del presente Dictamen, al Órgano de 

Fiscalización Superior y a la Tribunal de Conciliación y Arbitraje del 

Estado de Tlaxcala,  para su conocimiento y efectos legales a que haya 

lugar. SÉPTIMO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 116 

fracción II, párrafos quinto y séptimo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 24 y 25 fracciones IX y XI, 63 fracciones XXIV 

y XXV y 65 fracción XIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tlaxcala, el informe de resultados, 

deberá publicarse en la página de Internet del Congreso del Estado de 

Tlaxcala y del Órgano de Fiscalización Superior, en la misma fecha en que 

se ha dictaminado, y se mantendrá de manera permanente en la página 

de Internet, encontrándose disponible en la plataforma de transparencia 

del Congreso del Estado de Tlaxcala y del Órgano de Fiscalización 

Superior, en las siguientes direcciones electrónicas: 

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/; www.ofstlaxcala.gob.mx/; OCTAVO. 

Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala. Dado en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, 

Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, en la Ciudad 

de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veintiún  días del mes de Diciembre del 

año dos mil veinte. COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN, es 

cuánto Presidenta; Presidenta dice, queda de primera lectura el Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo presentado por la  Comisión de Finanzas y 

Fiscalización. Se concede el uso de la palabra a la Ciudadana Diputada 

Mayra Vázquez Velázquez. En uso de la palabra la Ciudadana Diputada 

Mayra Vázquez Velázquez dice, con el permiso de la mesa directiva, por 

economía legislativa y con fundamento en el artículo 122 del Reglamento 
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Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de 

segunda lectura del dictamen de mérito con el objeto de que sea sometido 

a discusión, votación y en su caso aprobación, es cuanto Señora 

Presidenta; Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada 

por la Ciudadana Diputada Mayra Vázquez Velázquez, en la que solicita 

se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen dado a conocer, 

quienes este a favor porque se apruebe, sírvase manifestar su voluntad de 

manera económica; Secretaría dice, resultado de la votación, trece votos 

a favor; Presidenta dice, quienes este por la negativa de su aprobación, 

sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría dice, 

cero votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, 

se declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su caso 

aprobación; con fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado, se pone a discusión en lo general y en lo 

particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la 

palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen 

referirse al Dictamen dado a conocer; Presidenta dice, en vista de que 

ninguna Ciudadana o Ciudadano Diputado desea referirse en pro o en 

contra del Dictamen con Proyecto de Acuerdo dado a conocer se somete 

a votación, quienes estén a favor porque se apruebe, sírvase a manifestar 

su voluntad de manera económica; Secretaría dice, trece votos a favor; 

Presidenta dice, quienes estén  por la negativa de su aprobación, sírvase 

a manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría dice, cero 

votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida en lo 
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general y en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el 

Acuerdo y a la Encargada del Despacho de la Secretaría Parlamentaria lo 

mande al Ejecutivo del Estado, para su publicación correspondiente. - - - -  

 

Presidenta dice, para desahogar el vigésimo séptimo punto de la 

Convocatoria, se pide a la Ciudadana Diputada Mayra Vázquez 

Velázquez, en apoyo a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda 

a dar lectura al Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 

revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Tribunal 

Electoral de Tlaxcala, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil 

diecinueve; enseguida la Diputada Mayra Vázquez Velázquez dice, 

COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. EXPEDIENTE: 

C.F.F./A06/2020. HONORABLE ASAMBLEA. A la Comisión de Finanzas 

y Fiscalización de la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, le fue turnado el oficio número OFS/1307/2020, 

mediante el cual el Órgano de Fiscalización Superior hace llegar el 

Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública 

del ente fiscalizador denominado: Tribunal Electoral de Tlaxcala, 

correspondiente al Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve. ACUERDO. 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 y 10 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, el Congreso 

del Estado de Tlaxcala declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta 

pública Tribunal Electoral de Tlaxcala correspondiente al Ejercicio Fiscal 

dos mil diecinueve, con base en el Informe de Resultados de la Revisión y 
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Fiscalización Superior  de la Cuenta Pública, elaborado por el Órgano de 

Fiscalización Superior. SEGUNDO. En cumplimiento de lo señalado en el 

artículo 54 fracción XVII, inciso b de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, y demás disposiciones legales aplicables, y 

con base en el Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización 

Superior, emitido por el Órgano de Fiscalización Superior, este Congreso 

del Estado de Tlaxcala acuerda dictaminar la cuenta pública del Ejercicio 

Fiscal dos mil diecinueve, incluido en el presente dictamen en los 

siguientes términos: 

ENTE FISCALIZABLE SENTIDO 

TRIBUNAL ELECTORAL DE TLAXCALA APROBADA 

 

TERCERO. Se instruye al Órgano de Fiscalización Superior a dar 

seguimiento a las observaciones pendientes de solventar, por lo que el 

presente dictamen no modifica, solventa, limita o implica nulidad de dichas 

observaciones, las que continuarán subsistentes, conforme a los informes 

de resultados, por lo que el ente fiscalizable, está obligado a sujetarse a 

los procedimientos de responsabilidad administrativa y/o penales o 

cualquier otro que legalmente resulte procedente, tomándose en 

consideración lo establecido en el artículo 19 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. CUARTO. El sentido del presente 

Dictamen se emite sin perjuicio de la competencia y facultades que en 

materia de fiscalización de recursos federales, establecen los artículos 47 

y 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 

demás normatividad Federal aplicable a la Auditoria Superior de la 

Federación y autoridades fiscalizadoras locales; y de igual forma sin 
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perjuicio de la observancia a los deberes previstos en el artículo 109 

fracción III, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, a cargo del Órgano de Fiscalización Superior y de los 

órganos internos de control, tomando como base las observaciones del 

informe. QUINTO. Se instruye al Órgano Interno de Control del Tribunal 

Electoral de Tlaxcala, aplicar en el ámbito de su competencia la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, a efecto de llevar a cabo 

los procedimientos de responsabilidad administrativa a que haya lugar en 

relación a las observaciones que no fueron solventadas y que sean 

remitidas por el Órgano de Fiscalización Superior. SEXTO. Remítase 

copia del presente Dictamen, al Órgano de Fiscalización Superior y al 

Tribunal Electoral de Tlaxcala para su conocimiento y efectos legales a 

que haya lugar. SÉPTIMO. En cumplimiento a lo dispuesto por los 

artículos 116 fracción II, párrafos quinto y séptimo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24 y 25 fracciones IX y XI, 63 

fracciones XXIV y XXV y 65 fracción XIX de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala, el informe de 

resultados, deberá publicarse en la página de Internet del Congreso del 

Estado de Tlaxcala y del Órgano de Fiscalización Superior, en la misma 

fecha en que se ha dictaminado, y se mantendrá de manera permanente 

en la página de Internet, encontrándose disponible en la plataforma de 

transparencia del Congreso del Estado de Tlaxcala y del Órgano de 

Fiscalización Superior, en las siguientes direcciones electrónicas: 

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/; www.ofstlaxcala.gob.mx/; OCTAVO. 

Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala.  Dado en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, 
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Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, en la Ciudad 

de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veintiún días del mes de Diciembre del 

año dos mil veinte. COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. 

Presidenta dice, queda de primera lectura el Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo presentado por la  Comisión de Finanzas y Fiscalización. Se 

concede el uso de la palabra a la Ciudadana Diputada Mayra Vázquez 

Velázquez. En uso de la palabra la Ciudadana Diputada Mayra Vázquez 

Velázquez dice, con el permiso de la mesa directiva, por economía 

legislativa y con fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura 

del dictamen de mérito con el objeto de que sea sometido a discusión, 

votación y en su caso aprobación, es cuanto Señora Presidenta; 

Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada por la 

Ciudadana Diputada Mayra Vázquez Velázquez, en la que solicita se 

dispense el trámite de segunda lectura del dictamen dado a conocer, 

quienes este a favor por que se apruebe, sírvase manifestar su voluntad 

de manera económica; Secretaría dice, resultado de la votación, catorce 

votos a favor; Presidenta dice, quienes este por la negativa de su 

aprobación, sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la 

votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría 

de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su 

caso aprobación; con fundamento en el artículo 131 fracción IV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, se pone a discusión en lo 

general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se 
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concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en 

contra que deseen referirse al Dictamen dado a conocer; Presidenta dice, 

en vista de que ninguna Ciudadana o Ciudadano Diputado desea referirse 

en pro o en contra del Dictamen con Proyecto de Acuerdo dado a conocer 

se somete a votación, quienes estén a favor porque se apruebe, sírvase a 

manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría dice, catorce 

votos a favor; Presidenta dice, quienes estén  por la negativa de su 

aprobación, sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la 

votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Acuerdo y a la Encargada del Despacho de la 

Secretaría Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Presidenta dice, para desahogar el vigésimo octavo punto de la 

Convocatoria se pide a la Ciudadana Diputada Mayra Vázquez 

Velázquez, en apoyo a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda 

a dar lectura al Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 

revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública de la Comisión de 

Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Huamantla, 

correspondiente al ejercicio fiscal dos mil diecinueve; enseguida la 

Diputada Mayra Vázquez Velázquez dice, COMISIÓN DE FINANZAS Y 

FISCALIZACIÓN. EXPEDIENTE: C.F.F./C03/2020. HONORABLE 

ASAMBLEA. A la Comisión de Finanzas y Fiscalización de la Sexagésima 

Tercera Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala, le fue turnado el 
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oficio número OFS/1304/2020, mediante el cual el Órgano de Fiscalización 

Superior hace llegar el Informe de Resultados de la Revisión y 

Fiscalización de la Cuenta Pública del ente fiscalizador denominado: 

Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 

Huamantla, correspondiente al Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve. 

ACUERDO. PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

45 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 y 

10 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, el 

Congreso del Estado de Tlaxcala declara revisada, analizada y fiscalizada 

la cuenta pública de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del 

Municipio de Huamantla, correspondiente al Ejercicio Fiscal dos mil 

diecinueve, con base en el Informe de Resultados de la Revisión y 

Fiscalización Superior de la Cuenta Pública, elaborado por el Órgano de 

Fiscalización Superior. SEGUNDO. En cumplimiento de lo señalado en el 

artículo 54 fracción XVII, inciso b de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, y demás disposiciones legales aplicables, y 

con base en el Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización 

Superior, emitido por el Órgano de Fiscalización Superior, este Congreso 

del Estado de Tlaxcala acuerda dictaminar la cuenta pública del Ejercicio 

Fiscal dos mil diecinueve, incluido en el presente dictamen en los 

siguientes términos:  

ENTE FISCALIZABLE SENTIDO 

COMISIÓN DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE 

HUAMANTLA 

APROBADA 
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TERCERO. Se instruye al Órgano de Fiscalización Superior a dar 

seguimiento a las observaciones pendientes de solventar, por lo que el 

presente dictamen no modifica, solventa, limita o implica nulidad de dichas 

observaciones, las que continuarán subsistentes, conforme a los informes 

de resultados, por lo que el ente fiscalizable, está obligado a sujetarse a 

los procedimientos de responsabilidad administrativa y/o penales o 

cualquier otro que legalmente resulte procedente, tomándose en 

consideración lo establecido en el artículo 19 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. CUARTO. El sentido del presente 

Dictamen se emite sin perjuicio de la competencia y facultades que en 

materia de fiscalización de recursos federales, establecen los artículos 47 

y 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 

demás normatividad Federal aplicable a la Auditoria Superior de la 

Federación y autoridades fiscalizadoras locales; y de igual forma sin 

perjuicio de la observancia a los deberes previstos en el artículo 109 

fracción III, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, a cargo del Órgano de Fiscalización Superior y de los 

órganos internos de control, tomando como base las observaciones del 

informe. QUINTO. Se Instruye al Órgano Interno de Control de la 

Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 

Huamantla, aplicar en el ámbito de su competencia la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, a efecto de llevar a cabo los 

procedimientos de responsabilidad administrativas en relación a las 

observaciones que no fueron solventadas y que sean remitidas por el 

Órgano de Fiscalización Superior. SEXTO. Remítase copia del presente 

Dictamen, al Órgano de Fiscalización Superior y a la Comisión de Agua 
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Potable y Alcantarillado del Municipio de Huamantla para su 

conocimiento y efectos legales a que haya lugar. SÉPTIMO. En 

cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 116 fracción II, párrafos 

quinto y séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 24 y 25 fracciones IX y XI, 63 fracciones XXIV y XXV y 65 

fracción XIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tlaxcala, el informe de resultados deberá publicarse en la 

página de Internet del Congreso del Estado de Tlaxcala y del Órgano de 

Fiscalización Superior, en la misma fecha en que se ha dictaminado, y se 

mantendrá de manera permanente en la página de Internet, 

encontrándose disponible en la plataforma de transparencia del Congreso 

del Estado de Tlaxcala y del Órgano de Fiscalización Superior, en las 

siguientes direcciones electrónicas: https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/ 

www.ofstlaxcala.gob.mx/ OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. Dado en la Sala de 

Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 

veintiún   días del mes de     Diciembre del año dos mil veinte. COMISIÓN 

DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. Presidenta dice, queda de primera 

lectura el Dictamen con Proyecto de Acuerdo presentado por la  Comisión 

de Finanzas y Fiscalización. Se concede el uso de la palabra a la 

Ciudadana Diputada Mayra Vázquez Velázquez. En uso de la palabra la 

Ciudadana Diputada Mayra Vázquez Velázquez dice, con el permiso de 

la mesa directiva, por economía legislativa y con fundamento en el artículo 

122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense 

el trámite de segunda lectura del dictamen de mérito con el objeto de que 

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/
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sea sometido a discusión, votación y en su caso aprobación, es cuanto 

Señora Presidenta; Presidenta dice, se somete a votación la propuesta 

formulada por la Ciudadana Diputada Mayra Vázquez Velázquez, en la 

que solicita se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen dado a 

conocer, quienes este a favor porque se apruebe, sírvase manifestar su 

voluntad de manera económica; Secretaría dice, resultado de la votación, 

catorce votos a favor; Presidenta dice, quienes este por la negativa de su 

aprobación, sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la 

votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría 

de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su 

caso aprobación; con fundamento en el artículo 131 fracción IV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, se pone a discusión en lo 

general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se 

concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en 

contra que deseen referirse al Dictamen dado a conocer; Presidenta dice, 

en vista de que ninguna Ciudadana o Ciudadano Diputado desea referirse 

en pro o en contra del Dictamen con Proyecto de Acuerdo dado a conocer 

se somete a votación, quienes estén a favor porque se apruebe, sírvase a 

manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría dice, quince 

votos a favor; Presidenta dice, quienes estén  por la negativa de su 

aprobación, sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la 

votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la 
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Secretaría elabore el Acuerdo y a la Encargada del Despacho de la 

Secretaría Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - -  

 

Presidenta dice, para continuar con el vigésimo noveno punto de la 

Convocatoria, se pide a la Ciudadana Diputada Mayra Vázquez 

Velázquez, en apoyo a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda 

a dar lectura al Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 

revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública de la Comisión de 

Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Tlaxcala, 

correspondiente al ejercicio fiscal dos mil diecinueve; enseguida la 

Diputada Mayra Vázquez Velázquez dice, COMISIÓN DE FINANZAS Y 

FISCALIZACIÓN. EXPEDIENTE: C.F.F./C04/2020. HONORABLE 

ASAMBLEA. A la Comisión de Finanzas y Fiscalización de la Sexagésima 

Tercera Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala, le fue turnado el 

oficio número OFS/1304/2020, mediante el cual el Órgano de Fiscalización 

Superior hace llegar el Informe de Resultados de la Revisión y 

Fiscalización de la Cuenta Pública del ente fiscalizador denominado: 

Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Tlaxcala, 

correspondiente al Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve. ACUERDO. 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 y 10 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, el Congreso 

del Estado de Tlaxcala declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta 

pública de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio 

de Tlaxcala, correspondiente al Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve, con 
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base en el Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior 

de la Cuenta Pública, elaborado por el Órgano de Fiscalización Superior. 

SEGUNDO. En cumplimiento de lo señalado en el artículo 54 fracción 

XVII, inciso b de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, y demás disposiciones legales aplicables, y con base en el 

Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior, emitido por 

el Órgano de Fiscalización Superior, este Congreso del Estado de 

Tlaxcala acuerda dictaminar la cuenta pública del Ejercicio Fiscal dos mil 

diecinueve, incluido en el presente dictamen en los siguientes términos:  

ENTE FISCALIZABLE SENTIDO 

COMISIÓN DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE 

TLAXCALA 

APROBADA 

 

TERCERO. Se instruye al Órgano de Fiscalización Superior a dar 

seguimiento a las observaciones pendientes de solventar, por lo que el 

presente dictamen no modifica, solventa, limita o implica nulidad de dichas 

observaciones, las que continuarán subsistentes, conforme a los informes 

de resultados, por lo que el ente fiscalizable, está obligado a sujetarse a 

los procedimientos de responsabilidad administrativa y/o penales o 

cualquier otro que legalmente resulte procedente, tomándose en 

consideración lo establecido en el artículo 19 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. CUARTO. El sentido del presente 

Dictamen se emite sin perjuicio de la competencia y facultades que en 

materia de fiscalización de recursos federales, establecen los artículos 47 

y 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 
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demás normatividad Federal aplicable a la Auditoria Superior de la 

Federación y autoridades fiscalizadoras locales; y de igual forma sin 

perjuicio de la observancia a los deberes previstos en el artículo 109 

fracción III, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, a cargo del Órgano de Fiscalización Superior y de los 

órganos internos de control, tomando como base las observaciones del 

informe. QUINTO. Se Instruye al Órgano Interno de Control de la 

Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Tlaxcala, 

aplicar en el ámbito de su competencia la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, a efecto de llevar a cabo los 

procedimientos de responsabilidad administrativas en relación a las 

observaciones que no fueron solventadas y que sean remitidas por el 

Órgano de Fiscalización Superior. SEXTO. Remítase copia del presente 

Dictamen, al Órgano de Fiscalización Superior y a la Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado del Municipio de Tlaxcala, para su 

conocimiento y efectos legales a que haya lugar. SÉPTIMO. En 

cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 116 fracción II, párrafos 

quinto y séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 24 y 25 fracciones IX y XI, 63 fracciones XXIV y XXV y 65 

fracción XIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tlaxcala, el informe de resultados deberá publicarse en la 

página de Internet del Congreso del Estado de Tlaxcala y del Órgano de 

Fiscalización Superior, en la misma fecha en que se ha dictaminado, y se 

mantendrá de manera permanente en la página de Internet, 

encontrándose disponible en la plataforma de transparencia del Congreso 

del Estado de Tlaxcala y del Órgano de Fiscalización Superior, en las 
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siguientes direcciones electrónicas: 

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/; 

www.ofstlaxcala.gob.mx/; OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. Dado en la Sala de 

Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 

veintiún        días del mes de     Diciembre del año dos mil veinte. 

COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. Presidenta dice, queda 

de primera lectura el Dictamen con Proyecto de Acuerdo presentado por la  

Comisión de Finanzas y Fiscalización. Se concede el uso de la palabra a 

la Ciudadana Diputada Mayra Vázquez Velázquez. En uso de la palabra la 

Ciudadana Diputada Mayra Vázquez Velázquez dice, con el permiso de 

la mesa directiva, por economía legislativa y con fundamento en el artículo 

122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense 

el trámite de segunda lectura del dictamen de mérito con el objeto de que 

sea sometido a discusión, votación y en su caso aprobación, es cuanto 

Señora Presidenta; Presidenta dice, se somete a votación la propuesta 

formulada por la Ciudadana Diputada Mayra Vázquez Velázquez, en la 

que solicita se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen dado a 

conocer, quienes este a favor porque se apruebe, sírvase manifestar su 

voluntad de manera económica; Secretaría dice, resultado de la votación, 

catorce votos a favor; Presidenta dice, quienes este por la negativa de su 

aprobación, sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la 

votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría 

de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen 
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con Proyecto de Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su 

caso aprobación; con fundamento en el artículo 131 fracción IV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, se pone a discusión en lo 

general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se 

concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en 

contra que deseen referirse al Dictamen dado a conocer; Presidenta dice, 

en vista de que ninguna Ciudadana o Ciudadano Diputado desea referirse 

en pro o en contra del Dictamen con Proyecto de Acuerdo dado a conocer 

se somete a votación, quienes estén a favor porque se apruebe, sírvase a 

manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría dice, catorce 

votos a favor; Presidenta dice, quienes estén  por la negativa de su 

aprobación, sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la 

votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Acuerdo y a la Encargada del Despacho de la 

Secretaría Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - -  - - - - -  - - - -  - - - - - -  - - - -  

 

Presidenta dice, para desahogar el trigésimo punto de la Convocatoria, 

se pide a la Ciudadana Diputada Mayra Vázquez Velázquez, en apoyo a 

la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura al 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, 

analizada y fiscalizada la cuenta pública de la Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado del Municipio de Zacatelco, correspondiente 

al ejercicio fiscal dos mil diecinueve; enseguida la Diputada Mayra 
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Vázquez Velázquez dice, COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. 

EXPEDIENTE: C.F.F./C05/2020. HONORABLE ASAMBLEA. A la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización de la Sexagésima Tercera 

Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala, le fue turnado el oficio 

número OFS/1304/2020, mediante el cual el Órgano de Fiscalización 

Superior hace llegar el Informe de Resultados de la Revisión y 

Fiscalización de la Cuenta Pública del ente fiscalizador denominado: 

Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 

Zacatelco, correspondiente al Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve. 

ACUERDO. PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

45 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 y 

10 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, el 

Congreso del Estado de Tlaxcala declara revisada, analizada y fiscalizada 

la cuenta pública de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del 

Municipio de Zacatelco, correspondiente al Ejercicio Fiscal dos mil 

diecinueve, con base en el Informe de Resultados de la Revisión y 

Fiscalización Superior de la Cuenta Pública, elaborado por el Órgano de 

Fiscalización Superior. SEGUNDO. En cumplimiento de lo señalado en el 

artículo 54 fracción XVII, inciso b de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, y demás disposiciones legales aplicables, y 

con base en el Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización 

Superior, emitido por el Órgano de Fiscalización Superior, este Congreso 

del Estado de Tlaxcala acuerda dictaminar la cuenta pública del Ejercicio 

Fiscal dos mil diecinueve, incluido en el presente dictamen en los 

siguientes términos:  
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ENTE FISCALIZABLE SENTIDO 

COMISIÓN DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE 

ZACATELCO 

APROBADA 

 

TERCERO. Se instruye al Órgano de Fiscalización Superior a dar 

seguimiento a las observaciones pendientes de solventar, por lo que el 

presente dictamen no modifica, solventa, limita o implica nulidad de dichas 

observaciones, las que continuarán subsistentes, conforme a los informes 

de resultados, por lo que el ente fiscalizable, está obligado a sujetarse a 

los procedimientos de responsabilidad administrativa y/o penales o 

cualquier otro que legalmente resulte procedente, tomándose en 

consideración lo establecido en el artículo 19 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. CUARTO. El sentido del presente 

Dictamen se emite sin perjuicio de la competencia y facultades que en 

materia de fiscalización de recursos federales, establecen los artículos 47 

y 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 

demás normatividad Federal aplicable a la Auditoria Superior de la 

Federación y autoridades fiscalizadoras locales; y de igual forma sin 

perjuicio de la observancia a los deberes previstos en el artículo 109 

fracción III, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, a cargo del Órgano de Fiscalización Superior y de los 

órganos internos de control, tomando como base las observaciones del 

informe. QUINTO. Se Instruye al Órgano Interno de Control de la 

Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 

Zacatelco, aplicar en el ámbito de su competencia la Ley General de 
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Responsabilidades Administrativas, a efecto de llevar a cabo los 

procedimientos de responsabilidad administrativas en relación a las 

observaciones que no fueron solventadas y que sean remitidas por el 

Órgano de Fiscalización Superior. SEXTO. Remítase copia del presente 

Dictamen, al Órgano de Fiscalización Superior y a la Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado del Municipio de Zacatelco para su 

conocimiento y efectos legales a que haya lugar. SÉPTIMO. En 

cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 116 fracción II, párrafos 

quinto y séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 24 y 25 fracciones IX y XI, 63 fracciones XXIV y XXV y 65 

fracción XIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tlaxcala, el informe de resultados deberá publicarse en la 

página de Internet del Congreso del Estado de Tlaxcala y del Órgano de 

Fiscalización Superior, en la misma fecha en que se ha dictaminado, y se 

mantendrá de manera permanente en la página de Internet, 

encontrándose disponible en la plataforma de transparencia del Congreso 

del Estado de Tlaxcala y del Órgano de Fiscalización Superior, en las 

siguientes direcciones electrónicas: https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/; 

www.ofstlaxcala.gob.mx/; OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. Dado en la Sala de 

Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 

veintiún      días del mes de     Diciembre del año dos mil veinte. 

COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. Presidenta dice, queda 

de primera lectura el Dictamen con Proyecto de Acuerdo presentado por la  

Comisión de Finanzas y Fiscalización. Se concede el uso de la palabra a 
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la Ciudadana Diputada Mayra Vázquez Velázquez. En uso de la palabra la 

Ciudadana Diputada Mayra Vázquez Velázquez dice, con el permiso de 

la mesa directiva, por economía legislativa y con fundamento en el artículo 

122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense 

el trámite de segunda lectura del dictamen de mérito con el objeto de que 

sea sometido a discusión, votación y en su caso aprobación, es cuanto 

Señora Presidenta; Presidenta dice, se somete a votación la propuesta 

formulada por la Ciudadana Diputada Mayra Vázquez Velázquez, en la 

que solicita se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen dado a 

conocer, quienes este a favor porque se apruebe, sírvase manifestar su 

voluntad de manera económica; Secretaría dice, resultado de la votación, 

catorce votos a favor; Presidenta dice, quienes este por la negativa de su 

aprobación, sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la 

votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría 

de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su 

caso aprobación; con fundamento en el artículo 131 fracción IV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, se pone a discusión en lo 

general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se 

concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en 

contra que deseen referirse al Dictamen dado a conocer; Presidenta dice, 

en vista de que ninguna Ciudadana o Ciudadano Diputado desea referirse 

en pro o en contra del Dictamen con Proyecto de Acuerdo dado a conocer 

se somete a votación, quienes estén a favor porque se apruebe, sírvase a 

manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría dice, catorce 
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votos a favor; Presidenta dice, quienes estén  por la negativa de su 

aprobación, sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la 

votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Acuerdo y a la Encargada del Despacho de la 

Secretaría Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación correspondiente. Siendo las diecisiete horas con treinta 

minutos y con fundamento en el artículo 48 fracción IV de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo, se declara un receso por tiempo indefinido. - - - - - - -  

 

Presidenta dice, siendo las dieciocho horas con treinta y dos minutos, y 

con fundamento en el artículo 48 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, se reanuda la sesión; bajo la Presidencia de la Diputada 

Patricia Jaramillo García, actuando como Primera Secretaria la Diputada 

María Ana Bertha Mastranzo Corona, y con fundamento en el artículo 42 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, asume la Segunda Secretaría el 

Diputado Javier Rafael Ortega Blancas. Presidenta dice, para desahogar 

el trigésimo primer punto de la Convocatoria, se pide al Ciudadano 

Diputado José María Méndez Salgado, en apoyo a la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura al Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la 

cuenta pública Municipio de Atlangatepec, correspondiente al 

ejercicio fiscal dos mil diecinueve; enseguida el Diputado José María 

Méndez Salgado dice, COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. 

EXPEDIENTE: C.F.F/M06/2020. HONORABLE ASAMBLEA. A la 
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Comisión de Finanzas y Fiscalización de la Sexagésima Tercera 

Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala, le fue turnado el oficio 

número OFS/1303/2020, mediante el cual el Órgano de Fiscalización 

Superior hace llegar el Informe de Resultados de la Revisión y 

Fiscalización de la Cuenta Pública del Municipio de Atlangatepec, 

correspondiente al Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve. ACUERDO. 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 y 10 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, el Congreso 

del Estado de Tlaxcala declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta 

pública del Municipio de Atlangatepec, correspondiente al Ejercicio 

Fiscal dos mil diecinueve, con base en el Informe de Resultados de la 

Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta Pública, elaborados por el 

Órgano de Fiscalización Superior. SEGUNDO. En cumplimiento de lo 

señalado en el artículo 54 fracción XVII, inciso b de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, y demás disposiciones legales 

aplicables, y con base en el Informe de Resultados de la Revisión y 

Fiscalización Superior, emitido por el Órgano de Fiscalización Superior, 

este Congreso del Estado de Tlaxcala acuerda dictaminar la cuenta 

pública del Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve, incluido en el presente 

dictamen en los siguientes términos:  

MUNICIPIO SENTIDO 

ATLANGATEPEC APROBADA 

 

TERCERO. Se instruye al Órgano de Fiscalización Superior a dar 

seguimiento a las observaciones pendientes de solventar, por lo que el 
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presente dictamen no modifica, solventa, limita o implica nulidad de dichas 

observaciones, las que continuarán subsistentes, conforme a los informes 

de resultados, por lo que el ente fiscalizable, está obligado a sujetarse a 

los procedimientos de responsabilidad administrativa y/o penales o 

cualquier otro que legalmente resulte procedente, tomándose en 

consideración lo establecido en el artículo 19 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. CUARTO. El sentido del presente 

Dictamen se emite sin perjuicio de la competencia y facultades que en 

materia de fiscalización de recursos federales, establecen los artículos 47 

y 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 

demás normatividad Federal aplicable a la Auditoria Superior de la 

Federación y autoridades fiscalizadoras locales; y de igual forma sin 

perjuicio de la observancia a los deberes previstos en el artículo 109 

fracción III, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, a cargo del Órgano de Fiscalización Superior, y de los 

órganos internos de control, tomando como base las observaciones del 

informe. QUINTO. Se Instruye al Órgano Interno de Control del Municipio 

de Atlangatepec aplicar en el ámbito de su competencia la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, a efecto de llevar a cabo los 

procedimientos de responsabilidad administrativas en relación a las 

observaciones que no fueron solventadas y que sean remitidas por el 

Órgano de Fiscalización Superior. SEXTO. Remítase copia del presente 

Dictamen, al Órgano de Fiscalización Superior y al Municipio de 

Atlangatepec para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 116, fracción 

II, párrafos quinto y séptimo de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos; 24 y 25 fracciones IX y XI, 63 fracciones XXIV y XXV y 

65 fracción XIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tlaxcala, el informe de resultados deberá publicarse 

en la página de Internet del Congreso del Estado de Tlaxcala y del Órgano 

de Fiscalización Superior, en la misma fecha en que se ha dictaminado, y 

se mantendrá de manera permanente en la página de Internet, 

encontrándose disponible en la plataforma de transparencia del Congreso 

del Estado de Tlaxcala y del Órgano de Fiscalización Superior, en las 

siguientes direcciones electrónicas: https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/ 

www.ofstlaxcala.gob.mx/ OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. Dado en la Sala de 

Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 

veintiún días del mes de Diciembre del año dos mil veinte. COMISIÓN DE 

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. Presidenta dice, queda de primera 

lectura el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, presentado por la Comisión 

de Finanzas y Fiscalización. Se concede el uso de la palabra al Ciudadano 

Diputado José María Méndez Salgado. En uso de la palabra el Ciudadano 

Diputado José María Méndez Salgado dice, con el permiso de la mesa 

directiva, por economía legislativa y con fundamento en el artículo 122 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el 

trámite de segunda lectura del dictamen de mérito con el objeto de que 

sea sometido a discusión, votación y en su caso aprobación, es cuanto 

Señora Presidenta; Presidenta dice, se somete a votación la propuesta 

formulada por el Ciudadano Diputado José María Méndez Salgado, en la 

que solicita se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen dado a 

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/
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conocer, quienes estén a favor porque se apruebe, sírvase manifestar su 

voluntad de manera económica; Secretaría dice, resultado de la votación, 

catorce votos a favor; Presidenta dice, quienes este por la negativa de su 

aprobación, sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la 

votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría 

de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su 

caso aprobación; con fundamento en el artículo 131 fracción IV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, se pone a discusión en lo 

general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se 

concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en 

contra que deseen referirse al Dictamen dado a conocer; Presidenta dice, 

en vista de que ninguna Ciudadana o Ciudadano Diputado desea referirse 

en pro o en contra del Dictamen con Proyecto de Acuerdo dado a conocer 

se somete a votación, quienes estén a favor porque se apruebe, sírvase a 

manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría dice, catorce 

votos a favor; Presidenta dice, quienes estén  por la negativa de su 

aprobación, sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la 

votación emitida en lo general y en lo particular, se declara no aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Acuerdo y a la Encargada del Despacho de la 

Secretaría Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  -  
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Presidenta dice, para desahogar el trigésimo segundo punto de la 

Convocatoria, se pide al Ciudadano Diputado José María Méndez 

Salgado, en apoyo a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a 

dar lectura al Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 

revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Municipio de 

Chiautempan, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil diecinueve; 

enseguida el Diputado José María Méndez Salgado dice, COMISIÓN DE 

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. EXPEDIENTE: C.F.F/M09/2020. 

HONORABLE ASAMBLEA. A la Comisión de Finanzas y Fiscalización de 

la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala, 

le fue turnado el oficio número OFS/1303/2020, mediante el cual el 

Órgano de Fiscalización Superior hace llegar el Informe de Resultados de 

la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública del Municipio de 

Chiautempan, correspondiente al Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve. 

ACUERDO. PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

45 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 y 

10 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, el 

Congreso del Estado de Tlaxcala declara revisada, analizada y fiscalizada 

la cuenta pública del Municipio de Chiautempan, correspondiente al 

Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve, con base en el Informe de Resultados 

de la Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta Pública, elaborados 

por el Órgano de Fiscalización Superior. SEGUNDO. En cumplimiento de 

lo señalado en el artículo 54 fracción XVII, inciso b de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, y demás disposiciones 

legales aplicables, y con base en el Informe de Resultados de la Revisión 

y Fiscalización Superior, emitido por el Órgano de Fiscalización Superior, 
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este Congreso del Estado de Tlaxcala acuerda dictaminar la cuenta 

pública del Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve, incluido en el presente 

dictamen en los siguientes términos:  

MUNICIPIO SENTIDO 

CHIAUTEMPAN APROBADA 

 

TERCERO. Se instruye al Órgano de Fiscalización Superior a dar 

seguimiento a las observaciones pendientes de solventar, por lo que el 

presente dictamen no modifica, solventa, limita o implica nulidad de dichas 

observaciones, las que continuarán subsistentes, conforme a los informes 

de resultados, por lo que el ente fiscalizable, está obligado a sujetarse a 

los procedimientos de responsabilidad administrativa y/o penales o 

cualquier otro que legalmente resulte procedente, tomándose en 

consideración lo establecido en el artículo 19 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. CUARTO. El sentido del presente 

Dictamen se emite sin perjuicio de la competencia y facultades que en 

materia de fiscalización de recursos federales, establecen los artículos 47 

y 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 

demás normatividad Federal aplicable a la Auditoria Superior de la 

Federación y autoridades fiscalizadoras locales; y de igual forma sin 

perjuicio de la observancia a los deberes previstos en el artículo 109 

fracción III, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, a cargo del Órgano de Fiscalización Superior, y de los 

órganos internos de control, tomando como base las observaciones del 

informe. QUINTO. Se Instruye al Órgano Interno de Control del Municipio 

de Chiautempan aplicar en el ámbito de su competencia la Ley General de 
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Responsabilidades Administrativas, a efecto de llevar a cabo los 

procedimientos de responsabilidad administrativas en relación a las 

observaciones que no fueron solventadas y que sean remitidas por el 

Órgano de Fiscalización Superior. SEXTO. Remítase copia del presente 

Dictamen, al Órgano de Fiscalización Superior y al Municipio de 

Chiautempan para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 116 fracción II, 

párrafos quinto y séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 24 y 25 fracciones IX y XI, 63 fracciones XXIV y XXV y 65 

fracción XIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tlaxcala, el informe de resultados, deberá publicarse en la 

página de Internet del Congreso del Estado de Tlaxcala y del Órgano de 

Fiscalización Superior, en la misma fecha en que se ha dictaminado, y se 

mantendrá de manera permanente en la página de Internet, 

encontrándose disponible en la plataforma de transparencia del Congreso 

del Estado de Tlaxcala y del Órgano de Fiscalización Superior, en las 

siguientes direcciones electrónicas: https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/ 

www.ofstlaxcala.gob.mx/ OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. Dado en la Sala de 

Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 

veintiún días del mes de Diciembre del año dos mil veinte. COMISIÓN DE 

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. Presidenta dice, queda de primera 

lectura el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, presentado por la Comisión 

de Finanzas y Fiscalización. Se concede el uso de la palabra al Ciudadano 

Diputado José María Méndez Salgado. En uso de la palabra el Ciudadano 
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Diputado José María Méndez Salgado dice, con el permiso de la mesa 

directiva, por economía legislativa y con fundamento en el artículo 122 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el 

trámite de segunda lectura del dictamen de mérito con el objeto de que 

sea sometido a discusión, votación y en su caso aprobación, es cuanto 

Señora Presidenta; Presidenta dice, se somete a votación la propuesta 

formulada por el Ciudadano Diputado José María Méndez Salgado, en la 

que solicita se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen dado a 

conocer, quienes estén a favor porque se apruebe, sírvase manifestar su 

voluntad de manera económica; Secretaría dice, resultado de la votación, 

catorce votos a favor; Presidenta dice, quienes este por la negativa de su 

aprobación, sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la 

votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría 

de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su 

caso aprobación; con fundamento en el artículo 131 fracción IV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, se pone a discusión en lo 

general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se 

concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en 

contra que deseen referirse al Dictamen dado a conocer; Presidenta dice, 

en vista de que ninguna Ciudadana o Ciudadano Diputado desea referirse 

en pro o en contra del Dictamen con Proyecto de Acuerdo dado a conocer 

se somete a votación, quienes estén a favor porque se apruebe, sírvase a 

manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría dice, catorce 

votos a favor; Presidenta dice, quienes estén  por la negativa de su 
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aprobación, sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la 

votación emitida en lo general y en lo particular, se declara no aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Acuerdo y a la Encargada del Despacho de la 

Secretaría Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - -  - - - - - - -  

 

Presidenta dice, para desahogar el trigésimo tercer punto de la 

Convocatoria, se pide al Ciudadano Diputado José María Méndez 

Salgado, en apoyo a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a 

dar lectura al Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 

revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Municipio de 

Españita, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil diecinueve; 

enseguida el Diputado José María Méndez Salgado dice, COMISIÓN DE 

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. EXPEDIENTE: C.F.F/M15/2020. 

HONORABLE ASAMBLEA: A la Comisión de Finanzas y Fiscalización de 

la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala, 

le fue turnado el oficio número OFS/1303/2020, mediante el cual el 

Órgano de Fiscalización Superior hace llegar el Informe de Resultados de 

la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública del Municipio de 

Españita, correspondiente al Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve. 

ACUERDO. PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

45 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 y 

10 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, el 

Congreso del Estado de Tlaxcala declara revisada, analizada y fiscalizada 
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la cuenta pública del Municipio de Españita, correspondiente al Ejercicio 

Fiscal dos mil diecinueve, con base en el Informe de Resultados de la 

Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta Pública, elaborados por el 

Órgano de Fiscalización Superior. SEGUNDO. En cumplimiento de lo 

señalado en el artículo 54 fracción XVII, inciso b de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, y demás disposiciones legales 

aplicables, y con base en el Informe de Resultados de la Revisión y 

Fiscalización Superior, emitido por el Órgano de Fiscalización Superior, 

este Congreso del Estado de Tlaxcala acuerda dictaminar la cuenta 

pública del Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve, incluido en el presente 

dictamen en los siguientes términos: 

MUNICIPIO SENTIDO 

                                      ESPAÑITA APROBADA 

 

TERCERO. Se instruye al Órgano de Fiscalización Superior a dar 

seguimiento a las observaciones pendientes de solventar, por lo que el 

presente dictamen no modifica, solventa, limita o implica nulidad de dichas 

observaciones, las que continuarán subsistentes, conforme a los informes 

de resultados, por lo que el Ente Fiscalizable, está obligado a sujetarse a 

los procedimientos de responsabilidad administrativa y/o penales o 

cualquier otro que legalmente resulte procedente, tomándose en 

consideración lo establecido en el artículo 19 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. CUARTO. El sentido del presente 

Dictamen se emite sin perjuicio de la competencia y facultades que en 

materia de fiscalización de recursos federales, establecen los artículos 47 

y 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 
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demás normatividad Federal aplicable a la Auditoria Superior de la 

Federación y autoridades fiscalizadoras locales; y de igual forma sin 

perjuicio de la observancia a los deberes previstos en el artículo 109 

fracción III, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, a cargo del Órgano de Fiscalización Superior, y de los 

órganos internos de control, tomando como base las observaciones del 

informe. QUINTO. Se Instruye al Órgano Interno de Control del Municipio 

de Españita aplicar en el ámbito de su competencia la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, a efecto de llevar a cabo los 

procedimientos de responsabilidad administrativas en relación a las 

observaciones que no fueron solventadas y que sean remitidas por el 

Órgano de Fiscalización Superior. SEXTO. Remítase copia del presente 

Dictamen, al Órgano de Fiscalización Superior y al Municipio de Españita 

para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. SÉPTIMO. En 

cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 116 fracción II, párrafos 

quinto y séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 24 y 25 fracciones IX y XI, 63 fracciones XXIV y XXV y 65 

fracción XIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tlaxcala, el informe de resultados, deberá publicarse en la 

página de Internet del Congreso del Estado de Tlaxcala y del Órgano de 

Fiscalización Superior, en la misma fecha en que se ha dictaminado, y se 

mantendrá de manera permanente en la página de Internet, 

encontrándose disponible en la plataforma de transparencia del Congreso 

del Estado de Tlaxcala y del Órgano de Fiscalización Superior, en las 

siguientes direcciones electrónicas: https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/; 

www.ofstlaxcala.gob.mx/; OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el 
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Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. Dado en la Sala de 

Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 

veintiún días del mes de Diciembre del año dos mil veinte. COMISIÓN DE 

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. Presidenta dice, queda de primera 

lectura el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, presentado por la Comisión 

de Finanzas y Fiscalización. Se concede el uso de la palabra al Ciudadano 

Diputado José María Méndez Salgado. En uso de la palabra el Ciudadano 

Diputado José María Méndez Salgado dice, con el permiso de la mesa 

directiva, por economía legislativa y con fundamento en el artículo 122 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el 

trámite de segunda lectura del dictamen de mérito con el objeto de que 

sea sometido a discusión, votación y en su caso aprobación, es cuanto 

Señora Presidenta; Presidenta dice, se somete a votación la propuesta 

formulada por el Ciudadano Diputado José María Méndez Salgado, en la 

que solicita se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen dado a 

conocer, quienes estén a favor porque se apruebe, sírvase manifestar su 

voluntad de manera económica; Secretaría dice, resultado de la votación, 

catorce votos a favor; Presidenta dice, quienes este por la negativa de su 

aprobación, sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la 

votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría 

de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su 

caso aprobación; con fundamento en el artículo 131 fracción IV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, se pone a discusión en lo 
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general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se 

concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en 

contra que deseen referirse al Dictamen dado a conocer; Presidenta dice, 

en vista de que ninguna Ciudadana o Ciudadano Diputado desea referirse 

en pro o en contra del Dictamen con Proyecto de Acuerdo dado a conocer 

se somete a votación, quienes estén a favor porque se apruebe, sírvase a 

manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría dice, catorce 

votos a favor; Presidenta dice, quienes estén  por la negativa de su 

aprobación, sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la 

votación emitida en lo general y en lo particular, se declara no aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Acuerdo y a la Encargada del Despacho de la 

Secretaría Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - 

 

Presidenta dice, para continuar con el trigésimo cuarto punto de la 

Convocatoria, se pide al Ciudadano Diputado José María Méndez 

Salgado, en apoyo de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a 

dar lectura al Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 

revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Municipio de 

Ixtacuixtla de Mariano Matamoros, correspondiente al ejercicio fiscal 

dos mil diecinueve; enseguida el Diputado José María Méndez Salgado 

dice, COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. EXPEDIENTE: 

C.F.F/M18/2020. HONORABLE ASAMBLEA: A la Comisión de Finanzas 

y Fiscalización de la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del 
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Estado de Tlaxcala, le fue turnado el oficio número OFS/1303/2020, 

mediante el cual el Órgano de Fiscalización Superior hace llegar el 

Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública 

del Municipio de Ixtacuixtla de Mariano Matamoros, correspondiente al 

Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve. ACUERDO. PRIMERO. Con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 45 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 y 10 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, el Congreso del Estado de 

Tlaxcala declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del 

Municipio Ixtacuixtla de Mariano Matamoros, correspondiente al 

Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve, con base en el Informe de Resultados 

de la Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta Pública, elaborados 

por el Órgano de Fiscalización Superior. SEGUNDO. En cumplimiento de 

lo señalado en el artículo 54 fracción XVII, inciso b de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, y demás disposiciones 

legales aplicables, y con base en el Informe de Resultados de la Revisión 

y Fiscalización Superior, emitido por el Órgano de Fiscalización Superior, 

este Congreso del Estado de Tlaxcala acuerda dictaminar la cuenta 

pública del Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve, incluido en el presente 

dictamen en los siguientes términos:  

MUNICIPIO SENTIDO 

IXTACUIXTLA DE MARIANO MATAMOROS APROBADA 

 

TERCERO. Se instruye al Órgano de Fiscalización Superior a dar 

seguimiento a las observaciones pendientes de solventar, por lo que el 

presente dictamen no modifica, solventa, limita o implica nulidad de dichas 
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observaciones, las que continuarán subsistentes, conforme a los informes 

de resultados, por lo que el ente fiscalizable, está obligado a sujetarse a 

los procedimientos de responsabilidad administrativa y/o penales o 

cualquier otro que legalmente resulte procedente, tomándose en 

consideración lo establecido en el artículo 19 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. CUARTO. El sentido del presente 

Dictamen se emite sin perjuicio de la competencia y facultades que en 

materia de fiscalización de recursos federales, establecen los artículos 47 

y 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 

demás normatividad Federal aplicable a la Auditoria Superior de la 

Federación y autoridades fiscalizadoras locales; y de igual forma sin 

perjuicio de la observancia a los deberes previstos en el artículo 109 

fracción III, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, a cargo del Órgano de Fiscalización Superior, y de los 

órganos internos de control, tomando como base las observaciones del 

informe. QUINTO. Se Instruye al Órgano Interno de Control del Municipio 

de Ixtacuixtla de Mariano Matamoros aplicar en el ámbito de su 

competencia la Ley General de Responsabilidades Administrativas, a 

efecto de llevar a cabo los procedimientos de responsabilidad 

administrativas en relación a las observaciones que no fueron solventadas 

y que sean remitidas por el Órgano de Fiscalización Superior. SEXTO. 

Remítase copia del presente Dictamen, al Órgano de Fiscalización 

Superior y al Municipio de Ixtacuixtla de Mariano Matamoros para su 

conocimiento y efectos legales a que haya lugar. SÉPTIMO. En 

cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 116 fracción II, párrafos 

quinto y séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos; 24 y 25 fracciones IX y XI, 63 fracciones XXIV y XXV y 65 

fracción XIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tlaxcala, el informe de resultados, deberá publicarse en la 

página de Internet del Congreso del Estado de Tlaxcala y del Órgano de 

Fiscalización Superior, en la misma fecha en que se ha dictaminado, y se 

mantendrá de manera permanente en la página de Internet, 

encontrándose disponible en la plataforma de transparencia del Congreso 

del Estado de Tlaxcala y del Órgano de Fiscalización Superior, en las 

siguientes direcciones electrónicas: 

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/ www.ofstlaxcala.gob.mx/ 

OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Tlaxcala. Dado en la Sala de Sesiones del Palacio 

Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, en la 

ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veintiún días del mes de 

Diciembre del año dos mil veinte. COMISIÓN DE FINANZAS Y 

FISCALIZACIÓN. Presidenta dice, queda de primera lectura el Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo, presentado por la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización. Se concede el uso de la palabra al Ciudadano Diputado 

José María Méndez Salgado. En uso de la palabra el Ciudadano Diputado 

José María Méndez Salgado dice, con el permiso de la mesa directiva, 

por economía legislativa y con fundamento en el artículo 122 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el 

trámite de segunda lectura del dictamen de mérito con el objeto de que 

sea sometido a discusión, votación y en su caso aprobación, es cuanto 

Señora Presidenta; Presidenta dice, se somete a votación la propuesta 

formulada por el Ciudadano Diputado José María Méndez Salgado, en la 

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/
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que solicita se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen dado a 

conocer, quienes estén a favor porque se apruebe, sírvase manifestar su 

voluntad de manera económica; Secretaría dice, resultado de la votación, 

trece votos a favor; Presidenta dice, quienes este por la negativa de su 

aprobación, sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la 

votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría 

de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su 

caso aprobación; con fundamento en el artículo 131 fracción IV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, se pone a discusión en lo 

general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se 

concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en 

contra que deseen referirse al Dictamen dado a conocer; Presidenta dice, 

en vista de que ninguna Ciudadana o Ciudadano Diputado desea referirse 

en pro o en contra del Dictamen con Proyecto de Acuerdo dado a conocer 

se somete a votación, quienes estén a favor porque se apruebe, sírvase a 

manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría dice, trece 

votos a favor; Presidenta dice, quienes estén  por la negativa de su 

aprobación, sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la 

votación emitida en lo general y en lo particular, se declara no aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Acuerdo y a la Encargada del Despacho de la 

Secretaría Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Presidenta dice, para desahogar el trigésimo quinto punto de la 

Convocatoria, se pide al Ciudadana Diputado José María Méndez 

Salgado, en apoyo de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a 

dar lectura al Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 

revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Municipio de 

Ixtenco, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil diecinueve; 

enseguida el Diputado José María Méndez Salgado dice, COMISIÓN DE 

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. EXPEDIENTE: C.F.F/M19/2020. 

HONORABLE ASAMBLEA. A la Comisión de Finanzas y Fiscalización de 

la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala, 

le fue turnado el oficio número OFS/1303/2020, mediante el cual el 

Órgano de Fiscalización Superior hace llegar el Informe de Resultados de 

la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública del Municipio de Ixtenco, 

correspondiente al Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve. ACUERDO. 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 y 10 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, el Congreso 

del Estado de Tlaxcala declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta 

pública del Municipio de Ixtenco, correspondiente al Ejercicio Fiscal dos 

mil diecinueve, con base en el Informe de Resultados de la Revisión y 

Fiscalización Superior de la Cuenta Pública, elaborados por el Órgano de 

Fiscalización Superior. SEGUNDO. En cumplimiento de lo señalado en el 

artículo 54 fracción XVII, inciso b de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, y demás disposiciones legales aplicables, y 

con base en el Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización 



 

 

 

166 

 

Superior, emitido por el Órgano de Fiscalización Superior, este Congreso 

del Estado de Tlaxcala acuerda dictaminar la cuenta pública del Ejercicio 

Fiscal dos mil diecinueve, incluido en el presente dictamen en los 

siguientes términos:  

MUNICIPIO SENTIDO 

IXTENCO APROBADA 

 

TERCERO. Se instruye al Órgano de Fiscalización Superior a dar 

seguimiento a las observaciones pendientes de solventar, por lo que el 

presente dictamen no modifica, solventa, limita o implica nulidad de dichas 

observaciones, las que continuarán subsistentes, conforme a los informes 

de resultados, por lo que el ente fiscalizable, está obligado a sujetarse a 

los procedimientos de responsabilidad administrativa y/o penales o 

cualquier otro que legalmente resulte procedente, tomándose en 

consideración lo establecido en el artículo 19 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. CUARTO. El sentido del presente 

Dictamen se emite sin perjuicio de la competencia y facultades que en 

materia de fiscalización de recursos federales, establecen los artículos 47 

y 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 

demás normatividad Federal aplicable a la Auditoria Superior de la 

Federación y autoridades fiscalizadoras locales; y de igual forma sin 

perjuicio de la observancia a los deberes previstos en el artículo 109 

fracción III, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, a cargo del Órgano de Fiscalización Superior, y de los 

órganos internos de control, tomando como base las observaciones del 

informe. QUINTO. Se Instruye al Órgano Interno de Control del Municipio 
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de Ixtenco aplicar en el ámbito de su competencia la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, a efecto de llevar a cabo los 

procedimientos de responsabilidad administrativas en relación a las 

observaciones que no fueron solventadas y que sean remitidas por el 

Órgano de Fiscalización Superior. SEXTO. Remítase copia del presente 

Dictamen, al Órgano de Fiscalización Superior y al Municipio de Ixtenco 

para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. SÉPTIMO. En 

cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 116, fracción II, párrafos 

quinto y séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 24 y 25 fracciones IX y XI, 63 fracciones XXIV y XXV y 65 

fracción XIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tlaxcala, el informe de resultados deberá publicarse en la 

página de Internet del Congreso del Estado de Tlaxcala y del Órgano de 

Fiscalización Superior, en la misma fecha en que se ha dictaminado, y se 

mantendrá de manera permanente en la página de Internet, 

encontrándose disponible en la plataforma de transparencia del Congreso 

del Estado de Tlaxcala y del Órgano de Fiscalización Superior, en las 

siguientes direcciones electrónicas: 

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/ www.ofstlaxcala.gob.mx/ 

OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Tlaxcala. Dado en la Sala de Sesiones del Palacio 

Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, en la 

ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veintidós días del mes de 

Diciembre del año dos mil veinte. COMISIÓN DE FINANZAS Y 

FISCALIZACIÓN. Presidenta dice, queda de primera lectura el Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo, presentado por la Comisión de Finanzas y 
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Fiscalización. Se concede el uso de la palabra al Ciudadano Diputado 

José María Méndez Salgado. En uso de la palabra el Ciudadano Diputado 

José María Méndez Salgado dice, con el permiso de la mesa directiva, 

por economía legislativa y con fundamento en el artículo 122 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el 

trámite de segunda lectura del dictamen de mérito con el objeto de que 

sea sometido a discusión, votación y en su caso aprobación, es cuanto 

Señora Presidenta; Presidenta dice, se somete a votación la propuesta 

formulada por el Ciudadano Diputado José María Méndez Salgado, en la 

que solicita se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen dado a 

conocer, quienes estén a favor porque se apruebe, sírvase manifestar su 

voluntad de manera económica; Secretaría dice, resultado de la votación, 

catorce votos a favor; Presidenta dice, quienes este por la negativa de su 

aprobación, sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la 

votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría 

de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su 

caso aprobación; con fundamento en el artículo 131 fracción IV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, se pone a discusión en lo 

general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se 

concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en 

contra que deseen referirse al Dictamen dado a conocer; Presidenta dice, 

en vista de que ninguna Ciudadana o Ciudadano Diputado desea referirse 

en pro o en contra del Dictamen con Proyecto de Acuerdo dado a conocer 

se somete aotación, quienes estén a favor porque se apruebe, sírvase a 
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manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría dice, catorce 

votos a favor; Presidenta dice, quienes estén  por la negativa de su 

aprobación, sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la 

votación emitida en lo general y en lo particular, se declara no aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Acuerdo y a la Encargada del Despacho de la 

Secretaría Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación correspondiente. - - - - -  - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - 

 

Presidenta dice, para desahogar el trigésimo sexto punto de la 

Convocatoria, se pide a la Ciudadana Diputada Luz Guadalupe Mata 

Lara, integrante de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar 

lectura al Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 

revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Municipio de 

Lázaro Cárdenas, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil 

diecinueve; enseguida la Diputada Luz Guadalupe Mata Lara dice, 

COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. EXPEDIENTE: 

C.F.F/M21/2020. HONORABLE ASAMBLEA. A la Comisión de Finanzas 

y Fiscalización de la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, le fue turnado el oficio número OFS/1303/2020, 

mediante el cual el Órgano de Fiscalización Superior hace llegar el 

Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública 

del Municipio de Lázaro Cárdenas, correspondiente al Ejercicio Fiscal 

dos mil diecinueve. ACUERDO. PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 de la Constitución Política del Estado Libre y 
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Soberano de Tlaxcala; 9 y 10 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, el Congreso del Estado de Tlaxcala declara revisada, 

analizada y fiscalizada la cuenta pública del Municipio de Lázaro 

Cárdenas, correspondiente al Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve, con 

base en el Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior 

de la Cuenta Pública, elaborados por el Órgano de Fiscalización Superior. 

SEGUNDO. En cumplimiento de lo señalado en el artículo 54 fracción 

XVII, inciso b de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, y demás disposiciones legales aplicables, y con base en el 

Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior, emitido por 

el Órgano de Fiscalización Superior, este Congreso del Estado de 

Tlaxcala acuerda dictaminar la cuenta pública del Ejercicio Fiscal dos mil 

diecinueve, incluido en el presente dictamen en los siguientes términos:  

MUNICIPIO SENTIDO 

LÁZARO CÁRDENAS APROBADA 

 

TERCERO. Se instruye al Órgano de Fiscalización Superior a dar 

seguimiento a las observaciones pendientes de solventar, por lo que el 

presente dictamen no modifica, solventa, limita o implica nulidad de dichas 

observaciones, las que continuarán subsistentes, conforme a los informes 

de resultados, por lo que el ente fiscalizable, está obligado a sujetarse a 

los procedimientos de responsabilidad administrativa y/o penales o 

cualquier otro que legalmente resulte procedente, tomándose en 

consideración lo establecido en el artículo 19 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. CUARTO. El sentido del presente 

Dictamen se emite sin perjuicio de la competencia y facultades que en 
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materia de fiscalización de recursos federales, establecen los artículos 47 

y 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 

demás normatividad Federal aplicable a la Auditoria Superior de la 

Federación y autoridades fiscalizadoras locales; y de igual forma sin 

perjuicio de la observancia a los deberes previstos en el artículo 109 

fracción III, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, a cargo del Órgano de Fiscalización Superior, y de los 

órganos internos de control, tomando como base las observaciones del 

informe. QUINTO. Se Instruye al Órgano Interno de Control del Municipio 

de Lázaro Cárdenas aplicar en el ámbito de su competencia la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, a efecto de llevar a cabo 

los procedimientos de responsabilidad administrativas en relación a las 

observaciones que no fueron solventadas y que sean remitidas por el 

Órgano de Fiscalización Superior. SEXTO. Remítase copia del presente 

Dictamen, al Órgano de Fiscalización Superior y al Municipio de Lázaro 

Cárdenas para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 116, fracción 

II, párrafos quinto y séptimo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 24 y 25 fracciones IX y XI, 63 fracciones XXIV y XXV y 

65 fracción XIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tlaxcala, el informe de resultados deberá publicarse 

en la página de Internet del Congreso del Estado de Tlaxcala y del Órgano 

de Fiscalización Superior, en la misma fecha en que se ha dictaminado, y 

se mantendrá de manera permanente en la página de Internet, 

encontrándose disponible en la plataforma de transparencia del Congreso 

del Estado de Tlaxcala y del Órgano de Fiscalización Superior, en las 
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siguientes direcciones electrónicas: 

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/; 

www.ofstlaxcala.gob.mx/; OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. Dado en la Sala de 

Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 

veintiún días del mes de Diciembre del año dos mil veinte. COMISIÓN DE 

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. Presidenta dice, queda de primera 

lectura el Dictamen con Proyecto de Acuerdo presentado por la  Comisión 

de Finanzas y Fiscalización. Se concede el uso de la palabra a la 

Ciudadana Diputada Luz Guadalupe Mata Lara. En uso de la palabra la 

Ciudadana Diputada Luz Guadalupe Mata Lara dice, con el permiso de 

la mesa directiva, por economía legislativa y con fundamento en el artículo 

122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense 

el trámite de segunda lectura del dictamen de mérito con el objeto de que 

sea sometido a discusión, votación y en su caso aprobación, es cuanto 

Señora Presidenta; Presidenta dice, se somete a votación la propuesta 

formulada por la Ciudadana Diputada Luz Guadalupe Mata Lara, en la que 

solicita se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen dado a 

conocer, quienes este a favor porque se apruebe, sírvase manifestar su 

voluntad de manera económica; Secretaría dice, resultado de la votación, 

trece votos a favor; Presidenta dice, quienes este por la negativa de su 

aprobación, sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la 

votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría 

de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen 

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/
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con Proyecto de Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su 

caso aprobación; con fundamento en el artículo 131 fracción IV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, se pone a discusión en lo 

general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se 

concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en 

contra que deseen referirse al Dictamen dado a conocer; Presidenta dice, 

en vista de que ninguna Ciudadana o Ciudadano Diputado desea referirse 

en pro o en contra del Dictamen con Proyecto de Acuerdo dado a conocer 

se somete a votación, quienes estén a favor porque se apruebe, sírvase a 

manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría dice, trece 

votos a favor; Presidenta dice, quienes estén  por la negativa de su 

aprobación, sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la 

votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Acuerdo y a la Encargada del Despacho de la 

Secretaría Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Presidenta dice, para desahogar el trigésimo séptimo punto de la 

Convocatoria, se pide a la Ciudadana Diputada Luz Guadalupe Mata 

Lara, integrante de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar 

lectura al Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 

revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Municipio 

Mazatecochco de José María Morelos, correspondiente al ejercicio 

fiscal dos mil diecinueve; enseguida la Diputada Luz Guadalupe Mata 
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Lara dice, COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. EXPEDIENTE: 

C.F.F/M22/2020. HONORABLE ASAMBLEA: A la Comisión de Finanzas 

y Fiscalización de la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, le fue turnado el oficio número OFS/1303/2020, 

mediante el cual el Órgano de Fiscalización Superior hace llegar el 

Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública 

del Mazatecochco de José María Morelos, correspondiente al Ejercicio 

Fiscal dos mil diecinueve. ACUERDO. PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 9 y 10 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, el Congreso del Estado de Tlaxcala declara revisada, 

analizada y fiscalizada la cuenta pública del Mazatecochco de José 

María Morelos, correspondiente al Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve, con 

base en el Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior 

de la Cuenta Pública, elaborados por el Órgano de Fiscalización Superior. 

SEGUNDO. En cumplimiento de lo señalado en el artículo 54 fracción 

XVII, inciso b de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, y demás disposiciones legales aplicables, y con base en el 

Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior, emitido por 

el Órgano de Fiscalización Superior, este Congreso del Estado de 

Tlaxcala acuerda dictaminar la cuenta pública del Ejercicio Fiscal dos mil 

diecinueve, incluido en el presente dictamen en los siguientes términos:  

MUNICIPIO SENTIDO 

           MAZATECOCHCO DE JOSÉ MARÍA 

MORELOS 

APROBADA 
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TERCERO. Se instruye al Órgano de Fiscalización Superior a dar 

seguimiento a las observaciones pendientes de solventar, por lo que el 

presente dictamen no modifica, solventa, limita o implica nulidad de dichas 

observaciones, las que continuarán subsistentes, conforme a los informes 

de resultados, por lo que el ente fiscalizable, está obligado a sujetarse a 

los procedimientos de responsabilidad administrativa y/o penales o 

cualquier otro que legalmente resulte procedente, tomándose en 

consideración lo establecido en el artículo 19 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. CUARTO. El sentido del presente 

Dictamen se emite sin perjuicio de la competencia y facultades que en 

materia de fiscalización de recursos federales, establecen los artículos 47 

y 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 

demás normatividad Federal aplicable a la Auditoria Superior de la 

Federación y autoridades fiscalizadoras locales; y de igual forma sin 

perjuicio de la observancia a los deberes previstos en el artículo 109 

fracción III, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, a cargo del Órgano de Fiscalización Superior, y de los 

órganos internos de control, tomando como base las observaciones del 

informe. QUINTO. Se Instruye al Órgano Interno de Control del Municipio 

de Mazatecochco de José María Morelos aplicar en el ámbito de su 

competencia la Ley General de Responsabilidades Administrativas, a 

efecto de llevar a cabo los procedimientos de responsabilidad 

administrativas en relación a las observaciones que no fueron solventadas 

y que sean remitidas por el Órgano de Fiscalización Superior. SEXTO. 

Remítase copia del presente Dictamen, al Órgano de Fiscalización 

Superior y al Municipio de Mazatecochco de José María Morelos para su 
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conocimiento y efectos legales a que haya lugar. SÉPTIMO. En 

cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 116, fracción II, párrafos 

quinto y séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 24 y 25 fracciones IX y XI, 63 fracciones XXIV y XXV y 65 

fracción XIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tlaxcala, el informe de resultados deberá publicarse en la 

página de Internet del Congreso del Estado de Tlaxcala y del Órgano de 

Fiscalización Superior, en la misma fecha en que se ha dictaminado, y se 

mantendrá de manera permanente en la página de Internet, 

encontrándose disponible en la plataforma de transparencia del Congreso 

del Estado de Tlaxcala y del Órgano de Fiscalización Superior, en las 

siguientes direcciones electrónicas: https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/ 

www.ofstlaxcala.gob.mx/ OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. Dado en la Sala de 

Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 

veintiún días del mes de Diciembre del año dos mil veinte. COMISIÓN DE 

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. Presidenta dice, queda de primera 

lectura el Dictamen con Proyecto de Acuerdo presentado por la  Comisión 

de Finanzas y Fiscalización. Se concede el uso de la palabra a la 

Ciudadana Diputada Luz Guadalupe Mata Lara. En uso de la palabra la 

Ciudadana Diputada Luz Guadalupe Mata Lara dice, con el permiso de 

la mesa directiva, por economía legislativa y con fundamento en el artículo 

122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense 

el trámite de segunda lectura del dictamen de mérito con el objeto de que 

sea sometido a discusión, votación y en su caso aprobación, es cuanto 
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Señora Presidenta; Presidenta dice, se somete a votación la propuesta 

formulada por la Ciudadana Diputada Luz Guadalupe Mata Lara, en la que 

solicita se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen dado a 

conocer, quienes este a favor porque se apruebe, sírvase manifestar su 

voluntad de manera económica; Secretaría dice, resultado de la votación, 

catorce votos a favor; Presidenta dice, quienes este por la negativa de su 

aprobación, sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la 

votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría 

de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su 

caso aprobación; con fundamento en el artículo 131 fracción IV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, se pone a discusión en lo 

general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se 

concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en 

contra que deseen referirse al Dictamen dado a conocer; Presidenta dice, 

en vista de que ninguna Ciudadana o Ciudadano Diputado desea referirse 

en pro o en contra del Dictamen con Proyecto de Acuerdo dado a conocer 

se somete a votación, quienes estén a favor porque se apruebe, sírvase a 

manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría dice, catorce 

votos a favor; Presidenta dice, quienes estén  por la negativa de su 

aprobación, sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la 

votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Acuerdo y a la Encargada del Despacho de la 
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Secretaría Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Presidenta dice, para desahogar el trigésimo octavo punto de la 

Convocatoria, se pide a la Ciudadana Diputada Luz Guadalupe Mata 

Lara, integrante de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar 

lectura al Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 

revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Municipio de 

Nanacamilpa de Mariano Arista, correspondiente al ejercicio fiscal 

dos mil diecinueve; enseguida la Diputada Luz Guadalupe Mata Lara 

dice, COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. EXPEDIENTE: 

C.F.F/M24/2020. HONORABLE ASAMBLEA. A la Comisión de Finanzas 

y Fiscalización de la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, le fue turnado el oficio número OFS/1303/2020, 

mediante el cual el Órgano de Fiscalización Superior hace llegar el 

Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública 

del Municipio de Nanacamilpa de Mariano Arista, correspondiente al 

Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve. ACUERDO. PRIMERO. Con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 45 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 y 10 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, el Congreso del Estado de 

Tlaxcala declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del 

Municipio de Nanacamilpa de Mariano Arista, correspondiente al 

Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve, con base en el Informe de Resultados 

de la Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta Pública, elaborados 

por el Órgano de Fiscalización Superior. SEGUNDO. En cumplimiento de 
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lo señalado en el artículo 54 fracción XVII, inciso b de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, y demás disposiciones 

legales aplicables, y con base en el Informe de Resultados de la Revisión 

y Fiscalización Superior, emitido por el Órgano de Fiscalización Superior, 

este Congreso del Estado de Tlaxcala acuerda dictaminar la cuenta 

pública del Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve, incluido en el presente 

dictamen en los siguientes términos:  

MUNICIPIO SENTIDO 

NANACAMILPA DE MARIANO ARISTA APROBADA 

 

TERCERO. Se instruye al Órgano de Fiscalización Superior a dar 

seguimiento a las observaciones pendientes de solventar, por lo que el 

presente dictamen no modifica, solventa, limita o implica nulidad de dichas 

observaciones, las que continuarán subsistentes, conforme a los informes 

de resultados, por lo que el ente fiscalizable, está obligado a sujetarse a 

los procedimientos de responsabilidad administrativa y/o penales o 

cualquier otro que legalmente resulte procedente, tomándose en 

consideración lo establecido en el artículo 19 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. CUARTO. El sentido del presente 

Dictamen se emite sin perjuicio de la competencia y facultades que en 

materia de fiscalización de recursos federales, establecen los artículos 47 

y 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 

demás normatividad Federal aplicable a la Auditoria Superior de la 

Federación y autoridades fiscalizadoras locales; y de igual forma sin 

perjuicio de la observancia a los deberes previstos en el artículo 109 

fracción III, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos, a cargo del Órgano de Fiscalización Superior, y de los 

órganos internos de control, tomando como base las observaciones del 

informe. QUINTO. Se Instruye al Órgano Interno de Control del Municipio 

de Nanacamilpa de Mariano Arista aplicar en el ámbito de su competencia 

la Ley General de Responsabilidades Administrativas, a efecto de llevar a 

cabo los procedimientos de responsabilidad administrativas en relación a 

las observaciones que no fueron solventadas y que sean remitidas por el 

Órgano de Fiscalización Superior. SEXTO. Remítase copia del presente 

Dictamen, al Órgano de Fiscalización Superior y al Municipio de 

Nanacamilpa de Mariano Arista para su conocimiento y efectos legales a 

que haya lugar. SÉPTIMO. En cumplimiento a lo dispuesto por los 

artículos 116, fracción II, párrafos quinto y séptimo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24 y 25 fracciones IX y XI, 63 

fracciones XXIV y XXV y 65 fracción XIX de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala, el informe de 

resultados deberá publicarse en la página de Internet del Congreso del 

Estado de Tlaxcala y del Órgano de Fiscalización Superior, en la misma 

fecha en que se ha dictaminado, y se mantendrá de manera permanente 

en la página de Internet, encontrándose disponible en la plataforma de 

transparencia del Congreso del Estado de Tlaxcala y del Órgano de 

Fiscalización Superior, en las siguientes direcciones electrónicas: 

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/; www.ofstlaxcala.gob.mx/; OCTAVO. 

Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala. Dado en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, 

Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, en la ciudad 

de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veintiún días del mes de Diciembre del 

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/
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año dos mil veinte. COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. 

Presidenta dice, queda de primera lectura el Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo presentado por la  Comisión de Finanzas y Fiscalización. Se 

concede el uso de la palabra a la Ciudadana Diputada Luz Guadalupe 

Mata Lara. En uso de la palabra la Ciudadana Diputada Luz Guadalupe 

Mata Lara dice, con el permiso de la mesa directiva, por economía 

legislativa y con fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura 

del dictamen de mérito con el objeto de que sea sometido a discusión, 

votación y en su caso aprobación, es cuanto Señora Presidenta; 

Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada por la 

Ciudadana Diputada Luz Guadalupe Mata Lara, en la que solicita se 

dispense el trámite de segunda lectura del dictamen dado a conocer, 

quienes este a favor porque se apruebe, sírvase manifestar su voluntad de 

manera económica; Secretaría dice, resultado de la votación, catorce 

votos a favor; Presidenta dice, quienes este por la negativa de su 

aprobación, sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la 

votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría 

de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su 

caso aprobación; con fundamento en el artículo 131 fracción IV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, se pone a discusión en lo 

general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se 

concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en 

contra que deseen referirse al Dictamen dado a conocer; Presidenta dice, 
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en vista de que ninguna Ciudadana o Ciudadano Diputado desea referirse 

en pro o en contra del Dictamen con Proyecto de Acuerdo dado a conocer 

se somete a votación, quienes estén a favor porque se apruebe, sírvase a 

manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría dice, catorce 

votos a favor; Presidenta dice, quienes estén  por la negativa de su 

aprobación, sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la 

votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Acuerdo y a la Encargada del Despacho de la 

Secretaría Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Presidenta dice, para continuar con el trigésimo noveno punto de la 

Convocatoria, se pide a la Ciudadana Diputada Luz Guadalupe Mata 

Lara, integrante de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar 

lectura al Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 

revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Municipio de 

Natívitas, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil diecinueve; 

enseguida la Diputada Luz Guadalupe Mata Lara dice, COMISIÓN DE 

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. EXPEDIENTE: C.F.F/M25/2020. 

HONORABLE ASAMBLEA: A la Comisión de Finanzas y Fiscalización de 

la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala, 

le fue turnado el oficio número OFS/1303/2020, mediante el cual el 

Órgano de Fiscalización Superior hace llegar el Informe de Resultados de 

la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública del Municipio de 
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Nativitas, correspondiente al Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve. 

ACUERDO. PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

45 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 y 

10 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, el 

Congreso del Estado de Tlaxcala declara revisada, analizada y fiscalizada 

la cuenta pública del Municipio de Nativitas, correspondiente al Ejercicio 

Fiscal dos mil diecinueve, con base en el Informe de Resultados de la 

Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta Pública, elaborados por el 

Órgano de Fiscalización Superior. SEGUNDO. En cumplimiento de lo 

señalado en el artículo 54 fracción XVII, inciso b de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, y demás disposiciones legales 

aplicables, y con base en el Informe de Resultados de la Revisión y 

Fiscalización Superior, emitido por el Órgano de Fiscalización Superior, 

este Congreso del Estado de Tlaxcala acuerda dictaminar la cuenta 

pública del Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve, incluido en el presente 

dictamen en los siguientes términos:  

MUNICIPIO SENTIDO 

NATIVITAS APROBADA 

 

TERCERO. Se instruye al Órgano de Fiscalización Superior a dar 

seguimiento a las observaciones pendientes de solventar, por lo que el 

presente dictamen no modifica, solventa, limita o implica nulidad de dichas 

observaciones, las que continuarán subsistentes, conforme a los informes 

de resultados, por lo que el ente fiscalizable, está obligado a sujetarse a 

los procedimientos de responsabilidad administrativa y/o penales o 

cualquier otro que legalmente resulte procedente, tomándose en 
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consideración lo establecido en el artículo 19 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. CUARTO. El sentido del presente 

Dictamen se emite sin perjuicio de la competencia y facultades que en 

materia de fiscalización de recursos federales, establecen los artículos 47 

y 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 

demás normatividad Federal aplicable a la Auditoria Superior de la 

Federación y autoridades fiscalizadoras locales; y de igual forma sin 

perjuicio de la observancia a los deberes previstos en el artículo 109 

fracción III, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, a cargo del Órgano de Fiscalización Superior, y de los 

órganos internos de control, tomando como base las observaciones del 

informe. QUINTO. Se Instruye al Órgano Interno de Control del Municipio 

de Nativitas aplicar en el ámbito de su competencia la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, a efecto de llevar a cabo los 

procedimientos de responsabilidad administrativas en relación a las 

observaciones que no fueron solventadas y que sean remitidas por el 

Órgano de Fiscalización Superior. SEXTO. Remítase copia del presente 

Dictamen, al Órgano de Fiscalización Superior y al Municipio de Nativitas 

para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. SÉPTIMO. En 

cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 116, fracción II, párrafos 

quinto y séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 24 y 25 fracciones IX y XI, 63 fracciones XXIV y XXV y 65 

fracción XIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tlaxcala, el informe de resultados deberá publicarse en la 

página de Internet del Congreso del Estado de Tlaxcala y del Órgano de 

Fiscalización Superior, en la misma fecha en que se ha dictaminado, y se 
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mantendrá de manera permanente en la página de Internet, 

encontrándose disponible en la plataforma de transparencia del Congreso 

del Estado de Tlaxcala y del Órgano de Fiscalización Superior, en las 

siguientes direcciones electrónicas: https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/; 

www.ofstlaxcala.gob.mx/; OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. Dado en la Sala de 

Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 

veintiún días del mes de Diciembre del año dos mil veinte. COMISIÓN DE 

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. Presidenta dice, queda de primera 

lectura el Dictamen con Proyecto de Acuerdo presentado por la  Comisión 

de Finanzas y Fiscalización. Se concede el uso de la palabra a la 

Ciudadana Diputada Luz Guadalupe Mata Lara. En uso de la palabra la 

Ciudadana Diputada Luz Guadalupe Mata Lara dice, con el permiso de 

la mesa directiva, por economía legislativa y con fundamento en el artículo 

122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense 

el trámite de segunda lectura del dictamen de mérito con el objeto de que 

sea sometido a discusión, votación y en su caso aprobación, es cuanto 

Señora Presidenta; Presidenta dice, se somete a votación la propuesta 

formulada por la Ciudadana Diputada Luz Guadalupe Mata Lara, en la que 

solicita se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen dado a 

conocer, quienes este a favor porque se apruebe, sírvase manifestar su 

voluntad de manera económica; Secretaría dice, resultado de la votación, 

trece votos a favor; Presidenta dice, quienes este por la negativa de su 

aprobación, sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la 
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votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría 

de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su 

caso aprobación; con fundamento en el artículo 131 fracción IV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, se pone a discusión en lo 

general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se 

concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en 

contra que deseen referirse al Dictamen dado a conocer; Presidenta dice, 

en vista de que ninguna Ciudadana o Ciudadano Diputado desea referirse 

en pro o en contra del Dictamen con Proyecto de Acuerdo dado a conocer 

se somete a votación, quienes estén a favor porque se apruebe, sírvase a 

manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría dice, trece 

votos a favor; Presidenta dice, quienes estén  por la negativa de su 

aprobación, sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la 

votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Acuerdo y a la Encargada del Despacho de la 

Secretaría Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - 

 

Presidenta dice, para desahogar el cuadragésimo punto de la 

Convocatoria, se pide a la Ciudadana Diputada Luz Guadalupe Mata 

Lara, integrante de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar 

lectura al Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 

revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Municipio de 
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Papalotla de Xicohténcatl, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil 

diecinueve; enseguida la Diputada Luz Guadalupe Mata Lara dice, 

COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. EXPEDIENTE: 

C.F.F/M27/2020. HONORABLE ASAMBLEA. A la Comisión de Finanzas 

y Fiscalización de la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, le fue turnado el oficio número OFS/1303/2020, 

mediante el cual el Órgano de Fiscalización Superior hace llegar el 

Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública 

del Municipio de Papalotla de Xicohténcatl, correspondiente al Ejercicio 

Fiscal dos mil diecinueve. ACUERDO. PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 9 y 10 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, el Congreso del Estado de Tlaxcala declara revisada, 

analizada y fiscalizada la cuenta pública del Municipio de Papalotla de 

Xicohténcatl, correspondiente al Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve, con 

base en el Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior 

de la Cuenta Pública, elaborados por el Órgano de Fiscalización Superior. 

SEGUNDO. En cumplimiento de lo señalado en el artículo 54 fracción 

XVII, inciso b de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, y demás disposiciones legales aplicables, y con base en el 

Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior, emitido por 

el Órgano de Fiscalización Superior, este Congreso del Estado de 

Tlaxcala acuerda dictaminar la cuenta pública del Ejercicio Fiscal dos mil 

diecinueve, incluido en el presente dictamen en los siguientes términos:  
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MUNICIPIO SENTIDO 

PAPALOTLA DE XICOHTÉNCATL APROBADA 

 

TERCERO. Se instruye al Órgano de Fiscalización Superior a dar 

seguimiento a las observaciones pendientes de solventar, por lo que el 

presente dictamen no modifica, solventa, limita o implica nulidad de dichas 

observaciones, las que continuarán subsistentes, conforme a los informes 

de resultados, por lo que el ente fiscalizable, está obligado a sujetarse a 

los procedimientos de responsabilidad administrativa y/o penales o 

cualquier otro que legalmente resulte procedente, tomándose en 

consideración lo establecido en el artículo 19 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. CUARTO. El sentido del presente 

Dictamen se emite sin perjuicio de la competencia y facultades que en 

materia de fiscalización de recursos federales, establecen los artículos 47 

y 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 

demás normatividad Federal aplicable a la Auditoria Superior de la 

Federación y autoridades fiscalizadoras locales; y de igual forma sin 

perjuicio de la observancia a los deberes previstos en el artículo 109 

fracción III, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, a cargo del Órgano de Fiscalización Superior, y de los 

órganos internos de control, tomando como base las observaciones del 

informe. QUINTO. Se Instruye al Órgano Interno de Control del Municipio 

de Papalotla de Xicohténcatl aplicar en el ámbito de su competencia la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, a efecto de llevar a cabo 

los procedimientos de responsabilidad administrativas en relación a las 

observaciones que no fueron solventadas y que sean remitidas por el 
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Órgano de Fiscalización Superior. SEXTO. Remítase copia del presente 

Dictamen, al Órgano de Fiscalización Superior y al Municipio de Papalotla 

de Xocohténcatl para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 116, fracción 

II, párrafos quinto y séptimo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 24 y 25 fracciones IX y XI, 63 fracciones XXIV y XXV y 

65 fracción XIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tlaxcala, el informe de resultados deberá publicarse 

en la página de Internet del Congreso del Estado de Tlaxcala y del Órgano 

de Fiscalización Superior, en la misma fecha en que se ha dictaminado, y 

se mantendrá de manera permanente en la página de Internet, 

encontrándose disponible en la plataforma de transparencia del Congreso 

del Estado de Tlaxcala y del Órgano de Fiscalización Superior, en las 

siguientes direcciones electrónicas: 

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/; 

www.ofstlaxcala.gob.mx/; OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. Dado en la Sala de 

Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 

veintiún días del mes de diciembre del año dos mil veinte. COMISIÓN DE 

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. Presidenta dice, queda de primera 

lectura el Dictamen con Proyecto de Acuerdo presentado por la  Comisión 

de Finanzas y Fiscalización. Se concede el uso de la palabra a la 

Ciudadana Diputada Luz Guadalupe Mata Lara. En uso de la palabra la 

Ciudadana Diputada Luz Guadalupe Mata Lara dice, con el permiso de 

la mesa directiva, por economía legislativa y con fundamento en el artículo 
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122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense 

el trámite de segunda lectura del dictamen de mérito con el objeto de que 

sea sometido a discusión, votación y en su caso aprobación, es cuanto 

Señora Presidenta; Presidenta dice, se somete a votación la propuesta 

formulada por la Ciudadana Diputada Luz Guadalupe Mata Lara, en la que 

solicita se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen dado a 

conocer, quienes este a favor porque se apruebe, sírvase manifestar su 

voluntad de manera económica; Secretaría dice, resultado de la votación, 

catorce votos a favor; Presidenta dice, quienes este por la negativa de su 

aprobación, sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la 

votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría 

de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su 

caso aprobación; con fundamento en el artículo 131 fracción IV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, se pone a discusión en lo 

general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se 

concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en 

contra que deseen referirse al Dictamen dado a conocer; Presidenta dice, 

en vista de que ninguna Ciudadana o Ciudadano Diputado desea referirse 

en pro o en contra del Dictamen con Proyecto de Acuerdo dado a conocer 

se somete a votación, quienes estén a favor porque se apruebe, sírvase a 

manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría dice, catorce 

votos a favor; Presidenta dice, quienes estén  por la negativa de su 

aprobación, sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la 
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votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Acuerdo y a la Encargada del Despacho de la 

Secretaría Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Presidenta dice, para desahogar el cuadragésimo primer punto de la 

Convocatoria, se pide a la Ciudadana Diputada Maribel León Cruz, 

integrante de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar 

lectura al Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 

revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Municipio de 

San Damián Texóloc, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil 

diecinueve; enseguida la Diputada Maribel León Cruz dice, COMISIÓN 

DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. EXPEDIENTE: C.F.F/M28/2020. 

HONORABLE ASAMBLEA. A la Comisión de Finanzas y Fiscalización de 

la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala, 

le fue turnado el oficio número OFS/1303/2020, mediante el cual el 

Órgano de Fiscalización Superior hace llegar el Informe de Resultados de 

la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública del Municipio de San 

Damián Texoloc, correspondiente al Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve. 

ACUERDO. PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

45 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 y 

10 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, el 

Congreso del Estado de Tlaxcala declara revisada, analizada y fiscalizada 

la cuenta pública del Municipio de San Damián Texoloc, 

correspondiente al Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve, con base en el 
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Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior de la 

Cuenta Pública, elaborados por el Órgano de Fiscalización Superior. 

SEGUNDO. En cumplimiento de lo señalado en el artículo 54 fracción 

XVII, inciso b de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, y demás disposiciones legales aplicables, y con base en el 

Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior, emitido por 

el Órgano de Fiscalización Superior, este Congreso del Estado de 

Tlaxcala acuerda dictaminar la cuenta pública del Ejercicio Fiscal dos mil 

diecinueve, incluido en el presente dictamen en los siguientes términos: 

 

MUNICIPIO SENTIDO 

SAN DAMIÁN TEXOLOC   APROBADA 

 

TERCERO. Se instruye al Órgano de Fiscalización Superior a dar 

seguimiento a las observaciones pendientes de solventar, por lo que el 

presente dictamen no modifica, solventa, limita o implica nulidad de dichas 

observaciones, las que continuarán subsistentes, conforme a los informes 

de resultados, por lo que el ente fiscalizable, está obligado a sujetarse a 

los procedimientos de responsabilidad administrativa y/o penales o 

cualquier otro que legalmente resulte procedente, tomándose en 

consideración lo establecido en el artículo 19 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. CUARTO. El sentido del presente 

Dictamen se emite sin perjuicio de la competencia y facultades que en 

materia de fiscalización de recursos federales, establecen los artículos 47 

y 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 

demás normatividad Federal aplicable a la Auditoria Superior de la 
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Federación y autoridades fiscalizadoras locales; y de igual forma sin 

perjuicio de la observancia a los deberes previstos en el artículo 109 

fracción III, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, a cargo del Órgano de Fiscalización Superior, y de los 

órganos internos de control, tomando como base las observaciones del 

informe. QUINTO. Se Instruye al Órgano Interno de Control del Municipio 

de San Damián Texoloc aplicar en el ámbito de su competencia la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, a efecto de llevar a cabo 

los procedimientos de responsabilidad administrativas en relación a las 

observaciones que no fueron solventadas y que sean remitidas por el 

Órgano de Fiscalización Superior. SEXTO. Remítase copia del presente 

Dictamen, al Órgano de Fiscalización Superior y al Municipio de San 

Damián Texoloc para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 116, fracción 

II, párrafos quinto y séptimo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 24 y 25 fracciones IX y XI, 63 fracciones XXIV y XXV y 

65 fracción XIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tlaxcala, el informe de resultados deberá publicarse 

en la página de Internet del Congreso del Estado de Tlaxcala y del Órgano 

de Fiscalización Superior, en la misma fecha en que se ha dictaminado, y 

se mantendrá de manera permanente en la página de Internet, 

encontrándose disponible en la plataforma de transparencia del Congreso 

del Estado de Tlaxcala y del Órgano de Fiscalización Superior, en las 

siguientes direcciones electrónicas: https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/; 

www.ofstlaxcala.gob.mx/; OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. Dado en la Sala de 
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Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 

veintiún días del mes de diciembre del año dos mil veinte. COMISIÓN DE 

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. Presidenta dice, queda de primera 

lectura el Dictamen con Proyecto de Acuerdo presentado por la  Comisión 

de Finanzas y Fiscalización. Se concede el uso de la palabra a la 

Ciudadana Diputada Maribel León Cruz. En uso de la palabra la 

Ciudadana Diputada Maribel León Cruz dice, con el permiso de la mesa 

directiva, por economía legislativa y con fundamento en el artículo 122 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el 

trámite de segunda lectura del dictamen de mérito con el objeto de que 

sea sometido a discusión, votación y en su caso aprobación, es cuanto 

Señora Presidenta; Presidenta dice, se somete a votación la propuesta 

formulada por la Ciudadana Diputada Maribel León Cruz, en la que solicita 

se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen dado a conocer, 

quienes este a favor porque se apruebe, sírvase manifestar su voluntad de 

manera económica; Secretaría dice, resultado de la votación, trece votos 

a favor; Presidenta dice, quienes este por la negativa de su aprobación, 

sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría dice, 

cero votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, 

se declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su caso 

aprobación; con fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado, se pone a discusión en lo general y en lo 

particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la 
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palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen 

referirse al Dictamen dado a conocer; Presidenta dice, en vista de que 

ninguna Ciudadana o Ciudadano Diputado desea referirse en pro o en 

contra del Dictamen con Proyecto de Acuerdo dado a conocer se somete 

a votación, quienes estén a favor porque se apruebe, sírvase a manifestar 

su voluntad de manera económica; Secretaría dice, trece votos a favor; 

Presidenta dice, quienes estén  por la negativa de su aprobación, sírvase 

a manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría dice, cero 

votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida en lo 

general y en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el 

Acuerdo y a la Encargada del Despacho de la Secretaría Parlamentaria lo 

mande al Ejecutivo del Estado, para su publicación correspondiente. - - - -  

 

Presidenta dice, para desahogar el cuadragésimo segundo punto de la 

Convocatoria, se pide a la Ciudadana Diputada Maribel León Cruz, 

integrante de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar 

lectura al Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 

revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Municipio de 

San Francisco Tetlanohcan, correspondiente al ejercicio fiscal dos 

mil diecinueve; enseguida la Diputada Maribel León Cruz dice, 

COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. EXPEDIENTE: 

C.F.F/M29/2020. HONORABLE ASAMBLEA. A la Comisión de Finanzas 

y Fiscalización de la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, le fue turnado el oficio número OFS/1303/2020, 

mediante el cual el Órgano de Fiscalización Superior hace llegar el 
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Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública 

del Municipio de San Francisco Tetlanohcan, correspondiente al 

Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve. ACUERDO. PRIMERO. Con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 45 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 y 10 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, el Congreso del Estado de 

Tlaxcala declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del 

Municipio de San Francisco Tetlanohcan, correspondiente al Ejercicio 

Fiscal dos mil diecinueve, con base en el Informe de Resultados de la 

Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta Pública, elaborados por el 

Órgano de Fiscalización Superior. SEGUNDO. En cumplimiento de lo 

señalado en el artículo 54 fracción XVII, inciso b de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, y demás disposiciones legales 

aplicables, y con base en el Informe de Resultados de la Revisión y 

Fiscalización Superior, emitido por el Órgano de Fiscalización Superior, 

este Congreso del Estado de Tlaxcala acuerda dictaminar la cuenta 

pública del Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve, incluido en el presente 

dictamen en los siguientes términos:  

MUNICIPIO SENTIDO 

SAN FRANCISCO TETLANOHCAN APROBADA 

 

TERCERO. Se instruye al Órgano de Fiscalización Superior a dar 

seguimiento a las observaciones pendientes de solventar, por lo que el 

presente dictamen no modifica, solventa, limita o implica nulidad de dichas 

observaciones, las que continuarán subsistentes, conforme a los informes 

de resultados, por lo que el ente fiscalizable, está obligado a sujetarse a 
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los procedimientos de responsabilidad administrativa y/o penales o 

cualquier otro que legalmente resulte procedente, tomándose en 

consideración lo establecido en el artículo 19 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. CUARTO. El sentido del presente 

Dictamen se emite sin perjuicio de la competencia y facultades que en 

materia de fiscalización de recursos federales, establecen los artículos 47 

y 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 

demás normatividad Federal aplicable a la Auditoria Superior de la 

Federación y autoridades fiscalizadoras locales; y de igual forma sin 

perjuicio de la observancia a los deberes previstos en el artículo 109 

fracción III, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, a cargo del Órgano de Fiscalización Superior, y de los 

órganos internos de control, tomando como base las observaciones del 

informe. QUINTO. Se Instruye al Órgano Interno de Control del Municipio 

de San Francisco Tetlanohcan, aplicar en el ámbito de su competencia 

la Ley General de Responsabilidades Administrativas, a efecto de llevar a 

cabo los procedimientos de responsabilidad administrativas en relación a 

las observaciones que no fueron solventadas y que sean remitidas por el 

Órgano de Fiscalización Superior. SEXTO. Remítase copia del presente 

Dictamen, al Órgano de Fiscalización Superior y al Municipio de San 

Francisco Tetlanohcan, para su conocimiento y efectos legales a que haya 

lugar. SÉPTIMO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 116, 

fracción II, párrafos quinto y séptimo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 24 y 25 fracciones IX y XI, 63 fracciones XXIV 

y XXV y 65 fracción XIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tlaxcala, el informe de resultados 
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deberá publicarse en la página de Internet del Congreso del Estado de 

Tlaxcala y del Órgano de Fiscalización Superior, en la misma fecha en que 

se ha dictaminado, y se mantendrá de manera permanente en la página 

de Internet, encontrándose disponible en la plataforma de transparencia 

del Congreso del Estado de Tlaxcala y del Órgano de Fiscalización 

Superior, en las siguientes direcciones electrónicas: 

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/ www.ofstlaxcala.gob.mx/ 

OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Tlaxcala. Dado en la Sala de Sesiones del Palacio 

Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, en la 

ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veintiún días del mes de 

Diciembre del año dos mil veinte. COMISIÓN DE FINANZAS Y 

FISCALIZACIÓN. Presidenta dice, queda de primera lectura el Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo presentado por la  Comisión de Finanzas y 

Fiscalización. Se concede el uso de la palabra a la Ciudadana Diputada 

Maribel León Cruz. En uso de la palabra la Ciudadana Diputada Maribel 

León Cruz dice, con el permiso de la mesa directiva, por economía 

legislativa y con fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura 

del dictamen de mérito con el objeto de que sea sometido a discusión, 

votación y en su caso aprobación, es cuanto Señora Presidenta; 

Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada por la 

Ciudadana Diputada Maribel León Cruz, en la que solicita se dispense el 

trámite de segunda lectura del dictamen dado a conocer, quienes este a 

favor porque se apruebe, sírvase manifestar su voluntad de manera 

económica; Secretaría dice, resultado de la votación, trece votos a favor; 
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Presidenta dice, quienes este por la negativa de su aprobación, sírvase a 

manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría dice, cero votos 

en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara 

aprobada la propuesta de mérito por mayoría de votos; en consecuencia, 

se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, 

se procede a su discusión, votación y en su caso aprobación; con 

fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, se pone a discusión en lo general y en lo particular 

el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra a 

tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al 

Dictamen dado a conocer; Presidenta dice, en vista de que ninguna 

Ciudadana o Ciudadano Diputado desea referirse en pro o en contra del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo dado a conocer se somete a votación, 

quienes estén a favor porque se apruebe, sírvase a manifestar su voluntad 

de manera económica; Secretaría dice, trece votos a favor; Presidenta 

dice, quienes estén  por la negativa de su aprobación, sírvase a manifestar 

su voluntad de manera económica; Secretaría dice, cero votos en contra; 

Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida en lo general y en lo 

particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por 

mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo y a la 

Encargada del Despacho de la Secretaría Parlamentaria lo mande al 

Ejecutivo del Estado, para su publicación correspondiente. - - - - - - - - - - -  

 

Presidenta dice, para desahogar el cuadragésimo tercer punto de la 

Convocatoria, se pide a la Ciudadana Diputada Maribel León Cruz, 

integrante de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar 



 

 

 

200 

 

lectura al Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 

revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Municipio de 

San Jerónimo Zacualpan, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil 

diecinueve; enseguida la Diputada Maribel León Cruz dice, COMISIÓN 

DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. EXPEDIENTE: C.F.F/M30/2020. 

HONORABLE ASAMBLEA. A la Comisión de Finanzas y Fiscalización de 

la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala, 

le fue turnado el oficio número OFS/1303/2020, mediante el cual el 

Órgano de Fiscalización Superior hace llegar el Informe de Resultados de 

la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública del San Jerónimo 

Zacualpan, correspondiente al Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve. 

ACUERDO. PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

45 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 y 

10 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, el 

Congreso del Estado de Tlaxcala declara revisada, analizada y fiscalizada 

la cuenta pública del Municipio de San Jerónimo Zacualpan, 

correspondiente al Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve, con base en el 

Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior de la 

Cuenta Pública, elaborados por el Órgano de Fiscalización Superior. 

SEGUNDO. En cumplimiento de lo señalado en el artículo 54 fracción 

XVII, inciso b de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, y demás disposiciones legales aplicables, y con base en el 

Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior, emitido por 

el Órgano de Fiscalización Superior, este Congreso del Estado de 

Tlaxcala acuerda dictaminar la cuenta pública del Ejercicio Fiscal dos mil 

diecinueve, incluido en el presente dictamen en los siguientes términos:  
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MUNICIPIO SENTIDO 

SAN JERÓNIMO ZACUALPAN APROBADA 

 

TERCERO. Se instruye al Órgano de Fiscalización Superior a dar 

seguimiento a las observaciones pendientes de solventar, por lo que el 

presente dictamen no modifica, solventa, limita o implica nulidad de dichas 

observaciones, las que continuarán subsistentes, conforme a los informes 

de resultados, por lo que el ente fiscalizable, está obligado a sujetarse a 

los procedimientos de responsabilidad administrativa y/o penales o 

cualquier otro que legalmente resulte procedente, tomándose en 

consideración lo establecido en el artículo 19 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. CUARTO. El sentido del presente 

Dictamen se emite sin perjuicio de la competencia y facultades que en 

materia de fiscalización de recursos federales, establecen los artículos 47 

y 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 

demás normatividad Federal aplicable a la Auditoria Superior de la 

Federación y autoridades fiscalizadoras locales; y de igual forma sin 

perjuicio de la observancia a los deberes previstos en el artículo 109 

fracción III, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, a cargo del Órgano de Fiscalización Superior, y de los 

órganos internos de control, tomando como base las observaciones del 

informe. QUINTO. Se Instruye al Órgano Interno de Control del Municipio 

de San Jerónimo Zacualpan aplicar en el ámbito de su competencia la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, a efecto de llevar a cabo 

los procedimientos de responsabilidad administrativas en relación a las 

observaciones que no fueron solventadas y que sean remitidas por el 
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Órgano de Fiscalización Superior. SEXTO. Remítase copia del presente 

Dictamen, al Órgano de Fiscalización Superior y al Municipio de San 

Jerónimo Zacualpan para su conocimiento y efectos legales a que haya 

lugar. SÉPTIMO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 116, 

fracción II, párrafos quinto y séptimo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 24 y 25 fracciones IX y XI, 63 fracciones XXIV 

y XXV y 65 fracción XIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tlaxcala, el informe de resultados 

deberá publicarse en la página de Internet del Congreso del Estado de 

Tlaxcala y del Órgano de Fiscalización Superior, en la misma fecha en que 

se ha dictaminado, y se mantendrá de manera permanente en la página 

de Internet, encontrándose disponible en la plataforma de transparencia 

del Congreso del Estado de Tlaxcala y del Órgano de Fiscalización 

Superior, en las siguientes direcciones electrónicas: 

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/; www.ofstlaxcala.gob.mx/; OCTAVO. 

Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala. Dado en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, 

Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, en la ciudad 

de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veintiún días del mes de Diciembre del 

año dos mil veinte. COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. 

Presidenta dice, queda de primera lectura el Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo presentado por la  Comisión de Finanzas y Fiscalización. Se 

concede el uso de la palabra a la Ciudadana Diputada Maribel León Cruz. 

En uso de la palabra la Ciudadana Diputada Maribel León Cruz dice, con 

el permiso de la mesa directiva, por economía legislativa y con 

fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del 
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Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen de 

mérito con el objeto de que sea sometido a discusión, votación y en su 

caso aprobación, es cuanto Señora Presidenta; Presidenta dice, se 

somete a votación la propuesta formulada por la Ciudadana Diputada 

Maribel León Cruz, en la que solicita se dispense el trámite de segunda 

lectura del dictamen dado a conocer, quienes este a favor porque se 

apruebe, sírvase manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice, resultado de la votación, catorce votos a favor; 

Presidenta dice, quienes este por la negativa de su aprobación, sírvase a 

manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría dice, cero votos 

en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara 

aprobada la propuesta de mérito por mayoría de votos; en consecuencia, 

se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, 

se procede a su discusión, votación y en su caso aprobación; con 

fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, se pone a discusión en lo general y en lo particular 

el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra a 

tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al 

Dictamen dado a conocer; Presidenta dice, en vista de que ninguna 

Ciudadana o Ciudadano Diputado desea referirse en pro o en contra del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo dado a conocer se somete a votación, 

quienes estén a favor porque se apruebe, sírvase a manifestar su voluntad 

de manera económica; Secretaría dice, catorce votos a favor; Presidenta 

dice, quienes estén  por la negativa de su aprobación, sírvase a manifestar 

su voluntad de manera económica; Secretaría dice, cero votos en contra; 

Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida en lo general y en lo 
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particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por 

mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo y a la 

Encargada del Despacho de la Secretaría Parlamentaria lo mande al 

Ejecutivo del Estado, para su publicación correspondiente. - - - - - - - - - - -  

 

Presidenta dice, para continuar con el cuadragésimo cuarto punto de la 

Convocatoria, se pide a la Ciudadana Diputada Maribel León Cruz, 

integrante de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar 

lectura al Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 

revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Municipio de 

San Juan Huactzinco, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil 

diecinueve; enseguida la Diputada dice, OMISIÓN DE FINANZAS Y 

FISCALIZACIÓN. EXPEDIENTE: C.F.F/M32/2020. HONORABLE 

ASAMBLEA. A la Comisión de Finanzas y Fiscalización de la Sexagésima 

Tercera Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala, le fue turnado el 

oficio número OFS/1303/2020, mediante el cual el Órgano de Fiscalización 

Superior hace llegar el Informe de Resultados de la Revisión y 

Fiscalización de la Cuenta Pública del Municipio de San Juan 

Huactzinco, correspondiente al Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve. 

ACUERDO. PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

45 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 y 

10 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, el 

Congreso del Estado de Tlaxcala declara revisada, analizada y fiscalizada 

la cuenta pública del Municipio de San Juan Huactzinco, 

correspondiente al Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve, con base en el 

Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior de la 
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Cuenta Pública, elaborados por el Órgano de Fiscalización Superior. 

SEGUNDO. En cumplimiento de lo señalado en el artículo 54 fracción 

XVII, inciso b de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, y demás disposiciones legales aplicables, y con base en el 

Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior, emitido por 

el Órgano de Fiscalización Superior, este Congreso del Estado de 

Tlaxcala acuerda dictaminar la cuenta pública del Ejercicio Fiscal dos mil 

diecinueve, incluido en el presente dictamen en los siguientes términos:  

MUNICIPIO SENTIDO 

SAN JUAN HUACTZINCO APROBADA 

 

TERCERO. Se instruye al Órgano de Fiscalización Superior a dar 

seguimiento a las observaciones pendientes de solventar, por lo que el 

presente dictamen no modifica, solventa, limita o implica nulidad de dichas 

observaciones, las que continuarán subsistentes, conforme a los informes 

de resultados, por lo que el ente fiscalizable, está obligado a sujetarse a 

los procedimientos de responsabilidad administrativa y/o penales o 

cualquier otro que legalmente resulte procedente, tomándose en 

consideración lo establecido en el artículo 19 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. CUARTO. El sentido del presente 

Dictamen se emite sin perjuicio de la competencia y facultades que en 

materia de fiscalización de recursos federales, establecen los artículos 47 

y 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 

demás normatividad Federal aplicable a la Auditoria Superior de la 

Federación y autoridades fiscalizadoras locales; y de igual forma sin 

perjuicio de la observancia a los deberes previstos en el artículo 109 
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fracción III, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, a cargo del Órgano de Fiscalización Superior, y de los 

órganos internos de control, tomando como base las observaciones del 

informe. QUINTO. Se Instruye al Órgano Interno de Control del Municipio 

de San Juan Huactzinco aplicar en el ámbito de su competencia la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, a efecto de llevar a cabo 

los procedimientos de responsabilidad administrativas en relación a las 

observaciones que no fueron solventadas y que sean remitidas por el 

Órgano de Fiscalización Superior. SEXTO. Remítase copia del presente 

Dictamen, al Órgano de Fiscalización Superior y al Municipio de San 

Juan Huactzinco para su conocimiento y efectos legales a que haya 

lugar. SÉPTIMO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 116, 

fracción II, párrafos quinto y séptimo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 24 y 25 fracciones IX y XI, 63 fracciones XXIV 

y XXV y 65 fracción XIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tlaxcala, el informe de resultados 

deberá publicarse en la página de Internet del Congreso del Estado de 

Tlaxcala y del Órgano de Fiscalización Superior, en la misma fecha en que 

se ha dictaminado, y se mantendrá de manera permanente en la página 

de Internet, encontrándose disponible en la plataforma de transparencia 

del Congreso del Estado de Tlaxcala y del Órgano de Fiscalización 

Superior, en las siguientes direcciones electrónicas: 

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/; 

www.ofstlaxcala.gob.mx/; OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. Dado en la Sala de 

Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del 
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Estado de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 

veintiún días del mes de diciembre del año dos mil veinte. COMISIÓN DE 

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. Presidenta dice, queda de primera 

lectura el Dictamen con Proyecto de Acuerdo presentado por la  Comisión 

de Finanzas y Fiscalización. Se concede el uso de la palabra a la 

Ciudadana Diputada Maribel León Cruz. En uso de la palabra la 

Ciudadana Diputada Maribel León Cruz dice, con el permiso de la mesa 

directiva, por economía legislativa y con fundamento en el artículo 122 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el 

trámite de segunda lectura del dictamen de mérito con el objeto de que 

sea sometido a discusión, votación y en su caso aprobación, es cuanto 

Señora Presidenta; Presidenta dice, se somete a votación la propuesta 

formulada por la Ciudadana Diputada Maribel León Cruz, en la que solicita 

se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen dado a conocer, 

quienes este a favor porque se apruebe, sírvase manifestar su voluntad de 

manera económica; Secretaría dice, resultado de la votación, catorce 

votos a favor; Presidenta dice, quienes este por la negativa de su 

aprobación, sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la 

votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría 

de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su 

caso aprobación; con fundamento en el artículo 131 fracción IV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, se pone a discusión en lo 

general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se 

concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en 
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contra que deseen referirse al Dictamen dado a conocer; Presidenta dice, 

en vista de que ninguna Ciudadana o Ciudadano Diputado desea referirse 

en pro o en contra del Dictamen con Proyecto de Acuerdo dado a conocer 

se somete a votación, quienes estén a favor porque se apruebe, sírvase a 

manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría dice, catorce 

votos a favor; Presidenta dice, quienes estén  por la negativa de su 

aprobación, sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la 

votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Acuerdo y a la Encargada del Despacho de la 

Secretaría Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - -  - - -- 

 

Presidenta dice, para desahogar el cuadragésimo quinto punto de la 

Convocatoria, se pide a la Ciudadana Diputada Maribel León Cruz, 

integrante de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar 

lectura al Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 

revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Municipio de 

San Lucas Tecopilco, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil 

diecinueve; enseguida la Diputada Maribel León Cruz dice, COMISIÓN 

DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. EXPEDIENTE: C.F.F/M34/2020. 

HONORABLE ASAMBLEA. A la Comisión de Finanzas y Fiscalización de 

la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala, 

le fue turnado el oficio número OFS/1303/2020, mediante el cual el 

Órgano de Fiscalización Superior hace llegar el Informe de Resultados de 
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la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública del Municipio de San 

Lucas Tecopilco, correspondiente al Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve. 

ACUERDO. PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

45 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 y 

10 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, el 

Congreso del Estado de Tlaxcala declara revisada, analizada y fiscalizada 

la cuenta pública del Municipio de San Lucas Tecopilco, 

correspondiente al Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve, con base en el 

Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior de la 

Cuenta Pública, elaborados por el Órgano de Fiscalización Superior. 

SEGUNDO. En cumplimiento de lo señalado en el artículo 54 fracción 

XVII, inciso b de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, y demás disposiciones legales aplicables, y con base en el 

Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior, emitido por 

el Órgano de Fiscalización Superior, este Congreso del Estado de 

Tlaxcala acuerda dictaminar la cuenta pública del Ejercicio Fiscal dos mil 

diecinueve, incluido en el presente dictamen en los siguientes términos:  

MUNICIPIO SENTIDO 

SAN LUCAS TECOPILCO APROBADA 

 

TERCERO. Se instruye al Órgano de Fiscalización Superior a dar 

seguimiento a las observaciones pendientes de solventar, por lo que el 

presente dictamen no modifica, solventa, limita o implica nulidad de dichas 

observaciones, las que continuarán subsistentes, conforme a los informes 

de resultados, por lo que el ente fiscalizable, está obligado a sujetarse a 

los procedimientos de responsabilidad administrativa y/o penales o 
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cualquier otro que legalmente resulte procedente, tomándose en 

consideración lo establecido en el artículo 19 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. CUARTO. El sentido del presente 

Dictamen se emite sin perjuicio de la competencia y facultades que en 

materia de fiscalización de recursos federales, establecen los artículos 47 

y 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 

demás normatividad Federal aplicable a la Auditoria Superior de la 

Federación y autoridades fiscalizadoras locales; y de igual forma sin 

perjuicio de la observancia a los deberes previstos en el artículo 109 

fracción III, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, a cargo del Órgano de Fiscalización Superior, y de los 

órganos internos de control, tomando como base las observaciones del 

informe. QUINTO. Se Instruye al Órgano Interno de Control del Municipio 

de San Lucas Tecopilco aplicar en el ámbito de su competencia la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, a efecto de llevar a cabo 

los procedimientos de responsabilidad administrativas en relación a las 

observaciones que no fueron solventadas y que sean remitidas por el 

Órgano de Fiscalización Superior. SEXTO. Remítase copia del presente 

Dictamen, al Órgano de Fiscalización Superior y al Municipio de San 

Lucas Tecopilco para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 116, fracción 

II, párrafos quinto y séptimo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 24 y 25 fracciones IX y XI, 63 fracciones XXIV y XXV y 

65 fracción XIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tlaxcala, el informe de resultados deberá publicarse 

en la página de Internet del Congreso del Estado de Tlaxcala y del Órgano 
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de Fiscalización Superior, en la misma fecha en que se ha dictaminado, y 

se mantendrá de manera permanente en la página de Internet, 

encontrándose disponible en la plataforma de transparencia del Congreso 

del Estado de Tlaxcala y del Órgano de Fiscalización Superior, en las 

siguientes direcciones electrónicas: 

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/ www.ofstlaxcala.gob.mx/ 

OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Tlaxcala. Dado en la Sala de Sesiones del Palacio 

Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, en la 

ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veintiún días del mes de 

Diciembre del año dos mil veinte. COMISIÓN DE FINANZAS Y 

FISCALIZACIÓN. Presidenta dice, queda de primera lectura el Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo presentado por la  Comisión de Finanzas y 

Fiscalización. Se concede el uso de la palabra a la Ciudadana Diputada 

Maribel León Cruz. En uso de la palabra la Ciudadana Diputada Maribel 

León Cruz dice, con el permiso de la mesa directiva, por economía 

legislativa y con fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura 

del dictamen de mérito con el objeto de que sea sometido a discusión, 

votación y en su caso aprobación, es cuanto Señora Presidenta; 

Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada por la 

Ciudadana Diputada Maribel León Cruz, en la que solicita se dispense el 

trámite de segunda lectura del dictamen dado a conocer, quienes este a 

favor porque se apruebe, sírvase manifestar su voluntad de manera 

económica; Secretaría dice, resultado de la votación, catorce votos a 

favor; Presidenta dice, quienes este por la negativa de su aprobación, 
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sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría dice, 

cero votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, 

se declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su caso 

aprobación; con fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado, se pone a discusión en lo general y en lo 

particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la 

palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen 

referirse al Dictamen dado a conocer; Presidenta dice, en vista de que 

ninguna Ciudadana o Ciudadano Diputado desea referirse en pro o en 

contra del Dictamen con Proyecto de Acuerdo dado a conocer se somete 

a votación, quienes estén a favor porque se apruebe, sírvase a manifestar 

su voluntad de manera económica; Secretaría dice, catorce votos a favor; 

Presidenta dice, quienes estén  por la negativa de su aprobación, sírvase 

a manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría dice, cero 

votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida en lo 

general y en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el 

Acuerdo y a la Encargada del Despacho de la Secretaría Parlamentaria lo 

mande al Ejecutivo del Estado, para su publicación correspondiente. - - - -  

 

Presidenta dice, para desahogar el cuadragésimo sexto punto de la 

Convocatoria, se pide a la Ciudadana Diputada Laura Yamili Flores 

Lozano, integrante de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a 

dar lectura al Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
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revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Municipio de 

Santa Ana Nopalucan, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil 

diecinueve; enseguida la Diputada Laura Yamili Flores Lozano dice, 

COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. EXPEDIENTE: 

C.F.F/M37/2020. HONORABLE ASAMBLEA. A la Comisión de Finanzas 

y Fiscalización de la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, le fue turnado el oficio número OFS/1303/2020, 

mediante el cual el Órgano de Fiscalización Superior hace llegar el 

Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública 

del Municipio de Santa Ana Nopalucan, correspondiente al Ejercicio 

Fiscal dos mil diecinueve. ACUERDO. PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 9 y 10 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, el Congreso del Estado de Tlaxcala declara revisada, 

analizada y fiscalizada la cuenta pública del Municipio de Santa Ana 

Nopalucan, correspondiente al Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve, con 

base en el Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior 

de la Cuenta Pública, elaborados por el Órgano de Fiscalización Superior. 

SEGUNDO. En cumplimiento de lo señalado en el artículo 54 fracción 

XVII, inciso b de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, y demás disposiciones legales aplicables, y con base en el 

Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior, emitido por 

el Órgano de Fiscalización Superior, este Congreso del Estado de 

Tlaxcala acuerda dictaminar la cuenta pública del Ejercicio Fiscal dos mil 

diecinueve, incluido en el presente dictamen en los siguientes términos:  
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MUNICIPIO SENTIDO 

SANTA ANA NOPALUCAN APROBADA 

 

TERCERO. Se instruye al Órgano de Fiscalización Superior a dar 

seguimiento a las observaciones pendientes de solventar, por lo que el 

presente dictamen no modifica, solventa, limita o implica nulidad de dichas 

observaciones, las que continuarán subsistentes, conforme a los informes 

de resultados, por lo que el ente fiscalizable, está obligado a sujetarse a 

los procedimientos de responsabilidad administrativa y/o penales o 

cualquier otro que legalmente resulte procedente, tomándose en 

consideración lo establecido en el artículo 19 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. CUARTO. El sentido del presente 

Dictamen se emite sin perjuicio de la competencia y facultades que en 

materia de fiscalización de recursos federales, establecen los artículos 47 

y 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 

demás normatividad Federal aplicable a la Auditoria Superior de la 

Federación y autoridades fiscalizadoras locales; y de igual forma sin 

perjuicio de la observancia a los deberes previstos en el artículo 109 

fracción III, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, a cargo del Órgano de Fiscalización Superior, y de los 

órganos internos de control, tomando como base las observaciones del 

informe. QUINTO. Se Instruye al Órgano Interno de Control del Municipio 

de Santa Ana Nopalucan aplicar en el ámbito de su competencia la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, a efecto de llevar a cabo 

los procedimientos de responsabilidad administrativas en relación a las 

observaciones que no fueron solventadas y que sean remitidas por el 
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Órgano de Fiscalización Superior. SEXTO. Remítase copia del presente 

Dictamen, al Órgano de Fiscalización Superior y al Municipio de Santa 

Ana Nopalucan para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 116, fracción 

II, párrafos quinto y séptimo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 24 y 25 fracciones IX y XI, 63 fracciones XXIV y XXV y 

65 fracción XIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tlaxcala, el informe de resultados deberá publicarse 

en la página de Internet del Congreso del Estado de Tlaxcala y del Órgano 

de Fiscalización Superior, en la misma fecha en que se ha dictaminado, y 

se mantendrá de manera permanente en la página de Internet, 

encontrándose disponible en la plataforma de transparencia del Congreso 

del Estado de Tlaxcala y del Órgano de Fiscalización Superior, en las 

siguientes direcciones electrónicas: 

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/ www.ofstlaxcala.gob.mx/ 

OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Tlaxcala. Dado en la Sala de Sesiones del Palacio 

Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, en la 

ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veintiún días del mes de 

Diciembre del año dos mil veinte. COMISIÓN DE FINANZAS Y 

FISCALIZACIÓN. Presidenta dice, queda de primera lectura el Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo presentado por la  Comisión de Finanzas y 

Fiscalización. Se concede el uso de la palabra a la Ciudadana Diputada 

Laura Yamili Flores Lozano. En uso de la palabra la Ciudadana Diputada 

Laura Yamili Flores Lozano dice, con el permiso de la mesa directiva, 

por economía legislativa y con fundamento en el artículo 122 del 
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Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el 

trámite de segunda lectura del dictamen de mérito con el objeto de que 

sea sometido a discusión, votación y en su caso aprobación, es cuanto 

Señora Presidenta; Presidenta dice, se somete a votación la propuesta 

formulada por la Ciudadana Diputada Laura Yamili Flores Lozano, en la 

que solicita se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen dado a 

conocer, quienes este a favor por que se apruebe, sírvase manifestar su 

voluntad de manera económica; Secretaría dice, resultado de la votación, 

catorce votos a favor; Presidenta dice, quienes este por la negativa de su 

aprobación, sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la 

votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría 

de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su 

caso aprobación; con fundamento en el artículo 131 fracción IV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, se pone a discusión en lo 

general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se 

concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en 

contra que deseen referirse al Dictamen dado a conocer; Presidenta dice, 

en vista de que ninguna Ciudadana o Ciudadano Diputado desea referirse 

en pro o en contra del Dictamen con Proyecto de Acuerdo dado a conocer 

se somete a votación, quienes estén a favor porque se apruebe, sírvase a 

manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría dice, catorce 

votos a favor; Presidenta dice, quienes estén  por la negativa de su 

aprobación, sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la 
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votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Acuerdo y a la Encargada del Despacho de la 

Secretaría Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Presidenta dice, para desahogar el cuadragésimo séptimo punto de la 

Convocatoria, se pide a la Ciudadana Diputada Laura Yamili Flores 

Lozano, integrante de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a 

dar lectura al Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 

revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Municipio de 

Santa Catarina Ayometla, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil 

diecinueve; enseguida la Diputada dice, COMISIÓN DE FINANZAS Y 

FISCALIZACIÓN. EXPEDIENTE: C.F.F/M39/2020. HONORABLE 

ASAMBLEA. A la Comisión de Finanzas y Fiscalización de la Sexagésima 

Tercera Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala, le fue turnado el 

oficio número OFS/1303/2020, mediante el cual el Órgano de Fiscalización 

Superior hace llegar el Informe de Resultados de la Revisión y 

Fiscalización de la Cuenta Pública del Municipio de Santa Catarina 

Ayometla, correspondiente al Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve. 

ACUERDO. PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

45 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 y 

10 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, el 

Congreso del Estado de Tlaxcala declara revisada, analizada y fiscalizada 

la cuenta pública del Municipio de Santa Catarina Ayometla, 

correspondiente al Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve, con base en el 
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Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior de la 

Cuenta Pública, elaborados por el Órgano de Fiscalización Superior. 

SEGUNDO. En cumplimiento de lo señalado en el artículo 54 fracción 

XVII, inciso b de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, y demás disposiciones legales aplicables, y con base en el 

Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior, emitido por 

el Órgano de Fiscalización Superior, este Congreso del Estado de 

Tlaxcala acuerda dictaminar la cuenta pública del Ejercicio Fiscal dos mil 

diecinueve, incluido en el presente dictamen en los siguientes términos:  

 

MUNICIPIO SENTIDO 

SANTA CATARINA AYOMETLA APROBADA 

 

TERCERO. Se instruye al Órgano de Fiscalización Superior a dar 

seguimiento a las observaciones pendientes de solventar, por lo que el 

presente dictamen no modifica, solventa, limita o implica nulidad de dichas 

observaciones, las que continuarán subsistentes, conforme a los informes 

de resultados, por lo que el ente fiscalizable, está obligado a sujetarse a 

los procedimientos de responsabilidad administrativa y/o penales o 

cualquier otro que legalmente resulte procedente, tomándose en 

consideración lo establecido en el artículo 19 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. CUARTO. El sentido del presente 

Dictamen se emite sin perjuicio de la competencia y facultades que en 

materia de fiscalización de recursos federales, establecen los artículos 47 

y 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 

demás normatividad Federal aplicable a la Auditoria Superior de la 
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Federación y autoridades fiscalizadoras locales; y de igual forma sin 

perjuicio de la observancia a los deberes previstos en el artículo 109 

fracción III, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, a cargo del Órgano de Fiscalización Superior, y de los 

órganos internos de control, tomando como base las observaciones del 

informe. QUINTO. Se Instruye al Órgano Interno de Control del Municipio 

de Santa Catarina Ayometla aplicar en el ámbito de su competencia la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, a efecto de llevar a cabo 

los procedimientos de responsabilidad administrativas en relación a las 

observaciones que no fueron solventadas y que sean remitidas por el 

Órgano de Fiscalización Superior. SEXTO. Remítase copia del presente 

Dictamen, al Órgano de Fiscalización Superior y al Municipio de Santa 

Catarina Ayometla para su conocimiento y efectos legales a que haya 

lugar. SÉPTIMO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 116, 

fracción II, párrafos quinto y séptimo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 24 y 25 fracciones IX y XI, 63 fracciones XXIV 

y XXV y 65 fracción XIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tlaxcala, el informe de resultados 

deberá publicarse en la página de Internet del Congreso del Estado de 

Tlaxcala y del Órgano de Fiscalización Superior, en la misma fecha en que 

se ha dictaminado, y se mantendrá de manera permanente en la página 

de Internet, encontrándose disponible en la plataforma de transparencia 

del Congreso del Estado de Tlaxcala y del Órgano de Fiscalización 

Superior, en las siguientes direcciones electrónicas: 

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/ www.ofstlaxcala.gob.mx/ 

OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del 
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Gobierno del Estado de Tlaxcala. Dado en la Sala de Sesiones del Palacio 

Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, en la 

ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veintiún días del mes de 

Diciembre del año dos mil veinte. COMISIÓN DE FINANZAS Y 

FISCALIZACIÓN. Presidenta dice, queda de primera lectura el Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo presentado por la  Comisión de Finanzas y 

Fiscalización. Se concede el uso de la palabra a la Ciudadana Diputada 

Laura Yamili Flores Lozano. En uso de la palabra la Ciudadana Diputada 

Laura Yamili Flores Lozano dice, con el permiso de la mesa directiva, 

por economía legislativa y con fundamento en el artículo 122 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el 

trámite de segunda lectura del dictamen de mérito con el objeto de que 

sea sometido a discusión, votación y en su caso aprobación, es cuanto 

Señora Presidenta; Presidenta dice, se somete a votación la propuesta 

formulada por la Ciudadana Diputada Laura Yamili Flores Lozano, en la 

que solicita se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen dado a 

conocer, quienes este a favor porque se apruebe, sírvase manifestar su 

voluntad de manera económica; Secretaría dice, resultado de la votación, 

trece votos a favor; Presidenta dice, quienes este por la negativa de su 

aprobación, sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la 

votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría 

de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su 

caso aprobación; con fundamento en el artículo 131 fracción IV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, se pone a discusión en lo 
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general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se 

concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en 

contra que deseen referirse al Dictamen dado a conocer; Presidenta dice, 

en vista de que ninguna Ciudadana o Ciudadano Diputado desea referirse 

en pro o en contra del Dictamen con Proyecto de Acuerdo dado a conocer 

se somete a votación, quienes estén a favor porque se apruebe, sírvase a 

manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría dice, trece 

votos a favor; Presidenta dice, quienes estén  por la negativa de su 

aprobación, sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la 

votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Acuerdo y a la Encargada del Despacho de la 

Secretaría Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Presidenta dice, para desahogar el cuadragésimo octavo punto de la 

Convocatoria, se pide a la Ciudadana Diputada Laura Yamili Flores 

Lozano, integrante de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a 

dar lectura al Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 

revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Municipio de 

Santa Cruz Tlaxcala, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil 

diecinueve; enseguida la Diputada Laura Yamili Flores Lozano dice, 

COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. EXPEDIENTE: 

C.F.F/M41/2020. HONORABLE ASAMBLEA. A la Comisión de Finanzas 

y Fiscalización de la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del 
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Estado de Tlaxcala, le fue turnado el oficio número OFS/1303/2020, 

mediante el cual el Órgano de Fiscalización Superior hace llegar el 

Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública 

del Municipio de Santa Cruz Tlaxcala, correspondiente al Ejercicio Fiscal 

dos mil diecinueve. ACUERDO. PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 9 y 10 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, el Congreso del Estado de Tlaxcala declara revisada, 

analizada y fiscalizada la cuenta pública del Municipio de Santa Cruz 

Tlaxcala, correspondiente al Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve, con base 

en el Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior de la 

Cuenta Pública, elaborados por el Órgano de Fiscalización Superior. 

SEGUNDO. En cumplimiento de lo señalado en el artículo 54 fracción 

XVII, inciso b de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, y demás disposiciones legales aplicables, y con base en el 

Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior, emitido por 

el Órgano de Fiscalización Superior, este Congreso del Estado de 

Tlaxcala acuerda dictaminar la cuenta pública del Ejercicio Fiscal dos mil 

diecinueve, incluido en el presente dictamen en los siguientes términos:  

MUNICIPIO SENTIDO 

SANTA CRUZ TLAXCALA APROBADA 

 

TERCERO. Se instruye al Órgano de Fiscalización Superior a dar 

seguimiento a las observaciones pendientes de solventar, por lo que el 

presente dictamen no modifica, solventa, limita o implica nulidad de dichas 

observaciones, las que continuarán subsistentes, conforme a los informes 
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de resultados, por lo que el ente fiscalizable, está obligado a sujetarse a 

los procedimientos de responsabilidad administrativa y/o penales o 

cualquier otro que legalmente resulte procedente, tomándose en 

consideración lo establecido en el artículo 19 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. CUARTO. El sentido del presente 

Dictamen se emite sin perjuicio de la competencia y facultades que en 

materia de fiscalización de recursos federales, establecen los artículos 47 

y 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 

demás normatividad Federal aplicable a la Auditoria Superior de la 

Federación y autoridades fiscalizadoras locales; y de igual forma sin 

perjuicio de la observancia a los deberes previstos en el artículo 109 

fracción III, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, a cargo del Órgano de Fiscalización Superior, y de los 

órganos internos de control, tomando como base las observaciones del 

informe. QUINTO. Se Instruye al Órgano Interno de Control del Municipio 

de Santa Cruz Tlaxcala aplicar en el ámbito de su competencia la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, a efecto de llevar a cabo 

los procedimientos de responsabilidad administrativas en relación a las 

observaciones que no fueron solventadas y que sean remitidas por el 

Órgano de Fiscalización Superior. SEXTO. Remítase copia del presente 

Dictamen, al Órgano de Fiscalización Superior y al Municipio de Santa 

Cruz Tlaxcala para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 116, fracción II, 

párrafos quinto y séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 24 y 25 fracciones IX y XI, 63 fracciones XXIV y XXV y 65 fracción 

XIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Tlaxcala, el informe de resultados deberá publicarse en la página de Internet del 

Congreso del Estado de Tlaxcala y del Órgano de Fiscalización Superior, en la 

misma fecha en que se ha dictaminado, y se mantendrá de manera permanente 

en la página de Internet, encontrándose disponible en la plataforma de 

transparencia del Congreso del Estado de Tlaxcala y del Órgano de Fiscalización 

Superior, en las siguientes direcciones electrónicas: 

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/ www.ofstlaxcala.gob.mx/ 

OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Tlaxcala. Dado en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto 

Oficial del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de 

Xicohténcatl, a los veintiún días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 

COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. Presidenta dice, queda de 

primera lectura el Dictamen con Proyecto de Acuerdo presentado por la  

Comisión de Finanzas y Fiscalización. Se concede el uso de la palabra a la 

Ciudadana Diputada Laura Yamili Flores Lozano. En uso de la palabra la 

Ciudadana Diputada Laura Yamili Flores Lozano dice, con el permiso de la 

mesa directiva, por economía legislativa y con fundamento en el artículo 122 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de 

segunda lectura del dictamen de mérito con el objeto de que sea sometido a 

discusión, votación y en su caso aprobación, es cuanto Señora Presidenta; 

Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada por la Ciudadana 

Diputada Laura Yamili Flores Lozano, en la que solicita se dispense el trámite de 

segunda lectura del dictamen dado a conocer, quienes este a favor porque se 

apruebe, sírvase manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría dice, 

resultado de la votación, trece votos a favor; Presidenta dice, quienes este por la 

negativa de su aprobación, sírvase a manifestar su voluntad de manera 

económica; Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a 

la votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría de 



 

 

 

225 

 

votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su caso 

aprobación; con fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior 

del Congreso del Estado, se pone a discusión en lo general y en lo particular el 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra a tres 

diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al Dictamen 

dado a conocer; Presidenta dice, en vista de que ninguna Ciudadana o 

Ciudadano Diputado desea referirse en pro o en contra del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo dado a conocer se somete a votación, quienes estén a 

favor porque se apruebe, sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice, trece votos a favor; Presidenta dice, quienes estén  por la 

negativa de su aprobación, sírvase a manifestar su voluntad de manera 

económica; Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a 

la votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Acuerdo y a la Encargada del Despacho de la Secretaría 

Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del Estado, para su publicación 

correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - --  

 

Presidenta dice, para continuar con el cuadragésimo noveno punto de la 

Convocatoria, se pide a la Ciudadana Diputada Laura Yamili Flores 

Lozano, integrante de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a 

dar lectura al Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 

revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Municipio de 

Santa Isabel Xiloxoxtla, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil 

diecinueve; enseguida la Diputada Laura Yamili Flores Lozano dice, 

COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. EXPEDIENTE: 
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C.F.F/M42/2020. HONORABLE ASAMBLEA. A la Comisión de Finanzas 

y Fiscalización de la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, le fue turnado el oficio número OFS/1303/2020, 

mediante el cual el Órgano de Fiscalización Superior hace llegar el 

Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública 

del Municipio de Santa Isabel Xiloxotla, correspondiente al Ejercicio 

Fiscal dos mil diecinueve. ACUERDO. PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 9 y 10 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, el Congreso del Estado de Tlaxcala declara revisada, 

analizada y fiscalizada la cuenta pública del Municipio de Santa Isabel 

Xiloxotla, correspondiente al Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve, con base 

en el Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior de la 

Cuenta Pública, elaborados por el Órgano de Fiscalización Superior. 

SEGUNDO. En cumplimiento de lo señalado en el artículo 54 fracción 

XVII, inciso b de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, y demás disposiciones legales aplicables, y con base en el 

Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior, emitido por 

el Órgano de Fiscalización Superior, este Congreso del Estado de 

Tlaxcala acuerda dictaminar la cuenta pública del Ejercicio Fiscal dos mil 

diecinueve, incluido en el presente dictamen en los siguientes términos:  

MUNICIPIO SENTIDO 

SANTA ISABEL XILOXTLA APROBADA 

 

TERCERO. Se instruye al Órgano de Fiscalización Superior a dar 

seguimiento a las observaciones pendientes de solventar, por lo que el 
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presente dictamen no modifica, solventa, limita o implica nulidad de dichas 

observaciones, las que continuarán subsistentes, conforme a los informes 

de resultados, por lo que el ente fiscalizable, está obligado a sujetarse a 

los procedimientos de responsabilidad administrativa y/o penales o 

cualquier otro que legalmente resulte procedente, tomándose en 

consideración lo establecido en el artículo 19 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. CUARTO. El sentido del presente 

Dictamen se emite sin perjuicio de la competencia y facultades que en 

materia de fiscalización de recursos federales, establecen los artículos 47 

y 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 

demás normatividad Federal aplicable a la Auditoria Superior de la 

Federación y autoridades fiscalizadoras locales; y de igual forma sin 

perjuicio de la observancia a los deberes previstos en el artículo 109 

fracción III, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, a cargo del Órgano de Fiscalización Superior, y de los 

órganos internos de control, tomando como base las observaciones del 

informe. QUINTO. Se Instruye al Órgano Interno de Control del Municipio 

de Santa Isabel Xiloxotla aplicar en el ámbito de su competencia la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, a efecto de llevar a cabo 

los procedimientos de responsabilidad administrativas en relación a las 

observaciones que no fueron solventadas y que sean remitidas por el 

Órgano de Fiscalización Superior. SEXTO. Remítase copia del presente 

Dictamen, al Órgano de Fiscalización Superior y al Municipio de Santa 

Isabel Xiloxotla para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 116, fracción 

II, párrafos quinto y séptimo de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos; 24 y 25 fracciones IX y XI, 63 fracciones XXIV y XXV y 

65 fracción XIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tlaxcala, el informe de resultados deberá publicarse 

en la página de Internet del Congreso del Estado de Tlaxcala y del Órgano 

de Fiscalización Superior, en la misma fecha en que se ha dictaminado, y 

se mantendrá de manera permanente en la página de Internet, 

encontrándose disponible en la plataforma de transparencia del Congreso 

del Estado de Tlaxcala y del Órgano de Fiscalización Superior, en las 

siguientes direcciones electrónicas: 

https://congresodetlaxcala.gob.mx/transparencia/ www.ofstlaxcala.gob.mx/ 

OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Tlaxcala. Dado en la Sala de Sesiones del Palacio 

Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, en la 

ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veintiún días del mes de 

Diciembre del año dos mil veinte. COMISIÓN DE FINANZAS Y 

FISCALIZACIÓN. Presidenta dice, queda de primera lectura el Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo presentado por la  Comisión de Finanzas y 

Fiscalización. Se concede el uso de la palabra a la Ciudadana Diputada 

Laura Yamili Flores Lozano. En uso de la palabra la Ciudadana Diputada 

Laura Yamili Flores Lozano dice, con el permiso de la mesa directiva, 

por economía legislativa y con fundamento en el artículo 122 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el 

trámite de segunda lectura del dictamen de mérito con el objeto de que 

sea sometido a discusión, votación y en su caso aprobación, es cuanto 

Señora Presidenta; Presidenta dice, se somete a votación la propuesta 

formulada por la Ciudadana Diputada Laura Yamili Flores Lozano, en la 
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que solicita se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen dado a 

conocer, quienes este a favor porque se apruebe, sírvase manifestar su 

voluntad de manera económica; Secretaría dice, resultado de la votación, 

trece votos a favor; Presidenta dice, quienes este por la negativa de su 

aprobación, sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la 

votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría 

de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su 

caso aprobación; con fundamento en el artículo 131 fracción IV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, se pone a discusión en lo 

general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se 

concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en 

contra que deseen referirse al Dictamen dado a conocer; Presidenta dice, 

en vista de que ninguna Ciudadana o Ciudadano Diputado desea referirse 

en pro o en contra del Dictamen con Proyecto de Acuerdo dado a conocer 

se somete a votación, quienes estén a favor porque se apruebe, sírvase a 

manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría dice, trece 

votos a favor; Presidenta dice, quienes estén  por la negativa de su 

aprobación, sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la 

votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Acuerdo y a la Encargada del Despacho de la 

Secretaría Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Presidenta dice, agotados los puntos de la Convocatoria, se pide a la 

Secretaría proceda a dar lectura al contenido del acta de la Sesión 

Extraordinaria Pública; en uso de la palabra el Diputado Javier Rafael 

Ortega Blancas dice, con el permiso de la mesa, propongo se dispense la 

lectura del acta de esta Sesión Extraordinaria Pública y, se tenga por 

aprobada en los términos en que se desarrolló, es cuánto; Presidenta 

dice, se somete a votación la propuesta formulada por el Ciudadano 

Diputado Javier Rafael Ortega Blancas, quienes estén a favor de que se 

apruebe , sírvase a manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice,  resultado de la votación, trece votos a favor; Presidenta 

dice, quienes estén por la negativa de su aprobación, sírvase a manifestar 

su voluntad de manera económica; Secretaría dice, cero votos en contra; 

Presidenta dice, de acuerdo a la votación manifestada se declara 

aprobada la propuesta de mérito por mayoría de votos. En consecuencia, 

se dispensa la lectura del acta de esta Sesión Extraordinaria Pública y se 

tiene por aprobada en los términos en los que se desarrolló. - - - - - - - - - -  

 

Presidenta dice, se pide a todos los presentes ponerse de pie: siendo las 

veinte horas con treinta y cuatro minutos del día veintiuno de diciembre 

de dos mil veinte, se declara clausurada esta Sesión Extraordinaria 

Pública, que fue convocada por la Presidencia de la Comisión Permanente 

de la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado. - - - - - - - -  
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 Levantándose la presente en términos de los artículos 50 fracción III y 

104 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, y firman las 

ciudadanas diputadas secretarias que autorizan y dan fe. - - - - - - - - - - - -  
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